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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

El que suscribe, Diputado MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA, integrante del

Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, en uso de las

facultades que me confieren los artículos 28 fracción I y 35 de la ConstituciÓn
política del estado de Jalisco y 26 pârrafo 'l fracción Xl, 135 párrafo 1 fracción

ly 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del

fôtaOo de Jalisco, sómeto a consideración de esta Asamblea, la siguiente

INIC¡ATIVA DE LEY QUE REFORMA EL CODIGO ELECTORAL DEL

ESTADO DE JALISCO Y LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL,

TODOS DEL ESTADO DE JALISCO, para lo cual fundo su precedencia al

tenor de lo siguiente:

EXPOSICIÓI,¡ OE MOTIVOS

. Es una facultad soberana del Congreso del Estado de Jalisco legislar en

todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar

actos sobre materias que le son propias, Salvo aquellas concedidas al

Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo dispone el artículo

FODSR
-¡::/O tlEL Eflr¡'io 35 fracción I , de la Constitución Política del Estado de Jalisco

n En el mismo tenor, la Constitución Política del Estado de Jalisco establece

que la facultad de presentar iniciativas de leyes o decretos correspon dea

tJ
los diputados, y que las iniciativas adqui rirán el carácter de leY cuando

sean aprobadas por el Congreso y promu lgadas por el Ejecutivo, lo cual

queda estipulado en el artículo 28 fracción I y en el artículo 32

2. Es un derecho de los diputados de este Congreso del Estado de Jalisco,

presentar iniciativas de ley, decreto o acuerdo legislativo en materia de

ðompetencia estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 pá:'rrafo 1

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

En el mismo tenor, la Ley Orgánica del Poder Legislativo en sus artículos

135 y 137 establece que la facultad de presentar iniciativas de ley y decreto

"orrusponde 
a los diputados y las diputadas, precisando que la iniciativa

de Ley, es la que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o

abrogâción de normas generales, impersonales y abstractas, que tiene
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como fin otorgar derecho o imponer obligaciones a la generalidad de las

personas

3. El fortalecimiento del sistema democrático exige una constante

actualización del marco normativo que regula la función electoral, a efecto

de garantizar que los procesos de acceso al poder público, así como los

mecanismos de defensa de los derechos político-electorales, respondan a

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, máxima
publicidad y equidad.

En este sentido, el Código Electoral del Estado de Jalisco constituye un

instrumento fundamental para la organización de elecciones y la tutela de

los derechos de la ciudadanía, por lo que resulta necesario adecuarlo a

las dinámicas sociales, a la evolución de los criterios jurisdiccionales y a
las exigencias contemporáneas en materia de derechos humanos,

inclusión y eficiencia institucional.

La presente iniciativa tiene como objetivo llevar a cabo una reforma

integral de carácter técnico y sustantivo, orientada a corregir

inconsistencias normativas, subsanar omisiones legislativas y modernizar

los procedimientos electorales, con el propósito de fortalecer la confianza
ciudadana en las instituciones democráticas.

4. Del análisis del marco jurídico vigente se advierten diversas áreas de

oportunidad que justifican la presente reforma:

tnconsistencias normativas entre la Constitución local y el Código

Electoral en materia de requisitos de elegibilidad, particularmente

respecto a la temporalidad de residencia exigida a quienes aspiran a

cargos de elección popular.

Vacíos legales en la regulación del juicio para la protección de los

derechos político electorales, lo que limita la certeza y sistematicidad en

su tramitación y resolución.

Deficiencias operativas en el sistema jurisdiccional electoral,

derivadas de plazos reducidos y reglas que dificultan una adecuada
sustanciación de los asuntos.

Rezago en el uso de tecnologías dentro de los procedimientos

electorales, especialmente en materia de notificaciones y

comunicaciones procesales.

o

o

a

o
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. Ambigüedades en disposiciones procesales, que generan

incertidumbre respecto a plazos, actuaciones y derechos de las partes.

Estas problemáticas, en su conjunto, impactan negativamente en la
eficiencia de las autoridades electorales, en la protección de los derechos

político-electorales y en la cerlezajurídica de los procesos.

5. para dar respuesta a dichas problemáticas, la iniciativa se estructura en

torno a seis ejes rectores, que orientan las reformas propuestas

Eje 1: Fortalecimiento de la elegibilidad y reglas de representación
pôlíti"", Se propone armonizar el Código Electoral con la Constitución

iocal en materia de requisitos de elegibilidad, particularmente en lo relativo

a la temporalidad de la residencia, eliminando las antinomias existentes y

estableciendo criterios uniformes.

Asimismo, se incorpora el carácter efectivo e ininterrumpido de la

residencia, como elemento esencial para garanlizar el arraigo de quienes

aspiran a cargos públicos, asegurando que cuenten con un conocimiento

real del entorno social y político en el que pretenden desempeñarse.

Por otro lado, se establecen disposiciones relativas al registro de

candidaturas de personas que Se autoidentifiquen como no binarias, con

el propósito de generar cerleza en la aplicación del principio de paridad de

género y evitar interpretaciones que puedan afectar el equilibrio en la

representación pol ítica.

En conjunto, estas medidas buscan fortalecer la legitimidad de las

candidaturas y la equidad en la competencia electoral'

. Residencia efectiva Y vecindad

. Registro de personas no binarias

Gomprende las siguientes reformas

. Precisión de requisitos de elegibilidad (arts. B, 10 y 11): incorporación

del carácter ininterrumpido de la residencia y armonización de

temporalidades.

. Ajustes lingüísticos en requisitos (ej. ciudadanía mexicana,

denominaciones).
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. Regulación específica para candidaturas no binarias en el sistema de

paridad (art. 15 Ter).

Este eje no solo corrige antinomias constitucionales y legales, sino que se

fortaleôe con adecuaciones normativas que garantizan certeza en los
requisitos de elegibilidad y equidad en la integración de

candidaturas, incorporando además criterios actuales en materia de

identidad de género.

Eje 2. Consolidación del sistema de justicia electoral y tutela de

derechos: Uno de los aspectos centrales de la reforma consiste en

subsanar la omisión legislativa existente en el Código Electoral respecto a

la regulación del juicio para la protección de los derechos
po I ítico-electorales.

Si bien dicho medio de impugnación ha sido tramitado y resuelto en la
práctica por el órgano jurisdiccional electoral, carece actualmente de una

regulación integral que establezca con claridad su procedencia,

competencia, sustanciación y efectos.

Por ello, se propone crear un apartado específico dentro del sistema de

medios de impugnación que regule de manera sistemática este juicio,

incorporando además un enfoque de lenguaje incluyente, acorde con las

tendencias normativas contemporáneas.

Esta reforma permitirá fortalecer la tutela efectiva de los derechos de la
ciudadanía, garantizando el acceso a una justicia electoral clara, ordenada
y eficaz.

/ Temas centrales

. Regulación del Juicio para la Protección de los Derechos

Político-Electorales de la Ciudadanía

Comprende las siguientes reformas

lncorporación del Título Octavo Bis, que regula integralmente este
juicio (procedencia, competencia, sentencias).

Cambio sistemático de denominación en todo el Código (de "ciudadano"

a "ciudadaní4", arts. 167,501,510, 572).

Ajustes a reglas de legitimación, personería y partes procesales (arts.

507,512,515).

a

a

a
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. Adecuaciones en competencia del Tribunal y sustanciación (arts. 595,

596, 598).

. Regulación detallada de requisitos de presentación y pruebas.

El eje evoluciona de una reforma puntual a una reconfiguración
completa del sistema de protección de derechos político-electorales,
dotándolo de un diseño normativo integral, coherente y garantista.

Eje 3. Eficiencia y calidad en ta función jurisdiccional electoral: La

iniciativa reconoce la necesidad de mejorar las condiciones en las que el

Tribunal Electoral desarrolla su función jurisdiccional, particularmente

durante los procesos electorales, donde la carga de trabajo se incrementa

considerablemente.

En este sentido, Se propone ampliar los plazos para la resolución de los

procedimientos sancionadores especiales, a fin de permitir un análisis más

exhaustivo de los asunios y contribuir a elevar la calidad cie las

resoluciones.

Adicionalmente, se plantea precisar la facultad del Secretario General de

Acuerdos para remitir de forma directa los medios de impugnación que no

sean competencia del órgano jurisdiccional, lo que permitirá agilizar los

trámites y optimizar el uso de los recursos institucionales.

Estas medidas buscan consolidar un modelo de justicia electoral

caracterizado por su eficiencia, oportunidad y rigor jurídico.

.. Temas centrales

. Ampliación de plazos en procedimientos sancionadores (Art. 474 Bis)

. Remisión inmediata de medios de impugnación (Art' 528)

Comprende las siguientes reformas

. Ajustes en la sustanciación de expedientes (arts. 536 y 539).

. Mejora en reglas de funclonamiento del Tribunal (art. 545).

. Clarificación de supuestos de improcedencia y sobreseimiento (art.

5oB).

Este eje se robustece al pasar de ajustes puntuaies a un modelo integral
de eficiencia jurisdiccional, mejorando tiempos, competencias, carga de

trabajo y calidad de las resoluciones. 
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Eje 4. Modernización tecnológica de la justicia electoral: La evoluciÓn

tecnológica impone la necesidad de incorporar herramientas digitales en

los procãdimientos jurisdiccionales, a efecto de garantizar mayor celeridad

y eficacia.

por ello, se propone modernizar el sistema de notificaciones personales,

permitiendo el uso de medios electrónicos, como el correo electrónico, así

ðoro la utilización de herramientas tecnológicas para dejar constancia de

las diligencias Practicadas.

Asimismo, Se busca establecer reglas claras sobre la forma en que pueden

realizarse las notificaciones personales, eliminando vacíos normativos y

fortaleciendo el principio de certeza.

Con ello, se avanza hacia un modelo de justicia electoral rnás ágil,

accesible y acorde con las exigencias de la era digital'

o Modernizacion de notificaciones personales (Art. 461)

. Notificacioneselectrónicas

Comprende las sigulentes reformas

. lmplementación deljuicio en línea (arts. 460 Bis y 501 Bis). 
j

. Reconocimiento del correo electrónico como medio formal de

notificación en múltiples disposiciones (466, 468,472,507, 609, etc.)'

. Regulación integral de notificaciones electrónicas y constancias

digitales (arts. 548

. Ajustes en notificaciones personales (ar1. a61) y plazos'

Este eje se consolida como uno de los más relevantes, a! introducir un

verdad-ero modelo de justicia electoral digital, que impacta tanto la

tranritación como la comunicación procesal.

Eje 5. Seguridad jurídica y certeza en los procedimientos: Finalmente,

tá in¡ciat¡vã aborda diversas disposiciones que presentan ambigüedades c

lagunas normativas, particularmente en lo relativo al cómputo de plazos y

la participación de terceros interesados en los medios de impugnación.
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En específico, se precisa el momento a partir del cual debe computarse el

plazo para la 
"orþ"r".encia 

de terceros interesados, vinculándolo con la

publicación del medio de impugnación, lo que elimina interpretaciones

contradictorias y fortalece la certeza jurídica'

Estas reformas contribuyen a dotar al procedimiento electoral de mayor

claridad, coherencia y previsibilidad, en beneficio de todas las partes

involucradas.

a Plazo para comparecencia de terceros interesados (Art. 530)

a

a

a

a

Comprende las siguientes reformas

Precisión del inicio del cómputo de plazos (art. 530)'

Clarificación de requisitos en solicitudes y denuncias (arts' 466, 468,

472).

Ajustes en procedimientos de registro de candidaturas @rt'244)'

Derogación y actualizacion de normas obsoletas (ej. art. 383).

Este eje fortalece la certeza jurídica del procedimiento electoral,

eliminando vacíos normativos, corrigiendo ambigüedades y asegurando

reglas claras para todos los actores.

Eje 6. Fortalecimiento de la certezaen resultados electorales: Este eje

incorpora un componente técnico adicional que fortalece la reforma al

garantizar certeza en los resultados electorales, transparencia en

recuentos y claridad en nulidades.

Recuentos electorales

Causales de nulidad

Declaración de resultados

Reformas comPlementarias

Ajustes en recuentos totales y parciales (art. 637)

a

a
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Precisión en causales de nulidad y su relación con recuentos (art. 638)

Actualización terminológica de cargos y elecciones (art. 610),

6. La presente iniciativa constituye una propuesta de reforma integral

orientada a fortalecer el sistema electoral del Estado de Jalisco, mediante

la armonización normativa, la incorporación de mecanismos de

modernización tecnológica, el fortalecimiento de la justicia electoral y la
mejora de los Procedimientos.

Su aprobación permitirá consolidar un marco jurídico más sólido, eficiente

e incluyente, que garantice de mejor manera el ejercicio de los derechos

político-electoraleJde la ciudadanía y contribuya al desarrollo democráticcr

de la entidad.

7. La justicia electoral en Jalisco requiere una evolución que trascienda la

simþte resolución de conflictos, hacia un modelo de gestión pública

eficiente, transparente y ágil. Las presentes propuestas de reforma a la
Ley Orgánica delTribunal Electoral del Estado de Jalisco (LOTEEJ)tienen

como on¡etivo central optimizar los procesos internos y externos para un

mayor acceso a la justicia electoral, eliminando formalismos obsoletos o

estructuras administrativas rígidas.

De la propuesta en þeneral, se destacan algunas de las principales

modificaciones:

Ley Orgánica del Tribunal Electoral (LOTEEJ) 
ì

. lnstitucionalización de la paridad (Arts. 3 y 4): La ley ahora reconoce

formalmente que elTribunal se integra por "Magistradas y Magistrados",

alineándose con el mandato constitucional de paridad de género'

. Control de calidad administrativa (Arts. 33-35): Reestructuración

profunda del Órgano lnterno de Control (OlC). Se definen las

autoridades lnvestigadora, sustanciadora y Resolutora de manera

independiente para óumplir con el Sistema NacionalAnticorrupción'

lntegridad y disciplina financiera

La reforma a los artículos 33 al 35 de la Ley Orgánica dota al Tribunal de

un sistema de vigilancia interna moderno y eficaz.

a
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Es así, al separar las funciones de investigación y resolución de_ntro del

órgano lnterno de Control y aplicar principios de austeridad y disciplina

financiera, con lo que Se asegura que el presupuesto estatal que recibe el

Tribunal Electoral del Estado de Jalisco se destine a la impartición de

justicia.

8. para mayor claridad en la propuesta, se transcribe a continuación en el

siguiente cuadro comparativo para ejemplificar como quedaría una vez

afrobada la reforma al CÓdigo Electoral del Estado de Jalisco.

Código Electoral del Estado de Jalisco

Articulado (Redacción vigente) Propuesta de reforma

Artículo 2 Artículo 2.

1. Para los efectos de este Código
se entiende por:

1 . t...I

l. lnstituto o lnstituto Electoral: El

lnstituto Elector"al Y de
Participación Ciudadana del

Estado de Jalisco;

ll. Consejo General: El Consejo
General del lnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco;

l. Actos anticiPados de camPaña:
Los actos de exPresión que se
realicen bajo cualquier modalidad y

en cualquier momento fuera de la
etapa de camPañas, que contengan
llamados expresos al voto en contra
o a favor de una candidatura o un
partido, o expresiones solicitando
cualquier tipo de apoyo Para
contender en el Proceso electoral
por alguna candidatura o Para un
partido; y

ll. Actos anticiPados de
precampaña: Las exPresiones que
se realicen bajo cualquier
modalidad y en cualquier momento
durante el lapso que va desde el
inicio del proceso electoral hasta
antes del plazo legal para el inicio de
las precampañas,' que contengan
llamados expreôos al voto en contra
o a favor de una precandidatura.
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ilr rganos desconcentrados lll. AutoadscriPción: La concrencradel

lnstituto Electoral: Los Consejos
Distritales Y MuniciPales
Electorales, así como las mesas
directivas de casilla del lnstituto
Eiectoral y de ParticiPación
Ciudadana del Estado de Jalisco;

de una persona de su identidad;

I lV. Tribunal Electoral El Tribunal lV. AutoadscriPción Calificada:
Acreditación que realicen los
partidos políticos de! vínculo de la
persona Postulada con la

comunidad a la que Pertenece, a
través de los medios de Prueba
idóneos para ello, tales como:
constancias exPedidas .Por las
at¡toridades de la comunidad o
población indígena en térmfnos del
sistema normativo interno
correspondiente;

Electoral del Estado

V. Lista de electores o listado de
electores: La lista nominal de
electores con fotografía;

Vl. Padrón: El padrón de electores
del Ëstado de Jalisco;

Vll. Registro de Electores: La
Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores del lnstituto
Nacional Electoral;

V. Bloques de comPetitividad:
Mecanismo por el que se garantiza
la paridad de género en las
postulaciones en ' igualdad de
condiciones de las Personas de
gériero femenino y masculino.

Vl. Candidata o Cand'idato
lndependiente: el ciudadano o
ciudadana guê, con esa calidad,
cuente con registro ante el lnstituto
Electoral;

Vll. Giudadanas y Ciudadanos: Las
perbohas que teniendo la calidad de
mexicanos reúnan los requisitos
determinados en el artículo 34 de la
Gonstitución Política de los Estados
Unidos Mèxicanos;
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Vlll. lntegrantes del lnstituto
Electoral:

a) En el Consejo General: El

Consejero Presidente, los
Consejeros Electorales, los
Consejeros RePresentantes de los

Partidos Políticos y el Secretario
Ejecutivo;

b. En los Consejos Distritales
Electorales: El Consejero
Presidente, los Consejeros
Distritales, los Consejeros
Representantes de los Partidos
Políticos y el Secretario; Y

c. En los Consejos MuniciPales
Electorales: El Consejero
Presidente. los Consejeros
Municipales, los Consejeros
Representantes de los Partidos
Políticos y el Secretario;

lX. Partidos Políticos

a) Nabionales: Los constituidos en
los términos de la Ley General, la

Ley General de Partidos Políticos y
acreditados ante el lnstituto
Electoral; y

b) Estatales: Los constituidos Y

registrados conforme con lo
previsto en la Ley Genera!, la LeY
General de Partidos Políticos Y el
presente'ordenamiento legal;

X. Comisión de Adquisiciones: La
Comisión de Adquisiciones y
Enajenaciones del lnstituto

Vl¡|. Código: Gódigo Electoral del
Estado de.,falisco;

lX. Comisión de Adquisiciones: La
Comisión de Adquisiciones Y

Enajenaciones del lnstituto
Electoral;

X. Gomisión de Educación: La
Comisión de Educación Cívica del
lnstituto Electoral;

Electoral;
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Xl. Comisión de Educación: La

Comisión de Educación Cívica del

lnstituto Electoral;

Xll. Comisión de OrganizaciÓn: La

Comisión de Organización
Electoral del lnstituto Electoral;

Xl. Gomisión de Organización: La

Com isión de Organ izacián Electoral
del lnstituto Electoral;

Xll. Comisión de lnvestigación: La

Comisión de lnvestigación Y

Estudios Electorales del lnstituto
Electoral;

Xlll. Comisión de lnvestigación: La

Comisión de lnvestigaciÓn Y

Estudios Electorales del lnstituto
Electoral;

xlv. (DEROGADA, P.O. I DE

ABRIL DE 2019)

XV. Unidad: el Órgano Técnico de
Fiscaiización del lnstituto;

Xlll. Comunidad indígena: Entidad
de interés público, constituida como
una unidad social, económica Y

cultural, que Pertenece a un
determinado Pueblo indígena,
asentada en un territorio Y que
reconoce autoridades ProPias de

acuerdo con sus usos Y

costumbres; hoY las comunidades
pueden resPonder a diferentes
fórmutas de tenencia de la tierra
ejidal, comunal o Privada;

XlV. Consejo General: El Consejo
General del lnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado
de Jalisco;

XV. Constitución federal:
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

XVl. Ley General: La LeY General
de lnstituciones y Procedimientos
Electorales;

XVll. Candidata o Candidato
lndependiente: el ciudadano o

ciudadana que, con esa calidad,
cuente con registro ante el lnstituto
Electoral;

XVl. Constitución local:
Constitución Política del Estado de
Jalisco;

XVll. Diputación Migrante: L¿i

diputada o el diputado residente en
el extranjero, elegido por el principio
de representación prirporcional en
los términos de este Código;
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XVlll. Ciudadanas Y Ciudadanos:
Las personas que teniendo la

calidad de mexicanos reúnan los

requisitos determinados en el

artículo 34 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

XlX. Paridad de género: lgualdad
pclítica entre mujeres Y hombres,
se garantiza con la asignación del
50% mujeres y 50% hombres en
candidaturas a cargos de elección
popular y en nombramientos de
cargos por designación. La paridad
de género se desarrolla mediante
las siguientes vertientes:

a) Horizontal: Postulación
equivaiente de mujeres y hombres
en el total de fórmulas de
candidaturas a diputaciones por el
principio de mayoría relativa, de las
listas de representación
proporcional o en las planillas de

XVlll. lntegrantes
Electoral:

del lnstituto

a) En el Consejo General: La o el

Gonsejero Presidente, las o los
Consejeros Electorales, las o los
Consejeros RePresentantes de los
Partidos Políticos y la o el Secretario
Ejecutivo;

b) En los Consejos Distritales
Electorales: La o el Consejero
Presidente, las o los Consejeros
Distritales, las o los Consejeros
Representantes de los Partidos
Políticos y la o el Secretario; Y

c) En los Gonsejos MuniciPales
Electorales: La o el Consejero
Presidente, las o los Consêjeros
Municipales, las o los Consejeros
Representantes de los Partidos
Políticos y la o el Secretario;

XlX. lnstituto o lnstituto Electoral: El

lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco;

candidaturas a munici
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entadas por un Partido Político
o coa ición;

b) Transversal: Postulación de

candidaturas que i.'nPida que

alguno de los géneros le sean
asignados, exclusivamente.
aquellos distritos o municipios en

los que el partido haya obtenido los
porcentajes de votación más bajos
en el proceso electoral ante¡"ior,

para lo cual se establecerá un

sistema de bloques de
competitividad; Y

c) Vertical: Postulación de fórmuias
de candidaturas a diputaciones por

el principio de rePresentación
proporcional y de las Planillas de
candidaturas a ' muníciPes
integradas por mujeres Y hcmbres
en la misma proporción, de forma
ãiternada y secuencial, en toda su
extensión;

XX. Ley deAcceso: Ley deAcceso
cje ias Mujeres a una Vida Libre de
Violencia del estado de Jalisco;

XXl. Violencia política contra las
mujeres en razón de género: es
toda acción u omisión, lncluida la

tolerancia, basada en elementos
de género y ejercida dentro de la

esfera pública o pi-ivada, que tenga
por objeto o resuitado' Ìimitar,
anular o menoscabar'el ejercicio
efeitivo de los derechos políticos i'
electoraies de una o varias
mujeres, el acceso al Pleno

XX. Ley General: La LeY General de
lnstituciones Y Procedimientos
Electorales;

XXl. Ley de Acceso: LeY de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia del Estado de Jalisco;
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actividad, el libre desarrollo de la

función Pública, la toma de

decisiones, la libeftad de

oiganización, así como el acceso Y

ejãrcicio a las Prerrogativas,
tratándose de Precandidaturas,
candidaturas, funciones o cargos

públicos del mismo tiPo;

Se entenderá que las acciones u
omisiones se basan en elementos

de género, cuando se dirijan a una

muþr por ser rnujer; le afecten

desproPorcionadamente o tengan

un impacto diferenciado en ella'

Puede manifestarse en cualquiera

de los tiPos de virrlencia

reconociCos en la LeY de Acceso

de las Mujeres a una Vitja Libre de

Violencia del estado de Jalisco Y

puede' ser PerPetrada
indistintamente Por agentes

estataies, Por suPeriores
jerárquicos, colegas de trabajo,
personas dirigentes de Partidos
pol íticos, militantes, simpatizantes,
precandidatas,' Precandidatos,
candidatas o candidatcs
postuilados Por los Particìos
oolíticos c representantes de los

mismos; nledios de comunlcaclon
y sus iniegrantes,'por- un particular

o. pgl'un giuPo, de Persoíìas
particulares.

XXll. Persona con discaPacìdad:

Todo ser humano con ausencia <l

clisminución congénita; genética o

inherentes a su cargo' labor o

quirida de alguna aptiiud o

I

I

i XX¡1. Lista de electores o listado de

I electores: La lista nominal de

electores con fotog raÍía;I
I
I

I

I

I

ad
ca cidad motriz de talla. mentalo
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psicosocial, auditiva,
intelectual, Parcial o total

visual e

, debido A

LO CUAL, Y a ciertas actitudes Y

estructuras del entorno que le

rodea, tienen dificultades Para
desarrollarse Y PafticiPar
plenamente en la vida social, de

manera Permanente;

XXlll. Persona indígena: Persona
que se autoadscriba Y

autoreconozca como indígena, al

estimar que cuenta con los

atributos que caracterizan a los

miembros de los Pueblos
indígenas;

XXIV. AutoadscriPción: La

conciencia de una Persona de su

identidad;

XXV. AutoadscriPción Calificada:
Acreditación que realicen los

partidos políticos del vínculo de la
persona Postulacla con la

comun¡dad a la que PerteneÇe, a

través de los medios de Prueba
idóneos para ello, tales como:
constancias exPediclas Por las

autoi'idades; de la comunidad o

población in<iígcna en términos de!

siste':rna normativo interno
correspondiente;

XXVI. CornurnidarJ indígena:
Entidad de interés Público,
constituida como una unidad

Xxlll. Municipios mayoritariamente
indígenas: Aquéllos que tengan un
porCentaje poblacional indígena'
por autoadscriPción, mayor al 50%,

de acuerdo con tos datos del

lnstituto Nacional de Geografía Y

Estadística;

hombres en

XXIV. Órganos desconcentrados del

lnstituto Electoral: Los Consejos
Distritales Y MuniciPales
Electorales, así como las mesas
directivas de casilla del lnstituto
Electoral Y de ParticiPación
Ciudadana del Estado de Jalisco;

XXV. Padrón: El Padrón de electorês
del Estado de Jaiisco;

XXVI. Paridad de género: lgualdad
políiica entre mujeres y hombres;se
garantiza con la asignación del 50%

social economlca 'y q!r!"!!tFl, 9uF FUigres y 50%
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a un determinado
ígena, asentada en un

pertenece
pueblo ind

candidaturas a cargos de e lección

territorio Y que reconoce
autoridades ProPias de acuerdo
con sus usos y costumbres; hoY ias

comunidades Pueden resPonder a

diferentes fórmulas de tenencia de
la tierra ejidai, comunal o Privada;

XXVll. MuniciPios
mayoritariamente indígenas:
Aquéllos que tengan un Porcentaje

popular y en nombramientos de

cargos por designación. La paridad
de género se desarrolla mediante
las siguientes vertientes:

a) Horizontal: PostulaciÓn
equivalente de mujeres Y hombres
en el total de fórmulas de
candidaturas a diputaciones por el
principio de mayoría relativa, de las
listas de rePresentación
proporcional o en las Planillas de

candidaturas a muníciPes
presentadas por un partido político
o coalición;

b) Transversal: Postulación de

candidaturas que impida que alguno
de los géneros le sean asignados,
exclusivamente, aquellos distritos o
municipios en los que el Partido
haya obtenido los Porcentajes de
voiación más bajos en ei Proceso
electoral anterior, Para lo cual sè

establecerá un sistema de bloques
de competitividad; Y

c) Vertical: Postulación de fó¡'mu.las
de candidaturas a diputaciones Éor
el principio de rePresentación
proporcional Y de las Planillas de
candidaturas a rnuníciPes
integradas por mujeres Y hombres
en la misma proporción, de forma
alternada y secuencial, en toda su
extensión;

XXVll. Partidos Po!íticos:

a) Nacionales: Los constituidos en
ral, lav_ç_e!9blacional ---' I{t-,gslâ, , Pof los términos de la Le
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autoadscripción, mayor al 50%, de
acuerdo con los datos del lnstituto
Nacional de Geografía Y

Estadística;

XXVIll. Sistemas normativos
internos: Conjunto de normas
jurídicas, escritas u orales de
carácter consuetudinario que los
pueblos y comunidades indígenas
utilizan para regular sus actos
públicos, que sus autoridades
aplican para la resolución de sus
conflictos y que contribuYen a la

integración social;

XXIX. Personas de .la diversidad
sexual: Se refiere de manera
inclusiva a las personas que se
autoadScriben a las diferentes
orientaciones sexuales,
identidades de género Y

expresiones de género;

XXX. Persona joven: Ciudadana o
ciudadano que al día de ia eiección
cuente con una edad entre los 1B Y
35 años; y

XXXI. Diputación Migrante: La
diputada o el diputado residente en

Ley General de Partidos Políticos y
acreditados ante el lnstituto
Electoral; y

b) Estatales: Los constituidos Y

registrados conforme con lo
previsto en la LeY General, la LeY

General de Partidos Políticos Y el
presente ordenamiento legal ;

XXVlll. Persona con discaPacidad:
Todo ser humano con ausencia o
disminución congénita, genética o
adquirida de alguna aPtitud o
capacidad motriz, de talla, mental o
psicosocial, auditiva, visual e

intelectual, parcial o total, debido a

lo cual, y a ciertas actitudes Y

estructuras del entorno que le

rodea, tienen dificultades Para
desarrollarse Y ParticiPar
plenamente en la vida social, de
manera permanente;

XXIX. Persona indígena: Persona
que se autoadscriba Y

autorecon ozca como indígena, al
estimar que cuenta con los atributob
que caracterizan a los miembros de
los pueblos indígenas;

XXXX. Personas de la diversidad
sexual: Se refiere de manera
inclusiva a las personas que se
autoadscriben a las diferentes
orientaciones sexuales, identidades
de género y expresiones de género;

XXXI. Persona joven: Ciudadana o
ue al día de la elecció nel extran ero g_!çgidq por el ciudadano
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principio de
proporcional en
este Código.

representación
los términos de

cuente con una edad entre los 18 y
35 años;

XXX|l.. Registro de Electores: La

Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores del lnstituto
Nacional Electoral;

XXXtll.. Sistemas normativos
internos: Conjunto de normas
jurídicas, escritas u orales de

carácter consuetudinario que los
pueblos y comunidades indígenas
utilizan para regular sus actos
públicos, que sus autoridades
aplican para la resolución de sus
confl.ictos y que contribuYen a la

integración social;

XXXIV. Tribunal Electoral:
Tribunät Electoral del Ëstado.' '

XXXV. Unidad: Unidad
Fiscalización del lnstituto; Y

XXXVI. Violericia política contra las
mujeres en razón de género: es toda
acción u omisión, incluida la

tolefancia, basada en elementos de
género y ejercida dentro de la esfera
pública o privada, que tenga Por
objeto o resultado limitar, anular o
menoscabar el ejercicio efectivo de
los derechos políticos y electorales
de una o varias mujeres, el a.cceso al
pleno ejercicio de las. atribuciones
inherentes a sú cargo, labor o
actividad, el libre desarrollo de la
función pública, la toma de
decisiones, la libertad de
organlzación, así como el acces oy

prerrogat tvas

EI

de

e io a las
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tratándose de precandidaturas,
candidaturas, funciones o cargos
públicos del mismo tiPo;

Se entenderá que las acciones u

omisiones se basan en elementos
de género, cuando se dirijan a una
mujer por ser mujer; le afecten
desproporcionadarnente o tengan
un impacto diferenciado en ella.

Puede manifestarse en cua|quiera
de los tiPos de violencia
reconocidos en la LeY de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia del estado de Jalisco Y

puede ser PerPetrada
indistintamente Por agentês
estatales, Por suPeriores
jerárquicos, colegas de trabajo,
personas ciirigentes de Partidos
políticos, militantes, simpatizantes,
pnecandidatas, Precandidatoq,
candidatäs o candidatos postu.lados
por !o's . partidos Políi¡cos ' b
representantes de los midmos;
medios de comunicación Y sus
integrantes, por un particulai o por

de articularesun ru
Artículo I
i.t l

Artículo 8.
1. Son requisitos Para ser electa
diputada o diputado:

l. Tener ciudadanía mexicana Por
nacimiento, en ejercicio de sus
cle¡"echos, estar inscrito en el
Registro Federal de Êlectores Y

ccntar con credencial Para votar;

ll. -lener cuando menos veintiún
añcs de edacj el día Ce la elección;
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lll. Ser persona nativa de Jalisco o

avecindada legalmente en é1,

cuando menos los dos años
inmediatos anteriores al día de la
elección;

lV. No ostentar Consejería
Electoral o Secretariado Ejecutivo
del Consejo General del lnstituto
Electoral; ni magistratura det
Tribunal Electoral, ni pertenecer al

Servicio Profesional Electoral
Nacional, a menos que se separe
de sus funciones dos años antes
del día de la elección;

V. No poseer cargo de Dirección,
Presidencia, Secretaría o

Consejería de los Consejos
Distritales o MuniciPales
Electoraies del lnstituto Electoral, a

menos que se separe cje sLJS

funciones ciento ochenta clías

antes del día de la elección;

Vl. i'io poseer cargo de Presidencia
c Consejería ciudadanã de la

Comisión Estatal de Derechos
Humanos, a menos que se separe
de sus funciones noventa días
antes del día de la elecciÓn;

Vll. No poseer cargo de
Presidencia o Consejería del
lnstituto de TransParencia e

lnformación Púbiica del Estado, a

mênos que se separe de sus
funciones noventa días antes dei
día'de la elección;

Vlil. No estar en servicio activo en

-ç! Fjçrq{q \eeo-!eL ¡ i -teng¡ 
p? ldg

lll. Ser persona nativa de Jalisco o
avecindada legaimente en é1, cuando
menos los dos años inmediatos e

ininterrumpidos anteriores aldía de la
elección;

lV. a la Xll. [...]
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en la policía o en cuerpos de

seguridad pública en el distrito en
que se pretenda su elección,
cuando menos sesenta días antes
de ella;

lX. No ser titular de la Secretaría
Generalde Gobierno, o quien haga
sus veces, de Secretaría del

Despacho del Poder Ejecutivo, de
la Fiscaiía General del Estado, de
la Fiscalía Central, de !a Fiscalía
Especial en materia de Delitos
Electorales, ni de la Procuraduría
Social; ni ostentar Magistratura cjel

Supremo Tribunal de Justicia, del
Tribunal de lo Administrativo,
consejería del Consejo de la

Judicatura del Estado ni

Magistratura del Tribunal de
Arbitraje y Escalafón; a no ser que
se separe del cargo noventa días
antes ai cje la jornada electoral;

X. No ser Juez o Jueza, Secretario
o Secretaría de Juzgado,
Secretario o Secretaria del
Consejo de la Judicâtura del
Estado,' Presidentê o. Presidenta
l/lunicipal, Regidor o Regidora
Síndico o Síndica, Secretario o
Secretaría de Ayuntamiento o

titular de alguna dePendencia de
recaudación fiscal de la FederaciÓn
o del Estado en el distrito Por el

cual se postule, a menos que se
separe de su cargo nor,'e'nta días
anteS del día de la elección;

Xl. No tener sentencia
condenatoria que haya cáusado
estado or el delito de violencia
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política contra las mujeres Por
razon de género, así como, no ser
deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso de

serlo demostrar que ha Pagado en
su totalidad los adeudos
alimenticios; y

Xll. En caso de haberse
desempeñado como servidora o
servidor público, acreditar que

cumplió con la obligación de
presentar declaración de situación
patrimonial siemPre Y cuando esté
obligado, en los términos de leY'

2.Lasy los servidores públicos que

hubiesen solicitado licencia para

contender por una DiPutación,
podrán regresar a su cargo un día
después de la entrega de
constancias de ambos rinci ros

Artículo 10.
1. Para ser GobernaCora o

Gobernador del Estado se
requiere:
l. Tener ciudadanía mexicano Por
nacimiento, en Pleno ejercicio de
sus derechos;

ll. Tener cuando menos treinta
años de edad el día de la elección;

lll. Ser persona nativa del Estado o
avecindada en é1, cuando menos,
cinco años inmediatos anteriores al

día de la elección;

lV. No estar en servicio activo en el

Ejército Nacional, ni en las fuerzas

2.1

Artículo 10
1.t l

l. Tener ciudadanía mexicana Por
nacimiento, en pleno ejercicio de sus
derechos;

il. I

lll. Ser persona nativa del Estado o
avecindada en é1, cuando menos, dos
años inmediatos e ininterrumpidos
anteriores al día de la elección;

de se uridad ública del Estado

lV. a la Vl. [. ]
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cuando menos noventa días
anteriores al día de la elección;
V. No ser titular de la Secretaría
General de Gobierno, Fiscalía
General, Fiscalía Central, Fiscalía
Especiai en materia de Delitos
Electorales Secretario o Secretaría
del Despacho del Poder Ejecutivo,
a no ser que se separe del cargo,
cuando menos noventa días antes
de la elección; y

Vl. No tener sentencia
condenatoria que haYa causado
estado, por el delito de violencia
política contra las mujeres Por
razon de género, así como, no ser
deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso de
serlo demostrar que ha Pagado en
su to,talidad los adeudos
alimenticios

lll. Esiar en pleno ejercicio de sus
derechos;

Artículo 11.
1. Para ser Presidente o

Presidenta MuniciPal, Regidor o
Regidora y Síndica o Síndico se
requiere:

L Tener la ciudadanía mexicana; Itl
ll. Ser persona nativa del Municipio
o área metioPolitana
cori'espondiente, o avecindada de
aquellos, cuando menos ti"es años
inmediatos anteridres al día de la

elección;

Artículo 11

1.t l

ll. Ser persona nativa del Municipio o
área metropolitana correspondiente, o

avecindada de aquellcs, cuando
menos dos años inmediatos e
ininterrumpidos anteriores aldía de la
elección;

No tener Magistratura en
unal Electoral, no

irv
l-Itq

el
ser

lll.alaX.t l
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integrante del lnstituto Electoral

con derecho a voto, Procurador
Social o Presidente o Preside-nta
de !a Comisión Estatal de

Derechos Humanos, no ser titular
de la Fiscalía General. Fiscalía
Central, Fiscalía EsPecial de

Delitos Electorales en el Estado a

menos que se separe de sus
funciones cienio ochenta días
antes de la elección;

V. No tener Consejería Ciudadana
de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos, a menos que

se separe de sus funciones
nbventa días antes de la elección;

Vl. No estai-en servicio activo en el

E¡ercitc Nacional ni tener mancicr

en ia pollcía o 'en cuerpo de

seguriclao publica en ei rnunicipio
erì que se pretenCa su'eiección.
cuando menos noventa días antes
de ella;

Vll. No òer titular de la Secretaría
General de Gobierno o quien haga
sus veces, Secretaria del
Despacho del Poder Ejecutivo,
Magistrado del SuPremo Tribunal
de Justicia, Qel Tiibunal cle io

Administrativo, del Tribunal de

Arbitraje.y Çscaiafón o miembro del

óonsejo <le la ¡uO¡cátura. Las y ios

servldores públicos comPrendidos
en esta fracción'podrán ser electos
siempre' que, al ' efectr-iarse la

elección; teiigan cuando menos
noventa días de êstar seParados
cie sus cargos;

t_ __
¡

I

_t

I

I

I

I
i

I
I

i

I
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Vlll. No ser Juez o Jueza,
Secretario o Secretaria de Juzgado
o titular de alguna dePendencia de

recaudaqión fiscal de la Federación
o cjei Estado en el municiPio en que
pretenda su elección, a menos que

se. separe de su cargo en los

términos que Previene la fracción
anterior;
lX. No ser servidor Público del

municipio de que se trate, a no ser
que se separe del cargo noventa
días antes de la elección. Si se

trata de la funcionaria o funcionario
encargado de las finanzas
municipales, es Preciso que haYa

rendido sus cuentas al Congreso
dei Estacjo Por conducto de la

Auditoría SuPe¡ior del Estado de

J'alisco; y

X. No tener sentencia condenatoria
qtre haya causado estado, Pr:r" el

delito de violencia poiítica ccntra
las mujer"es po!^ razón de género,

así como, no ser deudor
aiimentario deciarado

ludicialmente moroso o, en caso de

serlo demostrar que ha Pagado en

su totalidad los adeudos
alimenticios.
Artículo 15 Ter
'i. Es obiigación' de los Par-tidos
políticos presêntar carta bajo
protesta de decir verdacl, en ia que

la persona Perteneciente a un

grupo en situación de

vulnerabilidad manifieste
adscriocióri . .coino .Peìrsona
indígena, Persona con
Ciscapacidad q Persona de la

¡rú

DEPENDEN

Artículo 15 Ter
1.a2. i...1

dlr.,ersidad se uerdo con
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el formato 'que al efecto
proporcione el lnstituto Elecioral;

2. ?ara acreditar ia calicacl de

persona de la diversicl¿id sell'Ja¡

será suficiente con [a sclla

autoidentificación que de dtcha I

circunstanc,a reaiice la person¿l

e.andidata.

qrie esta es Ce carácier
permanente; o en su caso, coPia

ficada legible ciei ¡¡ rìvc!"sc y

ntiâ! ''.lacior'r¿il

Discai-racitlaci

¡rúnne

DEPENDENCIA-

3. En caso cle que se Postulen
personas trans, la candidatura
corresponderá ai género ci:rn el que

se iderrtifiqLlen y dicha candidatui'a
será tomada en cuenta Para el

,:urnplimiento del PrinciPio de

pariiad de génerc. En ei caso cle

ias personas que se autoir]entifican
üomo no binarias, las nrisrnas no

serán coi'tsidera,las en algu.rlo de

los generos.

4.' Los partidos poiíticos <jeberán

acrediiar lå' discaPaciCad de ia

persona candidata Presentando el

Certificadc de. Reconocimiento Y
Caiificación de DiscaPalrdacl
e:xpediclo por la Secretaiía de

Salud, qrre dé cu'enta fehaciente cie

la existencía de la <iiSc'ápacirjad

perrnanente, que deber¡â cÙnterleì-

al rnenos el ncmbre, firma Y

número de céduia Brofes;t:rialde ia
pei"sona rnéCica que la exPide, así

como el selio de' la instittrción Y

crecisar el tipo de discapacidad r¡

3. [n caso de que se Postulen
personas trans, la canCl'latura

corresponder'á al génerc con el 'JUe se

identifiquen y cjicha candidatura será

tcmaCa en cuenta Para el

curnplimientc del prrncipio de par"idao

de género. En el caso de las perscnas

que se autoidentifican comc no

binarias, serán consideradas para ei

género masculino.

4 i

I

I

i

I

I

I

I

i

I

I

ceft

r el lìi.".¡r:m¿i
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67

Nacional Para el Desarro llo lntegral

de Ia Familia
Artículo 167.
1. El Presidente del Coirsejo

Distrital Electoral tiene ias

atribuciones siguientes:

l. a ia XVlll. [...]

XlX. Remrtir al Tribunal Electoral

las dematrdas de juicio Parc la
protecciÓn de los derechos político-

electorales del ciudadano que se

presenten, en un Plazo máximo de

setenta y rJos hoi-as anexando el

correspotl,Ciente informe

circunstanctado;

'¡ a la notificación, subsa
I requisitos omitidos,
I Cocumentación faitante

Artículo 1

XVa

1tl

I

XlX. Remitir al Tribunal Electoral las

demandas Ce juicio para la protección

de los derechos político-electorales de

la ciudadanía qure se presenten, en un

plazo máximo de setenta Y dos horas

anexando el correspondiente informe

circunstanciado:

XX. a la XXI

1. Recibidâ una solicitud de

registro cje candidaturas, se

verificará dentro de los tres días

siguientes que se cumPlió con

todos. los requisitos señalados en

los artículos 241 Y 242.

2. Si de la verificaciórr realizada a

la soliciturj cie registro se advierte

Artículo 244.
1t l

2. Si de la verificación se advierte que

se onlitió el cumPlinriento de loç

que se omitió el cumplimiento de requisitos establecidos en la fracción l;

los requisitos estaLrlec icos en los ên los inciscs a), b), c), 
'J )ye) dela

incisos b), c), d) Y e) de la fracci fracción ll y en la fracción lll del párrafc

[.]

ll del párrafo 1 de at'ículo 2.41 cle '1 del artículo 241 de este Código, se

este Código. se notificará de notificará de inmediato al partlCo políttco

inmediato al Partido Políiico o coalrción correspcndiente

on

o

coa ición correspondiente previniéndolo Para que dentro Cel

previniéndolo Para que dentro tér'mino de las 48 horas siguientes a ladel

término cle las 48 horas sigitie ntes notificación, subsane e o los requisitos

nee o los omiticlos, aporte la documentaclon

apcrte la faltante o sustituYa a candidatura, con
ue de no hacerloo s_ustituya i "!, æçrqrÞn!q1l!o--q
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apercibimiento de que de no

hacerlo dentro de dicho término. le

será negadc el registro de la

candiclatura o candidaturas
propuestas Y le será devuelta la

cJocumentación Presentada' El

instituto no Podrá bajo ningtlna

circunstancia, requerir ai paftido o

coaiición, cuando se trate de

faltantes en los requisitos

establecidos en la fracciÓn l; inciso

a) de la fracción ll Y Io Previsto en

la fracción lll del Párrafo 1 del

artículo 241 del Presente Código'

3. Para el caso de que los Par-iidos
políticos o ccaliciones excedan el

ilúmero . de candidaturas
simultáneas' señaladas en el

artículo 17 Párrafo 2, de este

Código, el secretario ejecutivo del

Ccnsejo General. ¡equerirá al

pai'iidc poiítico o coaiición, a efecto

de que informe en un término de

cuarenta Y ocho horas, las

candidaturas o las fórmulas que

deban excluirse de sus listas; con

la prevenóión cje que el

incunrplimiento faculta al lnstituto a

suprintir las fórrtlulas necesarias
hasta ajustar el límite .cle

candidaturas perrniticias por ia ley'

iniciando bon los registros

simuliáncos ubicados en los

úitimos lugares de cada una de ias

formulas, una desPués de otra, en

su orden, hasta ajustar el número

antes referido.

el registro de la candtdatura o

candidaturas ProPuestas Y le será

devuelta la documentación presentada'

3. Para el caso de que los Partidos
políticos o coaliciones excedan el

número de candidaturas simultáneas

senaladas en el artículo 17 parrafa 2,

de este Código, el secretario e.iecutivo

del Conselo General, requerirá al

particlc político o coaliciórl, a efecto de

que informe en un términc de cuarenta

y ocho horas, las candidaturas o ìas

iórmulas que deban excluirse de sus

listas; con la Prevención de que el

incumplimiento faculta al lnstituto a

suprimir las fórmulas necesarias hasta

ajustar el límite de candidaturas
permitidas por la ley, iniciando con los

registros simultáneos ubicados en los

últìmos luEares de cacla una de las

fórmulas, una desPués de r:tra, en su

orden, hasta ajustar el núr¡ero arllês

referido.

4. Cualquier solicitt¡d c)

a fueradocumentación pç_sentqd

4i
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de los plazos a que se i'efiere el

artículo 24O y e! párrafo primero de

este mismo artícuicr será

desechada Ce Plano Y no será

registrada ia candiCatura c

candidaturas qLle no satisfagan los

Artículo 461,
1. Las notificaciones se harán a

más tardar dentro de los ires ciías

hábiies siguientes al en que se

dicten las resoluciones que las

motiven y surtirán sus efectos al

día siguiente en que fueron
realizadas.

2. Cuandc la resoluciÓn entrañe
una citación o lJn Plazo oara la

cráciica cje una Ciiigerrcia se

nr:iificai"á personalmente, al rnenos

con ires dÍas hábiles de

anticipación ai día Y hora en que se

Artículo 460 Bis"
't. El lnstitr¡to Electoral y el Tribunal
Electoral, en sus resPectirtos
árnbitos cle comPetencia"
implementarán un sistema de juiclo
en línea que garantice la lmpartición
de justicia mediante el uso de

herramientas tecnológicas, para lo
cual deberán emitir los acuerdos Y

lineamientos que resulten
necesarios.

2. La utilización del sistema del
juicio en línea, Para el tránrite,
substanciación y resolución de los
procerJimientos- sancionadores' es

optativa para las Y los justiciables, y'

ùincuíante Parà
e rales a

o 461.

2. Cuando la 
'rdsolt¡ción eótraile '"'na

citaciöh o un plazo pai'a ia práciica Ci:

una dìligencia' se r:lotiflcará

per"sonalniente, âl r,renbs con tres días
de anticipación ai cia Y hora en que

de Ce celebrâr' la actuació rì, oha ce.lebrar la actuación o se ha
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aud iencia. Las demás se harán Por

cédula que se ttiará en los estrados

del lnstitr.rto o del órganc que emita
la resolución de que se irate' En

todo caso. las que se dirijan a una

autoridad u órgano Partidario se

notificar'án Por oficio.

3. Las notificaciones personales se

reaäzaran en días Y horas hábiles,

al interesaCo o Por conducto de la
persona autorizada para tal efecto'

4. Las notificaciones serán
personales cuando así se

determine, Pero, en toclo caso, la

primera notificación a alguna de las

partes se Practicar'á de forma
personal.

5. Cuando deba realizarse una

notificación persbnal, el notificador
deberá cerciorarse, Por cualquier

medio, que la Persona que deba

ser notificada tiene su domicilio en

el inmueble designado Y, desPués

de ello, Practicará la diligencia
entregando coPia autorizada de la
resolución corresPondiente, de

todo io cual se asentará razan en

actuaciones.

6. Si no se encuerltra al interesadcl
en su domicilio se le dejar"á ciiatorio

con cualquiera de las Personas que

cédula que se fiiará en los estrados del

lnstituto o dei órgano que emita la

resolución de que se trate' En tcdo

caso, las que se dirijan a una autoridad

u órgano partidario se notificarán pon

oficio.

rúue
DEPENDENCIA

audiencia. Las demás se ha ran por

3. Las notificaciones personaies se

realizarân al interesado di rectame nte,

por conducto de su representante o
de la Persona autorizada Parc tal

efecto, en el domicilio señalado para

recibir notificaciones o en las

oficinas de la autoridad que emita la

reso!ución, cuando cualquiera de

ellos comparezca a estas; o Por
correo electrónico'

5.t l

Si al practicarse el emplazamiento
ante denunciada no se

.': :
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alií se
coniendrá

encuentren. el que

l. Dent:ntínacirirr del órgatio qLle

dictó la resclución que se pretenie
notificar:

li. Datos del exPediente

lll. Extract¡l Ce !a resoluciÓn cue se

notifica;

lr/. Día y hora en que se ':leja el

citatorio !' ncrnbre de'la perscíìa a

la que se ie entrega; Y

V. Fl señalamiento del cia v ia hora

en la qu€-, debera esPerar la

notii'icaciÓl 
,.

l¿. Al cJia siguienie.'en la hararfrlada

en el 'citatorio, ei notificador :ìe

cr:lnstituirá rluevamente en el

donricilio y si ei 'ilrteresaCo no se

Ëncuentra, se hará la notificación
port"ebiracio¡1. de toco lc" cual se

asentará le razÓn correspon':lierrte'

domicilio se le dejará citatorio fijándoie
hora cierta, dentro de un laPso

comprendiclo entre las seis Y ias

veiniicuatno horas posteriores' Ëi

citatorio ccntendra.

i.aiav t I

7. En la h,lra y fecha iijadas el-ì eì

citatorio el nctificacJor sel consÎ'ituirá

n,.revamente en e! cnmiciiìo y si Oi

interesa<Jo no se encuentra o se niega

â recibir la notificaciólr o ias

personas que se encuentren en el

dornicilic se rehúsan a recil¡lrla r; nc

se en(:uentra nadie. se haril l"r ¡:!srn;i
pcr cédula que se fije en la puella cte

evitrada al domicili¡¡, ce ioCo ic' cual

se asenta rà la re^;:-arl cci'r'€ìsponcli':l'tie'

lra¡in.: 32 u:t- 127

i ..:

B. Si ei ciestiñ¿itarii' se,nieûa a
i"tii¡t lâ ' ,rotiíica'-;ic.'rl, 

: ':' i¿s

encue'litrarl etl e:llpefs0rì¿ìg CIU€ Ser t

tlomicilio se rehúsarr ¿i rr:':ibii ';!

8, En ios demás s{l¡iue$tc's en qu*

se orden e realizar una nctilicación
en forma personal, si el rlestinatario r¡

ias pei'sorìas que se encuen'lran en ei

clcnrrcilio se rehrisatr a recicirtâ, c íìo sô;

ellî9gl]IF-ßeie -?l"r ql,lqs'?i' j'if
ciiatorio, o'nc Sê

en el lr.rga'r, ia-céC
ehci.tentra nadie

uia dr: citä;:ión:',e
¿irá' 'en ' la

r;l . "

úi ÈUqiLA di] 9ntr
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procediendo a

notificaciÓn Por
asentandc razón
actuaciones.

notificación se hará por çéduia qge,

se fijará en la pue¡ta Ce entrada del

dornicilio, asentando razcsn de ello et:

actuaciones.

9. Las partes poclrán proporcionar
correo e!ectrónico Para recibir
notlficaciones, incluso aquellas Ce

carácter Personal, debiendo
manifestarlo exPresamente Por
escrito. Para acreclitar la det¡ida
entrega de la notificación al Gorreo

electronico señalado Para ello, la
persona notificadora deberá
imprimir copia de envío y recepción
dei mensaje, agregarlas al

expediente Y asentar ia razön

corregpondiente' Et r¡so del meclio a
quu s*' hace referåncia debe¡'á

ásegurar que las notificaciones se

hagan en el tiempo estal¡le'cicl! V se

traãsmita con claridad, precision y
en fö¡'ma completa e! colttenido de

l" t"tòlución' o de la dilígencla
ordenada. .: , .,

10. La notificacrÓn de las reso.luciónes
que pongan fin al Procedimiento Ce

investigación será personal, se ha.rá a

nrás tãrdar dentro de los tres días

siguientes de aquel en que se cjicten,

erìtregancJo a lqs Partes coPia

cerr.ificada de la resolución.

oepeNoeruc

cesidad de dejar citatorio'realizar la

estrados,
de ello en

ne
t^l.l

9. Las notificacio'nes personales

podrán realizarse Por
comparecencia dei interesarJo, de

su rePresentante o de su

autorizado ante el órgano que

corresponda.

10. La notificación de las

resoluciones que Pongan fin al

procedim;ento de investigación
será personal, se haráarnástardar
dentro Ce los tres días hábiles

siguientes Ce aquel en que se

dicten. entregando al denunciante
y al denunciaclo copia certificacla

de la resolución.

11. Los plazos se contarán de

rnomento a momento. si están

señalados Por días, óstos se

i considerarán de veirrticuatro hcras

i Durante los procesos electoi"aies

i togqg ¡tt çliqs-y þot-al sotr háhries'
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En el caso de los procedimientos
incoados antes del Proceso
electoral, los plazcs se computarán
por días hábiies. resPecto de

aquellos que se Presenten una vez

iniciado aqué1, por días naturaies.

12. Los plazos se cornputarán a

partir del día siguiente a aquél en

que surta efectos la notificación al

quejoso o denunciado del acto o
resolución o de aquél en que haYa

tenido conocimiento o se ostente
sabedor del acto o de su ejecución.

Artículo 466.
1. Cualquier Persona Podrá
presentar quejas o denuncias Por
presuntas vi-qlaciones a la

normatividad electoral ante los

órganos centrales o

désconcentracios det lnstituto, las

personas jurídicas lo harán Por
rnedio de " sus iegítimos
representantes, çn términos de la
legislación aPlicable, Y las

personas físicas lo harán Por su

propio derecho, debiendo ser

ratificadas las denuncias ante el

Secretario Ejecutivo.

2.. La qtreja o denuncia Podrá ser
presentada Por escrito, en forma

oral o por medios de ccmunicaciÓn
electrónicos Y deberá cumPlir con
ios siguientes requisitos:

12. Los plazos se conìpularan a partir

del día siguiente a aquél en que se
practique la notificación al quejoso o

denunciado del acto o resolución o Ce

aquélen que haya tenido conocimiento
o se ostente sabedor del acto o de su

I

i l. Nombre del qu

i cienunciante, con firma a
i huella digital;
I

L_____

ejoso o
utógrafa o

e ión
Artículo 466
1t l

l. Nombre de la Persona quejosa c
denunciante, con firma autógrafa, c

huella digital;
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lll. al Vl. [...]

4. al9

ll. Domicilio para oír Y recibi
notificaciones;

l. Correo electrónico y domicilio para¡1i
-t

Í

I

I

I

I

':

I

I

I

I

I

oír y recibir notificaciones, el cual
deberá estar ubicado en el Area
Metropolitana de Guadalajara;

lll. al Vl. [.. ]

4. al9
Artículo 468.
1tlArtículo 468.

'1. Admitida la queja o denuncia, la

Secretaría emPlazarâ ai

denunciado, sin Perjuicio de

ordenar las diligencias de
investigación que estime
necesarias. Con la Primera
notificación al denunciado se le

correrá traslado con una coPia de
la queja o denuncia, así como de
las pruebas que'haYa aPortado el

denunciante o que la autoridad a

prêvencién hubiera obtenido,
concediéndole un Piazo de cinco
dÍas para que conteste resPecto a

las imputaciones que se le

formulan. La omisión de contestar
sobre dichas imPutaciones
únicamente tiene como efecto la
preclusión de su derecho a ofrecer
pruebas, sin generar Presunción
respecto a la veracidad de los

hechos denunciados.

2. El escrito de contestació ni 2.1 l
deberá cumplir con los siguientes
requisitos:

l. lJombre del 'denunciado o su

representante, con firma autÓgrafa
o huella digital;

I y ll. [...]
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ll. Deberá referirse a los hechos
que se le imPutan, afirmándolos,
negándolos o declarando que los

desconoce;
lll. Domicilio Para oír Y recibir

notificaciones,

lV. Los documentos que sean

necesarios Para acreditar la

personería; Y

V. Ofrecer Y aPortar las Pruebas
con que cuente deþiendo
relacionarlas con los hechos; o en

su caso, mencionar las que habrán

de requerirse Por estar en Poder de

una autoridad Y que no le haYa sido

posible obtener. En este último

supuesto, el oferente deberá

acreditar que dichas Pruebas
fueron solicitadas con anterioridad
a la presentación de la queja e

identificarlas con toda rsron

Artículo 472.
1. Cuando una conducta infractora
esté relacionada con Propaganda
política o electoral en radio Y

televisión durante la etaPa de los

procesos electorales en el Estado,
el lnstituto Electoral presentará la

denuncia ante el lnstituto Nacional
Electoral, dentro de las veinticuatro
horas siguientes al momento en

que tuvo conocimiento del hecho.

2. Los Procedimientos
sancionadores relacionados con la
difusión de ProPaganda que

calumnie o eierza violencia política

contra las mujeres en razon de

lll. Gorreo electrónico y domicilio
para oír y recibir notificaciones, el cual

deberá estar ubicado en el Area

Metropolitana de Guadalajara;

lv yv. [. .]

Artículo 472.
1 . a| 2. 1...1

tirrero en medios distintos a radio
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y televisión, sólo Po
instancia de Parte

drán iniciar a
afectada. Se

entenderá Por calumnia la

imputación de hechos o delitos

falsos cotr imPacto en un Proceso
electoral. Por violencia política

contra las mujeres en razon de

género se entenderá lo disPuesto

én la fracción Vll del artículo 11 de

ia Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia del

Estado de Jalisco.

3. La denuncia deberá reunir los

siguientes requisitos:

L Nombre del quejoso o

denunciante, con firma autógrafa o

huella digital;

ll. Domicilio Para oír Y recibir

notificaciones;

lll. Lqs documentos que sean

necesarios Para ácreditar la
personería;

lV. Narración expresay clara de los

hechos en que se basa la

denuncia;

V. Ofrecinliento Y exhibición de
pruebas; o la mención de las que

habrán de requerirse, Por no tener

I Rosibilidad de reca barlas; y

Vl. En su caso, las medidas
cautelares que se soliciten.

3. La denuncia deberá reunir los

siguientes requisitos:

L Nombre de la Persona que1osa o

denunciante, con firma autógrafa o
huella digital;

ll. Gorreo electrónico y domicilio para

oír y recibir notificaciones, el cual

deberá estar ubicado en el Area

Metropolitana de Guadalajara,

lll. al Vl. [. . . ]

a. al e. [...]
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4. El órgano del lnstituto que reciba
o provea la denuncia, la remitirá
inmediatamente a la Secretaría,
para que esta la examine junto con
las pruebas aportadas.
5. La denuncia será desechada de
plano, sin prevención alguna,
cuando:

l. No reúna los requisitos inCicados
en el párrafo 3 del Presente
artículo,

ll. Los hechos denunciados no
constituyan, de manera evidente,
una violación en materia de
propaganda Político-electorai
dentro de un proceso electivo;

lll. El denunciante no aPorle ni

ofrezca prueba alguna de sus
dichos;

lV. La materia de la denuncia
resulte irreparable; y

V. La denu¡ncia sea evidentemente
frívola.

6. En los casos anteriores ia
Secretaría notificará al

Cenunciante su resolución, Por el

mecJio más expediio a su alcallce,
rdentro del piazc de doce horas: tal
resolución deberá ser confirmada
por escrito:

7. La Secretaría contará con un
plazo de 24 horas Para emitir el

acuerdo de admisión o la
propuesta de desechamiento,
contado a artir del momento erl
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que reciba la queja o denuncia. En

caso de que se requieran realizar
diligencias de investigación
respecto de los hechos
denunciacjos, el Plazo Para la

admisión o ProPuesta de
desechamiento de la queja será de
setenta y dos horas, contado a
partir del momento en que reciba ia
denuncia, dentro del cual deberán
de agotarse dichas ciiligencias.
8. Cuando la denuncia sea
admitida, emPlazara al

denunciante y al cjenunciado Para
que comparezcan a una audiencia
de pruebas y alegatos, que tendrá
lugar dentro del plazo de cuarenta
y ocho horas Posteriores a la

admisión. En el escrito respectivo
se ie informará al denunciado de la
infracción que sé le imputa Y se le
correrá traslado de la denuncia con
sLis anexos, así com.o Çon el

resultado de las diligencias de
investigación que en su caso se
hubieren realizado.

L Si la Secretaría considera
necesaria la adopción de medidas
cautelares, las propcndrá a la

Comisión de Quejas y Denuncias
dentro del plazö antes señalado,
en los términos establecidos en el

artículo 469, pârrafo 4, de este
cód
Artículo 474 bis.
1. Será competente Par^a resolver
sobre el procedimiento esPecial
sancionador referido en el presente
capítuío, el Tribunal Electoral.

I

I

i

i

I

Artículo 474 bis.
ltl

2
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2. El Tribunal Electo ral del Estado

de Jalisco recibirá del lnstituto el

expediente original formado con

motivo de la denuncia Y el informe
ci rcunsta nciado resPectivr:.

3. Recibido el exPediente en el

Tribunal Electoral, el Presidente
del mismo lo turnará al Magistrado
que corresponda, quién deberá:

l. Radicar la denuncia, procediendo

a verificar el cumPlimiento, Por
parte del lnstituto, de los requisitos
previstos en este Código;

li. Cuando advierta omisiones o

deficiencias en la integración del

expediente o en su tramitación, así

como violación a las reglas
establecidas en este Código'
realizar u ordenar a! lnstituto la

realización de diligencias Para
mejor proveer, determinando las
que deban realizarse Y el Plazo
para llevarlas a cabo, las cuales
deberá desahogar en la forma más
expedita:

lll. De persistir ia violación
procesal, el Magistrado Ponente
podr"á imponer las medidas de

apremio necesarias Para
garanlizar los PrinciPios de

inmediatez Y de exhaustividad en

la tramitación del procedimiento Lr¡

änterior con indePendencia de la
responsabilidad administrativa que

en su caso Pudiei"a exigirse a los

fu rtciona rios electorales ;

3. Recibido el expediente en elTribunal
Electoral, la Presidencia del mismo lo

turnará al Magistrado o Magistrada
que corresPonda, quién deberá:

l.al lll. [. .]
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lV. Una vez que se encuentre lV. Una vez que se encuentre

debidamente integrado el

expediente, el Magistrado Ponente
dentro de las cuarenta Y ocho

horas siguientes contadas a partir

de su turno, deberá Poner a

consideración del Pleno del

Tribunal Electoral, el ProYecto de

sentencia que resuelva el

procedimiento sancionador
especial, y

V. El Pleno del Tribunal Electoral
del Estado de Jalisco en sesión
pública, resolverá el asunto en un

plazo de veinticuatro horas
coniadas a Partir de que se haYa

distribuido el ProYecto de
resolución.

4. Las sentencias que resuelvan el

procedimiento esPecial

sancionador Podrán tener los

efectos siguientes:

l. Declarar la inexistencia de la

violación objeto de la queja o
denuncia y, en su caso, revocar las

medidas cautelares que se

hubieren impuesto, o

ll. Declarar la existencia de la

violación objeto de la queja o

denuncia; y en su caso, imPoner
las sanciones que resulten
procedentes en términos de lo

dis uesto en este Códi o

Artículo 501.
1. El sistema de medios de

impugnación se integra Por:

debidamente integrado el expediente,
el Magistrado o Magistrada ponente,

dentro de las noventa Y seis horas
siguientes, deberá Poner a

consideración del Pleno del Tribunal

Electoral, ei proyecto de sentencia que

resuelva el procedimiento sancionador
especial; y

V. El Pleno del Tribunal Electoral en

sesión pública, resolverá el asunto en

un plazo de setenta Y dos horas
contadas a Partir de que se haYa

distribuido el proyecto de resolución'

4.1

l. al ll. [...]

Artículo 501.
1. Êl sistema de medios de

impugnación se integra Por:
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r. Et recurso de revisión, Para
garantizar la legalidad de actos Y

resoluciones de la autoridad
electoral estatal, Distrital o

Municipal;

ll. El recurso de aPelación Y el
juicio de inconformidad, Para
juzgar la legalidad de actos Y

resoluciones de las autoridades
electorales locales;

lll. El Juicio para la Protección de

los Derechos Político Electorales
del Ciudadano;

lV. Los medios de imPugnación
precedentes que en lo conducente
sean aplicables Para dirimir
controversias resPecto de los
procesos de mecanismos de
participación ciudadana y popular;

V. Los procedimientos êsPegiales
para dirimir los conflictos o

diferencias laborales entre el
lnstituto Eiectorai.
Sin correlativo

il.t l

lll. El Juicio para la Protección de ios

Derechos Político-Electorales de la
Ciudadanía;

lV. Los medios de imPugnación
precedentes que en lo conducente
sean aplicables Para dirimir
controversias respecto de los procesos

de mecanismos de ParticiPación
ciudadana y poPular; Y

V. Los procedimientos especiales para

dirimir los conflictos o diferencias
laborales entre el lnstituto Electoral y

sus servidores Y servidoras.

Artículo 501 Bis
1. El lnstituto Electoral y el Tribunal i

Electoral, en sus resPectivos
ámbitos de comPetencia,
implementarán un sistema de juicio
en línea que garantice la

administración e imPartición de
justicia mediante el uso de

herramientas tecnológicas, para lo
cual deberán emitir los acuerdos Y

lineamientos que resulten
necesarios.

2. La utilización del sistema del
uicio en línea,
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Artículo 507.
1. Los medios de imPugnación
cjeben presentarse por escrito ante
la autoi"idad señalatia corno
responsable del acto o resolución
impugnado, debiendo indicar:

l. Nombre del actor;

ll. Domicilio Para recibir
notificaciones, ei cual deberá estar
ubicado en la ciudad de residencia
de la autoridad que deba resolver
el medio de impugnación, Y en su

caso, a quien en su nombi'e ias
pueda oír y recibir;

lll. Acompañar el o los docurnentos
necesarios Para 'acreditar la

personería del promovente;

lV. Señalar la agrupación política;

el par-tido pclítico o coaliciÓn que
rèpresenten;

trámite y resolución de todos los
medios de imPugnación, es oPtativa
para las y log justiciables, Y

vinculante para las autoridades Y

nos res nsables.
Artículo 507.
1t.l

l. Nombre de la Parte actora;

ll. Domicilio y correo electrónico para

recibir notificaciones El domicilio
deberá estar ubicado en la ciudad de

residencia de !a autoridacj que Ceba

resolver el medio de impugnación y, en

su caso, a quien eíì st¡ nombre las
pueda oír y recibir;

lll. Acompañar el o los docurnentos
necesarios para acreditar la

personería. Ën el caso deljuicio de ia
ciudadanía, acomPañar coPia de la
credencial para votar o constancia
de la Ctave Unica de Registro de
Población de la Persona
promovente;

lV. a la Vll. [...]

V. ldentificar el acto o resclución
impugnado y la autoridad
responsable;

Vl.'fVlencionar cle manera dxpresa
y clara los hechos en que se basa
la irnpugnación;

I
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Vll. Los agravios que cause el acto
o resolución impugnado, así como
los precePtos Presuntarnente
violados;

Vlll. El ofrecimiento de las pruebas
relacionándolas con los hechos
que se pretendan Probar; la

mención de las que deban
requerirse, cuando el promorret-"te
justifique que oPortunamente las
solicitó por escrito al órgano
competente, y éstas no le hubieren
sido entregacjas:

lX. Acompañar en coPia simPle tres
tantos de la demanda, de las que

una será puesta a disPosición de
lr¡s terceros interesados; y

X. Firrna autógrafa del promovente
c huella digital.

2. Cuando la violación reclamaCa
verse exclusivamente sobre
puntos 'de derecho, no será
necesario cumplir con e! requisito
previsto en la fracción Vi.

3. Las partes Podrán solicitar
copias simples o certificadas de los

documentos que obren en los
expedientes de los meCios de
irnpugnación, las que serán
expedidas a costa del solicitante.
La certificación no causará
impuesto c derecho alguno.

Artículo 508.
1. Procede desechar un nledio cle

impugnación cuando:

Vlll. El ofrecimiento de las pi"uebas

relacionándoias con los hechos que se

pretendan probar; la mención de las
que cleban requerirse, cuando la parte
oferente justifique que oportunamente
las solicitó por escrito al órgano
cornpetente, y éstas no le hubieren
sido entregadas;

tx.I

X. Firma autógrafa de la Pers
promovente o huelia cligital.

2. Cuando la violación reclarnada verse
exclusivamente sobre PuntÒs 

' 
dè

derecho, no será necesario cumplir cclñ

el requisito previsto en la fracción Vl.

3. Las partes podrán solicitar coplas
simples o certificadas de los

documentos que obren en lcs
expedientes de ios medios cie

impugnación, las que serán expedidas
a costa de la Parte solicitante. La

certificación no causará impuestc CI

derecho a uno
u 5 8.

l.Procede desechar un nledio de
impugnación cuando:

ona

I

i
I

i

l
¡

i

I

I
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l. No se presente Por escrito ante la l. No se piese-ñtã por esci¡io ãnte lã I

autoridaci comPetente, incumPla

cualquiera de los requisitos
previstos por las fracciones l, Vll o
X del artículo 507 del Presente
ordenamiento, cuando falte
cualquiera de los demás requisitos,
se deberá prevenir al Promovente
para que subsane la deficiencia
dentro de las siguientes
veinticuatro horas

autoridad comPetente

ll. lncumpla cualquiera de los
requisitos Previstos Por las
fracciones l, Vll o X del artículo 507

del presente ordenamiento, cuando
falte cualquiera de los demás
requisitos, se deberá Prevenir al

promovente Para que subsane la

deficiencia dentro de las siguientes
veinticuatro horas

ll. Resulte evidentemente frívolo a

juicio del órgano resolutor, por ser
notorio el proPósito del actor de
interponerlo sin existir motivo o

fundamento para ello o cuando
evidentemente no Pueda alcanzar
su objeto;

lll. La notoria irnprocedencia derive
de las disposiciones del Presente
ordenamiento; o

lV. No se expresen hechos o

agrav¡os o cuando habiéndose
señalado sólo los hechos, de ellos
no se pueda deducir agravio
alguno.

l¡1. Resulte evidentemente frívolo a

juicio del órgano resolutor, pcr ser
notorio el proPósito del actor de

interponerlo sin existir motivo o

fundamento Para ello o cuando
evidentemente no pueda alcanzar su

objeto;

lV. La notoria improcedencia derive de

las disposiciones del Presente
ordenamiento; o

V No se expresen hechos o agravios o

cuando habiéndose señalado sÓlo los

hechos, de ellos no se Pueda deducir
a ravio al uno
Artículo 510Artículo 510

1.[..,]
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1. Procede el sobreseimiento de

los medios de imPugnación,
cuando:

l. El promovente se desista
expresamente por escrito ratificado
ante la autoridad judicial o

administrativa que corresPonda o

ante notario Público en funciones;

ll. La autoridad resPonsable del
acto o resolución impugnado, lo

modifique o revoque, o que éste Ya

haya sido juzgado Por un órgano
jurisdiccional comPetente, de tal
manera que quede sin materia el

medio de imPugnaciÓn antes de
que se dicte resclución o

sentencia;

lll. Habiendo sido admitido el

medio de impugnación, a7arezca o

sobrevenga alguna causal de

iÍnprocedencia en los términos del
presente Código; Y

lV. El ciudadano agraviado fallezca
o sea suspendido o Privado de sus

d erechos pol ítico-electorales'

Artículo 512.
1. Son partes en el Procedimiento
de los medios de imPugnación las

siguientes:

l. El actor, que será quien estando
legitimado lo presente por sí mismo
o, a través de rePresentante, en los

términos de este ordenamiento;

l. La parte actora se desista

expresamente por escrito ratificado

ante la autoridad judicial o

administrativa que corresponda o ante

notario público en funciones;

ll. al lll. [...]

lV. La ciudadana o el ciudadano
agraviado fallezca o sea suspendido o

privado de sus derechos Político-
electorales.

Artículo 512.
1tl

l. La actora, que será quien estando
legitimada lo presente por sí misma o,

a través de rePresentante, en los

términos de este ordenamiento;
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ll. La autoridad responsa ble, que

haya realizado el acto o emitido la
resolución que se imPugna; Y

lll. El tercero interesado, que será:

el ciudadano, el partido político, la
coalición, el candidato, la

organizaciÓn o la agruPación
política o de ciudadanos, con un

interés legítimo en la causa
derivado de un derecho
incompatible con el que pretende el

actor.

2. Para efectos de las fracciones I

y lll, se entenderá Por Promovente
al actor que Presente un medio de

impugnación, Y Por compareciente
al tercero interesado que presente

un escrito, Ya sea que lo haga Por
sí o a través de la Persona que lo
represente legalmente, siemPre Y

cuando justifique Plenamente la

itimación ello
Artículo 515.
1. La presentación de los medios
de impugnación corresponde a:

l. l. Los partidos políticos a través
de sus representantes legítimos,
entendiéndcse Por éstos:

ll. Los ciudadanos y los candidatos
pcr su propio derecho, sin que sea

adrnisibie representación alguna.
Los candidatos deberárl
acompañar el original o coPia

certificacia del documento en elque
conste su registro;

lll. La tercera interesada, que será: la

o el ciudadano, el partido político, la
coalición, ta o el candidaio, la

organización o la agrupación política o

de ciudadanos Y ciudadanas, con un

interés legítimo en la causa derivado
de un derecho incompatible con el que

pretenCe la actora.

2. Para efectos de las fracciones I y lll,

se entenderá Por Promovente a la

parte actora que Presente un medio

de impugnación, y por compareciente
a la parte tercera interesada que

presente un.escrito, ya sea que lo haga

þor sí o a trâvés de la Persona que la
represente legalmente, siemPre Y

cuando justifique Plenamente la

legitimación Para ello.

Artículo 515
1.t l

Itl

ll. Las ciudadanas, los ciudadanos y

las candidatas y los candidatos por su

propio derecho o a través de

representante, siemPre Y cuando
justifique Plenamente. la

legitimación para ello. Las Y los
candidatos deberán acomPañar el

original o coPia certificada del

documento en el que conste su

s-is_!Lq;re
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lll. Las organizaciones o

agrupaciones Políticas o cje

ciudadanos, a travós de sus
representantes legítimos, de

conformidad con los estatutos
respectivos o en los términos de la
legislación electoral o civil

aplicable;

lV. Las personas jurícjicas a través
cle sus representantes legítimos; y

V. Los candidatos indePendientes,
a través de sus rePresentantes
legítimos, entendiéndose poi" estos
a los que se encuentren
acreditados
Electoral.

ante el lnstitt¡to

A culo 5
1. Cuanclo el Triþunal Eleçtoral o

algúrn órgano del lnstituto Electoral
reciba un médio de imPurgrraciÓn
por el cual :re pretenda combatir
un acto o resolución que no le es
propio, lo,remitirá de inmediaio,
sin trámite adicionál alguno, ai

competente para tramitario.

Artículo 530.
1. Los terceros interesados podrán
comparecer dentro del Plazo de
setenta ¡r dos horas, mediante
escritc en êl que deberán cr-rmplir

los reqLiisitos siguientes:

ilr. I

V. Las Y los candidatos
independientes, a través de sLls

representantes legítirros,
entencliéndose por estos a los que sÉ)

encuentren acreCitados ante el

lnstituto Electoral
Artículo 528
1. Cuando elTribunal Electoral o algún
órgano del lnstituto Electoral reciba un

medio de impugnaciÓn Por el cual se
pretenda combatir un acto o rescluciórl
que no le es propio, el Secretario o la
Secretaria General de Acuerdos, o el

Secretario Ejecutivo o la Secretaria
Ejecutiva, según sea el caso, lo

remitirá de inmediato, sin trámite
adicional alguno, al competente para

tramitarlo

l

Artículo 530.
1. La parte tercera interesada podrá

comparecer dentro del Plazo cje

setenta y dos horas, contadas a partir
de que fenezca el Plazo a que se
refiere la fracción ll, de! párrafo 1 del
artículo 527 de este Código,
mediante escrito en el quÊ deberá
cumplir los requisitcs siguientr:s:

l. Presentarlo a autorid¿rd
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responsable del acto o reso lución

impugnado;

li. llacer constar el nombre del

tercero interesado;

lll. Señalar domicilio para recibir
notificaciones;

Vl. Ofrecer y aPortar las Pruebas;
mencionar las que deban
requerirse, cuando el Promovente
justifique que oPortunamente las

solicitó por escrito al órgano
competente, y no le hubieran sido

entregadas; y

Vll. Hacer constar la firma
autógrafa o huella digital del

com reciente
Artículo 536.
1. Recibida la documentación a

que se refiere el artículo anterior el

Tribunal Electoral realizara los

actos y ordenará las diligencias
que sean necesarias Para la

sustanciación de los exPedientes,

lV Acompañar el o los documentos
que sean necesarios para acreditar
la personería del comPareciente;

V. Precisar la razon del interés
jurídico en que se funden Y las
pretênsiones concretas del

compareciente;

de acuerdo con lo si uiente
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lll. Señalar domicilio para recibir

notificaciones, el cual deberá estar
ubicado en la ciudad de residencia
de la autoridad que deba resolver el

medio de imPugnación, Y en su
caso, a quien en su nombre las
pueda oír y recibir;

lV. al Vll. [. . . ]
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l. El Presidente del Tribunal

Electoral turnará de inmediato el

expediente recibido a un

Magistrado Electoral, quien tendrá

la òbtigación de revisar que el

escrito del medio de imPugrlación
reúna todcs los requisitos
señalados en el artículo 507 de

este ordenamiento, dictando las

medidas que estime Pertinentes;

ll. El Magistrado Electoral
propondr'á al Pleno el ProYecto de

sentencia por el que se deseche de

plano el medio de irnPugnación,

cuando se dé alguno de los

supuestos previstos elr el artícuio
508 o se acredité cualquiera de las

causales de notoria improcedencia
señaladas en el artículo 509 de

este Código.

lll. Cuando el Prorncvente
incumpla los requisitos señalados
en las fracciones lll y lV del artículo
507, y estos no se Puedan deducir
de los elementos que obren en el

expediente, se Podrá formular
requerimiento con el

apercibimiento de tener Por no

presentado el medio de

impugnaciÓn si no se cumPle con lo

apercibido, dentro de ún Plazo de

veinticuatro horas contadas a partir

del momento de la notificación dei

el (sic) auto,

lV. Si la autoridad obligada a rendir
el informe circunstanciado,'no io

envía dentro del Plazo señalado en

l. al X. [...]

i e'¡ -qrtÍqqtq _9-¡l 99 e9!e- Código,-el
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obren en autos Y se
presuntivamente

lementos que
tendrán como
ciertos los

impuesta de
el presente
las leyes

io de impugnación se
lverá con los e

hechos constitutivos de la violación
reclamada, salvo Prueba en

contrario; lo anterior, sin perjuicio
de . la nnedida de aPremio,
corrección disciplinaria o sancion
que deba
ccnformidad
ordenamiento
aplicables;

ser
con

v

V. En el proyecto de sentencia del

medio de imPugnación, el

Magistracio lnstructor propondrá al

Pleno delT:'iþunal Electoral a tener
po.r rìo presentado el escrito del
terceio interesado, cuando se
presente en forma.extetnporánea o

se den los supuesios Pr"evistos en
el ärtículo 531 de . este
ordenamiento;

Vl. Cuando el comPareciente
incumpla el requisito señalado en
la fracción lV del artículo 530. Y

éste no se pueda deducir de los

elementos que obren en el

expediente, se Podrá fbrmular
requer:imiento cûn el

apeicibimiento de 'que no se
tomará en' cuenta el escrito al

momentÖ de r'ésoiver si no se
cumple con el aPei'cibimiento
dentro def plazo de veinticuatro
horas contados a partir del
momento en que se le notifiqúe el

auto;
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Vll. Si el rnedio de imPugnac
reúne todos los requisitos
establecidos Por este

ordenamiento, se dictará el auto de

adrnisión;

Vlll. Al momento de aclmitirse e!

rnedio cìe imPugnación, se deberá
proveer lo necesario sobre la

a..-jmisión de las pruehras ofrecidas
por las partes;

lX. Una vez sustanciaclo el

expediente Y Puesto en estado de

i'esolución, se declarara cerrada la

instrucciÓn Pasando el asunto a

sentencia. En estos casos' se

ordenará fijar coPia de los autos
respectivo¡ en los eSlrados; Y

X. CerraCa la instrucción, el

Magistrado lnstructor procedará a

formular eì proyecto de selrtencia
de sobreseìmie¡to o de fond.o, y.l9

someterá a ia consideración del

Pteno dcl Tribunal.

2. En la sustanciación de los

recursos de revisión Y aclaración,
se aplicarán las reglas contenida-q

en los Títulos Cuarto Y Qurinto de

este Libro
Artículo 539.
1. Si la autoridad iesPonsable
incumple con la obligación prevista

en el artículo 534. será reqr.rerida

aet inmediato. cumPiirniento o

remisión fijándole un Olazg cle

veirrticuatro horas para tal efecto.
brajc apercibimiento que de no

2. En la sustanciación del recurso de

revisión, se aPlicarán las reglas

contenidas en los Títulos Cuafto Y

Quinto de este Libro.

Artículo 539
1tl

ton

cumplir o no enviar o

los dccume¡ltcs re
pcrtunamente
spectivos, se
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I estará a lo siguiente

I El Presidente del Tribunal
Electoral tomará las medidas
necesarias Para su cumPlirniento,
aplicando el medio de aPremio que
juzgue pertinente; Y

ll. En el caso de los recursos de

aclaración o revisión, el Consejo
General del lnstituto Electoral
aplicará la sanción
rorrespondiente en los términos

Artículo 545.
t. Ei Trlbunal Electoral dictará sus

sentencias en sesión Pública, de

conformidad con lo que disPonga la

Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, su reglamento interior, así
como las reglas siguientes:.

L Abierta ia sesión Púbiica Por el

Presidente del Tribunal Electoral y
verificado 'el quórum 'lêgal, se
procederá a.exponer cada uno de

los asuntos listados;

ll. Las seniencias se aprcbarán por

unanimicjad o Por maYoría de

votos;

Sin correlativo

lll. Si el proyecto que se Presenta
es votado en contra por la rnayoi'ia
de los Magistrados integrantes del

Pleno, a propuesta del PresiCente,

Itl

ll. En el caso del recurso de revisiÓn

el Consejo General del lnstitutc'

Electoral aPlicarâ la sanción

correspondiente en los térrninos del

presente Código.

Artículo 545
1.t l

L Abierta la sesión Pública Por la
Presidencia del Tribunal Electoral y
verificado el quórum 'legal,' se

procederá a exporier cada uno de los

asuntos listados;

iltl

lll. La Presidencia Pondrá a

consideración los asuntos listados
y una vez que los considere
suficientemente discutidos, los

l

I

I

I

I

ì

i
I

I

I
L

I

I
I

I

i

I

I

I

I

I

.

I

I
I

I

I

I

l
I

I

I

i
ISC Ççqg¡eÉ 3 oqo Magi-s!¡ado eterá a votación.
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Electoral Para que actué como

instructor Y a Partir de que concluya
ella sesión resPectiva, engrose

fallo con las consideraciones Y

razonamientos jurídicos

pertinentes a la brevedad Posible;

v

lV. En las sesiones Públicas sólo

podrán ParticiPar Y hacer uso de la

palabra los Magistrados

Electorales, directamente o a

través de uno de sus Secretarios, Y

el Secretario General, el cual

levantará el acta circunstanciada
corresPondiente'

Artículo 547.
1. Durante los Procesos
Electorales, el lnstituto Electoral y

el Tribunal Electoral Podrán
notificar sus actos, resoluciones o

sentencias en cualquier día y hora'

lV. Si el proyecto que se presenta.e¡s

votado en contra por la mayoría de las

Magistraturas integrantes del Pleno' a

proþuesta de la Presidencia, se

designará a otra magistratura
elecioral Parc que actué como

instructora y a partir de que concluya la

sesión respectiva, engrose el fallo con

las consideraciones y razonamientcs
jurídicos pertinentes a la brevedad

posible; Y

V. En las sesiones Públicas sólo

podrán ParticiPar Y hacer uso de la
palabra las Magistraturas
Êlectorales, directamente o a través

de uno de sus secretarios o

secretarias, Y el titular de la

Secretaría General de Acuerdos'

2. Las notificaciones a que se

refiere el Presente ordenamiento
surtirán sus efectos el mismo oía

en que se Practiquen'

Artículo 547.
1ll

practiquen, salvo en los casos
p_t9_s_91 t9_ c_a P!t919.- -

2.Lasnotificaciones a que se refiere el

presente ordenamiento surtirán sus

efectos el mismo día en que se

revistos en el
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Artículo 548.
1. Las notificaciones se Podrán
hacer: personalmente, Por lista que

se fijará en estrados, por clficio, por

correo certificado o por telegrama,
o por cualquier otro medio de

comunicación que se considere
idóneo siemPre que exista la

posibilidad de recabar constancia
indubitable de la dlligencia, salvo
disposición en contrario de las

leyes aplicables en la materia'

Sin Correlativo

Artículo 548.
1. Las notificaciones se Podrán
hacer:

l. Personalmente, en el domicilio
proporcionado Para tal efecto, Por
comparecencia cuando la Parte
interesada, su rePresentante o
persona autorizada para ello, acuda
a las instalaciones de la autoridad
cornpetente Y se imPonga del
contenido de la determinación
emitida;

ll. Por estrados;

lll. Por oficio;

lV. Por correo certificado o Por
telegrama1'

V. Por correo o medio electrónico.
Las partes Podrán ProPorcionar
correo electrónico Para recibir
notificaciones, incluso aquellas de
carácter personal, debiendo
manifestarlo expresarnente' Por
escrito. Para acreditar !a debida
entrega de la notificación a!. correo
electrónico señalado Para ello, la
persona notificadora deberá
imprimir copia de envío y recepción

ag¡eg_a¡f as aldel me
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expediente y asentar la razon
correspondiente. El uso del medio a

que se hace referencia deberá
asegurar que las notificaciones se
hagan en el tiemPo establecido Y se
transmita con claridad, precisión y
en forma comPleta el contenido de!
acto o de la resolución que la

ordene. El lnstituto o el Tribunal
podrán habilitar un sistema de
notificaciones electrónicas que
permita garantizar Plenamente el

conocimiento del acto o resolución
a notificar por la parte involucrada,
debiendo expedir lineamientos que l,

Sin Correlativo

Sin Correlativo

regulen su uso Y control.

2" En todos los casos, el o' la
persona Actuaria levantará ac_ta 9n
la que hará constar ei Iugar, la hora;
fecÍra y démás circunstancias en
que se þräcticó la notificación del
å¡to, resolución o sentencia, la cuä.i

deberá de agregarse al exPqdigltg
correspondiente, , ,,

3. El partido Político cullo
representante hâya estado presente
en la sesión del órgano êlectoral q.ue

actuó o iesolvió, se entenderá
automáticamente notificado del acto
o resolución correspondiente para
todos los efectos legales, siempre y

cuando esté constatado
fehaciehtemente,. que. durante lâ
ses!ón be.generé et acto o dictó'i¿
resolución corresponciíente y que,
en razón del material adjuttto a'la
convocatoria o al tratarse el asunto
en la sesión o por alguna otrå câusâ,
dicho represeiitante tuvo a su
alcance todos los elementos

I

I

I

I

I

I

I

I
I

I

I

I

i

I
l

I

l

Página 55'de,L27



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 550.
1. Las notificaciones personales se
harán ai intei-esado a más tardar al

día siguiente al en que se emitió el

acto o se dictó la resolución o

sentencia. Se entenCerán
personales. sólo aquellas
notlficaciones que con ese carácter
establezcan el presente Código o

en su caso, las que determinen las
autoridades administrativas o
jurisdiccionales en sus
i"esoluciones.

Sin Correlativo

Sin Correlativo

Artículo 554.
i. Cuando los promoventes o
cornparecientes omitan señalar
domicilio, éste no resulte cierto o

icado fuera de la

necesanos para quedar enterado
del contenido del acto o de la

resolución, así como , de .los
fundamentos Y rnqtivos que
sirvieron de base ra su emlslon. .

Artículo 550.
1tl

i

2. Se entenderán personalþs cuando
se tratê de:

I" La que consista
requerimiento;

ll. La que mande citar a los testigos,
peritos o a un tercero, Y

lll. La resolución o la sentencia.

3. Cuando se realice la notificaciÓn
al lnstituto o a alguno de sus
órganos, ésta se hará Por oficio, al
cual se le anexará copia certificada
de! auto, de la resolución .o
sentenciâ: i¡

rtículo 554

1 Cuanclo los Pl'omoventes o

õomparecientes ornitan señalar
domiciiio, éste no resulte cierto o s*
encuentre ubicado fuera de ia ciudad

unen

a su sede !a autor"idadte su sede ia en la ten
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autoridad que emite el acto a

notificar, la diligencia se practicará
por estrados, levantando Para
constancia, razon de esta
eventualidad
Artículo 572.
1. Durante eltiempo que transcurra
entre dos procesos electorales,
para garanlizar la legalidad de los

actos y resoluciones electorales,
en los términos señalados en este
Título, podrán interPonerse los

medios de impugnación siguientes:

l. El recurscl de aclaración;

ll. El recurso de revisión;

lll. El recurso de aPelaciÓn; Y

lV. El Juicio para la Protección de
los'Derechos Políticos Electorales
del Ciudadano.
Artículo 578.
1. Durante el desarrollo de un
proceso electoral o el tiemPo qL,¡e

transcurra entre dos Procesos
electorales, es comPetente Para
resolver el recurso de revisiórr el

Consejo General del lnstituto
Electoral, o el Tribunal Ëlectoral en
los casos que prevé el artículo 580
de esTe ordenamiento.
Artículo 594.
1. Las resoluciones que recaigan a

los recursos de revisiÓn serán
notificadas dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes:

l. A los promoventes, Partidos
políticos que no tengan

que emite el acto o la determinaci on
a notificar, la diligencia se practica rá

mediante cédula que se fije. en los

estrados, levantando para constancia,
razon de esta eventualidad
Artículo 572
1.t l

l. Se deroga.

ll. El recurso de revisión;

lll. El recurso de aPelacion; Y

lV. Ël Juicio para la Protección de los

Derechos Político-electorales de la

Ciudadanía.
Artículo 578.
1. Durante el desarrollo de un proceso

electoral o el tiempo que transcurra
entre dos procesos electorales. es

competente para resolver el recurso de

revisión el Consejo General del
lnstituto Electorai o el Tribunal
Electoral en los casos que Prevé el

artículo 590 de este ordenamiento.

Artículo 594
1tl

rq![9e9!Fn!9q-?ql9-q!9d9q' o en

r. t
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caso de inasistencia de éstos a la
sesión en que se dictó la

resolución, s€ les harâ
personalmente en el domicilio que

hubieren señalado o Por estrados;

ll. Al órgano del lnstituto Electoral
cuyo acto o resolución fue

impugnado, se le hará Por correo
certificado o por oficio al cual se le
anexará coPia de la resolución; Y

lll. A los terceros interesados, por

correo certificado.

Artículo 595.
1. El recurso cle apelación, el juicio

de inconformidad y eljuicio para la

protección de los derechos político-

electorales del ciudadano se

substanciarán Y resolverán con

arreglo al Procedimiento que

determina este Código.

Artículo 596.
1. Durante un Proceso electoral
ordinario o extraordinario es

competente Para conocer Y

resolver de los juicios de

inconformidad y de-los juicios para

la protección de los derechos
político-electorales del ciudadano
el Pleno del Tribunal Electoral.

2. En cualquier tiemPo, es
competente Para resolver el

recurso de aPelación Y los juicios
para la protecciÓn de los derechos
político-electorales del ciudadano,
el Pleno del Tribunal Electoral.

ll. Al órgano del lnstituto Electoral cuyo

acto o resolución fue impugnado, se le

hará por oficio al cual se le anexará

copia de la resolución, Y

lll. A la Parte tercera interesada,
personalmente en el domicilio que

hubiere señalado o Por correo
electrónico
Artículo 595.
1. El recurso de apelación, el juicio de

inconformidad Y el juicio Para la

protección de los derechos político-

electorales de la ciudadanía se

substancia rán y resolverán con arreglo

al procedimiento que determina este

Código.

Artículo 596.
1. Durante un Proceso electoral

ordinario o extraordinario .e.s

competente para conocer y resolver de

los juicios de inconformidad, el Pleno

del Tribunal Electoral.

2. En cualquier tiempo, es con'ìpetente
para conocer y resolver el recurso.dé
apelación Y los juicios Para la

protección de los derechos político-

electorales de la ciudadanía, el Pleno

delTribunal Electoral
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mecanismos de
ciudadana Y

competente Para
resolver el recurso

participación
popular es

conocer y
e apelación el
ectoral.

3. Durante la celebración de los
procedimientos relativos a los 3tl

d

Pleno del'fribunal El

Artículo 598 Artículo 598
"! . lnterpuesta la detnanda de juicio 1. lnterpuesta la demanda de juicio de

de inconformidad, de juicio Para la inconformidad, de juic o para la

protección de los derechos Poi íticr:- pr"otección de os derechos político-

e ectorales del ciudadano o cJe e ectorales de la ciudadan ía o del

recurso de apelación, el Pleno del recurso de aPelación, el Fleno dei

Tribunal Electoral, dictará
cedan.resoluciones ue

Artículo 609.
1. Las sentencias del Pleno del

Tribunal recaídas a los recursos de

apelación, serán notificadas dentro
de las cuarenta Y ocho hoi-as

siguientes de pronurlciadas:
l. Al actor, por correo certificado,
por lelegrama o Personalmente;

ll. Al órgano del lnstituto Electoral
que hubiere realizado el acto o

dictado la resolución imPugnadâ,
por correo ceftificado, Por
telegrama, personalmente o Por
oficio acompáñando coPia de la

resoiución; y

ill. A los terceros interesados,
po r correo certificado, telegran'la i

rsona!mente.
Artículo 610'.
i. Ourante el proceso electoral Y

exclusivamente en las etaPas Ce

resultados y de declaraciones de
validez, el juicio de incr:nformidad
procederá para imPugnar las

AS Tribunal Electoral, dictará las

resoluciones ue p¡qqe_Cqn

Artículo 609.
1tl

!. A la parte actora, personalmente o
por correo electrónico;

ll. Al organo del lnstituto Electorai que

h¡rbiere re alizado el acto o dictado la
resolución imPugnada, Por oficio
acompañando copia de láiesolución; y

lll. A la parte tercera interesada,
personalmente o Por correo
electrónico.
Artículo 610.
1. Durante el Proceso electoral Y

exilusivamente en las etaPas de
'ibsuftados y de cJeôlaracir:nes rje
validez, el juicio de inconforrniiad
procederá Para imPugnar las

e ias autoridadesdeterrninaciones cie I,as determinaciones d
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autoridades electorales relativas a
las elecciones cie Gobernador del

Estado; Diputados Por ambos
principios; y de Presidente
Municipal síndico y regidores éstos
últimos, pcr ambos PrinciPios, en

los términos señalaclos Por el

p ¡e s,e_¡! g q¡{e- n a ¡n i9¡ to_

electorales relativas a las elecciones
de . Gubernatura del Estadc;
Diputaciones por ambos principicls; y

de Presiderrcias llluniciPales,
sindicaturas Y regidurías, éstas
úttlmas, por ambos principios, en los

términos señalacjos por el presenie

orCenanliento
Artículo 611. Se derogaArtículo 611.

1. En cualquiertiempc procederá el

juicio Ce inconformirjad Para
impugnar los suPuestos Prevtstos
en el artículo 652 de este
ordenamientc, con resPecto a los
procedimientos que regula el Libro
Quinto este
Artículo 637.
'!. Recuentos totales o Parciales:

I,l

!. Recuento.total: El procedimienta
<je apertura de la totalidad de los
paquetes e'iectorales reiativos a: ia
elección de Gobernador,
Diputados por el PrinciPio Ce

mayoi'ía ¡slqiiva o MuníciPes, cqn
el objeto .,J'e realizar el escrutin¡! Y

cómputo de los votos en ellçs
contehidos y la elabciracióh Ce laS

respectivas acta.s; Y

ll: Recuento parcial Distrital: El

procedirniQnto de aPertura cie ia

tctatidad de los Paqutetes
electorales relativoò a la elecciórl
de Diputados por el PrinciPio de
mayorÍa relativa o de Gtrbernador
cuyo' cómputo incide en el

reàuitado cle !a elección de
Di¡rutados çe
pro0o rcionai o de

reprÉ)sêritaCión
Gobern;¡dor.

2 il
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2. Recuentos de la comPetencia
los Consejos Distritales
Electorales:

l. El recuento total de la votación
recibicia en eldistrito, de la elección
de Gobernador, cuando así lo

acuerde el Consejo General;

ll. El recuento total de la votación
recibida en el distrito de la elección
de Diputados de maYoría Relativa,
cuando así lo acuerde el Consejo
Distriial; y

lll. El recuento total de la votacion
reciLiida erl algunc de los

municipios de la elecciÓn de
Munícipes; cuando así lo acuerde
el Consejo N4unicipal. Sólo en los

distrites cuya geografía abarque
dos o más municiPios.

3. Recuentos de la comPetencia Ce

los Consejos MuniciPales:

l. El recuento total de la votación
recibida en êl municiPio de la

eleccjón de Munícipes, cuando así
lo acuerde el Consejo Electoral
Municipal. Sólo en los municiPios
cuya geografía abarque dos o más
distritos

4. Recuentos de la ComPetencia
del'Consejo General:

l. El Consejo General realizará, el

cómputo de las actas de recuentos
parciales en los casos de recuênto
de las elecciones de DiPutados de

t. ala lli. t.. l

3ll

Itl

4tl

l. a la ll.[. ]

Ma ría Relativa ara efectos de la
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incidencia en el resultado de la

elección de DiPutados Por el

principio de rePresentaciÓn
proporcional; Y

ll. El Corrsejo General realizara el

cómputo de las actas de recuentos
parciales en los casos de recuento

de la elección de Gobernador'

5. El procedimiento comPrencierá

las etapas siguientes:

l. Declaración de Procedencia Por

el órgano comPetente. Solo Podrá
declãrarse la Procedencia del

recuento de una eleccióri, cuando

se reúnan las siguientes

condiciones:

a) La diferencia entre el candidato
piesunto ganador de la elección Y

el que haYa obteríido el segundo

lugar sea menor a ' un . Punto
porcentúal, tomando como

referencia la votación total emitida
y así lo solicite el representante del

ôandidato que haYa obtenido el

segundo lugar al momento de

firmar el acta de cómputo Municipal

o Distrital; o

5tl

También, Podrá solicitarse el

a) Guando exista indicio de que la
dlferencia entre la o el candidato
presunto ganador de la elección y la

b el que ñaYa obtenido el segundo
lugar en votación es igual o menor a

un punto porcentual, y al inicio de la

sesión exista petición expresa de la

representación de la candidatura
independiente o del Partido que

postuló a la o el candidato que

bbtuuo el segundo lugar, se deberá

realizar el recuento de votos en la
totalidad de las casillas. Para estos
efectos se considerará indicio
suficiente la presentación, ante el

Consejo correspondiente, du, la

sumatoria de resultados por partido

consigrtados en la copia de las u"!9q
de esórutinio Y cómPuto de casilla
de todo 'el d¡str¡to o municiPio'

'recuento al momento de firmar el i

l
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Acta de
Distrital.

Cómputo Municipal o

b) La diferencia entre el candidato
presunto ganador de la elección Y

el que haYa obtenido el segundo

lugar sea igual o menor a los votos

nu-los Y así lo solicite el

representante del candidato que

haya obtenido el segundo lugar al

momento de firmar el acta de

cómputo MuniciPal o Distrital;

ll. Designación del Personal que

intervendrá en la aPertura de los

paquetes Y oPeraciones de

escrutinio Y cómPuto, el acuerdo

relativo deberá ser aprobado por el

Consejo General, o en su defecto,
por el Consejo resPectivo. De la
misma forma, debe aProbarse a los

representantes de los Partidos
políticos que acrediten ante las

mesas de recuento que en su caso

se instalen;

b) S¡ al término del cómPuto se

"it"blu"" 
que la dife¡'encia entre la o

et candidato presunto ganador de la

elección Y la o el que haYa obtenido
el segundo lugar es igual o menor a

los vãtos nulos Y así lo solicite la
representación de la candidatura
independiente o del partido político
que haYa obtenido el segundo lugar

al momento de firmar el Acta de

Cómputo MuniciPal o Distrital'
En su caso, se excluirán del

procedimiento las casillas que Ya

irubiesen sido objeto de recuento'

ll.alalV.t l

lll. Escrutinio Y cómPuto de cada

uno de los Paquetes electorales,
atendiendo a las disposiciones que

resulten aPlicables del Libro

Cuarto, Título Sexto, CaPítulo

Sexto de este ordenamiento; Y

lV. Elaboración de acta

circunstanciada, así como de las

actas de recu ento de votación
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Artículo 638.
'1. Una elección será nula, cuando:

l. Las causas a que se refiere el

artículo 636 se acrediten en Por lo

menos un veinte Por ciento de las

casillas electorales de un distrito

electoral o de un municiPio Y sean

determinantes en el resultado de la

elección:

ll. Exista violencia generalizada en

un distrito electoral o en un

municipio;

lll. Se hubiesen cometido

vicrlaciones sustanciales en la

jornada electoral Y las causas

hayan sido Plenamente
acreditadas Y determinantes Para
el resultado de la elección;

Artículo 638
1.t l

l. Las causas a que se refiere el

artículo 636 se acrediten en Por lo

menos un veinte Por ciento de las

casillas electorales de un distrito

electoral o de un municiPio, en su

caso, no se hayan corregido durante
el recuento de votos, Y sean

determinantes en el resultado de la

elección;

ll. al Vll. [...]

lV. En por lo menos, un veinte Por
ciento de las casillas electorales de

un distrito electoral o municiPio:

a) Se haya imPedido el acceso a
los representantes de los partidcs

políticos o se hubiesen expulsado
de la casilla sin causa justificada; o

b) No se hubiesen instalado éstas
y, consecuentemente, la votación

no se haYa efectuado;

V. En el caso de la elección de

Diputados, cuando los dos

integrantes de la fórmula electa
n inelegibles;
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Vl. En el caso de elecciones de

planillas de Presidente, Síndico Y

regidores, se requerirá que la

inelegibilidad afecte, cuando
menos a la mitad más uno de los

candidaios ProPietarios, Y

Vll. Se hubiesen cometido
violaciones graves, dolosas Y

detenminantes en los casos
previstos en la Base Vl, del artículo

41, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.
Dichas violaciones deberán
acreditanse de manera objetiva Y

material. Se Presumirá que las

violaciones scn determinântes
cuando la diferencia entre la

votación obtenida entre el primero
y el segundo lugar sea menor al

cinco por ciento.

2. En casc de nulidad de ia

eleccióh, se convocará a una

elección extraorCinaria, en la que

no þodrá particiPar la Persona
sanciona'da.

2

3

I

l
3. Se entenderá Por" vioiaciones
graves, aquèllas conductas
irregulares que Produzcan una

afectación sustancial. a los
principios constitucionales en la

materia y Pongan en Peligro el

proceso electoral y sus resultados.

4. Se calificarán corno clolosas

aquellas conductas realizadas con
pleno conociiniento de su cai"ácter

ilícito, 'llevadas a cabo con !a

iniención de obtener un efecto

i

I

i

i

I

I

ì
j

!

-l

4tl
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indebido en los
proceso electoral.

resultados del

5. Par:a efectos de lo disPuesto en

la Base Vi del ariículo 41 de a (sic)

Constitución Política de los

Estados Unidc¡s [\4exicancs, se

presumirá que se está en

presencia de cobertura informativa
indebida cuando, tratándose cie

programación Y de esPacios

informativos o noticiosos, sea

evidente que, Por su carácier
reiterado y sistemático, se trata de

una actividad publicitaria dirigicla a

influir en las Preferencias
electorales de lcs ciuciadanos y no

de un ejercicio Periodístico.

6. A fin de salvaq¡iardar las

libertades de expresion.
información y a fin de fo,"talecer el

EstaCo democrático, no serán

objeto de inquisición judicial ni

censura, las entrevistas, opintones.
editoriales, Y el análisis de

cualquier índole que, sin imPortar
el formato sean el reflejo de la
propia opinion o creencias de quien

ias emite
Artículo 657.
1. En su escrito de demanda, el

servidoi público deberá señalar si

opta por que se le indemnice con el

importe de tres meses de salario
mas doce días Por cada añc

laborado, o Por la reinstalaciÓn en

el cargo o Puesto que

desempeñaba con las
prestaciones inherentes a su

5. Para efectos de lo dispuesto en la
Base Vl del artículo 41 de la

Constitución federal, se presumirá que

se está en Presencia de cobertura

informativa indebicla cuando,

tratándose de Programactón Y de

espacios informativos o noticiosos, sea

e,¿idente que, por su carácter reiterado
y sistemático, se trata de una actividad

þublicitaria dirigida a influir en las

preferencias electorales de la

ciudadanía Y no cje un ejercicio
periodístico.

Artículo 657.
1. En su escrito de demanda, la

persona servidora Púbiica deberá

señalar si opta por que se le indemnice

con el importe de tres meses de salario

más doce días Por cada año laborado,

o por la reinstalación en el cargo o

puesto que desemPeñaba ccn ias

prestaciones inherentes a su

nombramiento.

o

nombramiento
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Artículo 661.
'1. El escritc de demanda Por el que

se inconforme el servidor, deberá

reunir ios siguientes requisitos:

l. Hacer constar ei nombre

completo Y señalar el domicilio
para oír y recibir notificaciones en

la zona metroPotiiana de

Guadalajara;

ll. ldentificar el acto o resolución
que se impugna Y la fecha en que

tuvo conocimiento del mismo;

lll. Mencionar de manera expresa

los agravios que cause el acto o
resolución que se imPugna;

iV. Manifestar ias consideraciones
Ce hecho y de derecho en que se

funda la demanda;

V. Ofrecer las pruebas en el escrito
por el que se inconforrne Y

acompañar las documentales; Y

Vl. Firma autógrafa del

romovente
Sin precedente

Artículo 661.
1. El escrito de demanda por el que se

inconforme la Persona servidora
pública, deberá reunir los siguientes

requisitos:

l. Hacer constar el nombre completo y

señalar el domicilio para oír y recibir

noiificaciones en la zona metropolitana

de Guadalaiara, o bien, proporcionar
dirección de correo electrónico;

ll.alaV I l

Vl. Firma autógrafa de la Persona
romovente.

Título Octavo Bis

I

I

I

I

i

I

I

I

i

1

i

Juicio para la Protección de ios
derechos político-electorales de la

Ciudadanía

Capítulo Primero
Procedencia

Artículo 635 Bis. El juicio Para la
protección de los derechos político-
electorales, sólo procederá cuando

rma individual ola ciudadanía en fo
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legales, haga valer Presuntas
viólaciones a sus derechos de votar
y ser votado en laq elecciones

iopulares, de asociarse individual y

i¡uiemente Para tomar Parte en

forma Pacífica en los asuntos
políticos Y de afiliarse libre e

individualmente a los Partidos
políticos.

En el suPuesto Previsto en la

iracción il, del Párrafo 1 del

siguiente artículo, la demanda

de-berá presentarse por conducto de

quien bstente la rePresentación
lägítima de la organización o

agruPación Política agraviada'

a través de sus

Artículo 635 Ter.

representantes

2. Asimismo, resultará procedetrte
para imPugnar los actos Y

iesoluciones Por quien, teniendo
interés jurídico, considere qYu

indebidamente se afecta su derêcho
para integrar los órganos
ä"."on"untrados del lnstituto
Electoral Por Parte del Consejo
General.

1. El juicio podrá ser promovido por

la c¡udadana o el ciudadano cuando:

l. Considere que se violó su derecho
político-etectoral de ser votado

tuando, habiendo sido ProPuesto
p;;t ;; partido Político, le 

. 
sea

negado indebidamente su rbgistro

"omo 
candidato o candidata a un

;;;s; Je elección PoPular'
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ll. Habiéndose asociado con otros
ciudadanos Para tomar Parte en

forma pacífica en asuntos políticos,
conforme a tas leYes aPlicabies,
consideren que se les negó

indebidamente su registro como
partido político estatal o agrupacion
política estatal,

lll. Considere que un acto o

resotución de la autoridad es

violatorio de cualquier otro de los
derechos político-electorales a que

se refiere el articulo anterior;

lV. Considere que los actos o

resoluciones del partido político al

que está afiliado o afiliada violan
alguno de sus derechos Po.lítico-
elãctorales. Lo antérior es aplicable
a las personas Precandidatas Y

candidatas a cargos de eleccióri
popular aun cuando no estén
afiliadas al partido señalado como
responsable; Y

V. Considere que se actuatiza algún
supuesto de violencia Políticá

"o¡tt" 
las mujeres elì razon de

género, en los términos
ãstablecidos en la LeY de Acceso de

lat Mujeres a una YiOl .Libre de

Violencia del Estado de Jalisco y en

el propio Código Electoral dêl

Estado de Jalisco

2. El juicio sólo será Procedentê
cuando la parte actora haya agotádo
todas las instancias Previas Y

reãlizádo las gestiories necesarias
para estar en condi
el derecho

ciones de ejercer
p_o!lt!go-glectoral
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presuntame
y en los
respectivas
efecto.

nte violado, en la forma
plazos que las leYes
establezcan Pa!'a .tal

I

I
I

I

I

ì

i
i

3. En los casos Previstos en la

fracción lV, del Párrafo 1 de este
artículo, el quejoso deberá haber
agotado previamente las instancias
de solución de.conflictos previstas
en las normas inter¡ras de! partido
de que se trate, salvo que los
órganos partidistas competentes no

esiuvieren integrados e instalados
con antelación a los hechos
litigiosos, o dichos órganos
incurran en viotaciones graves dê

procedimiento que dejen siñ
d¡fe1sa a la Persona quejosa.

Capítulo Segundó .,,-
Competen cÅa Y Sustanciación

Artículo 635. Quater.
1. Es cornpetente para reècilver el

iuicio para la Protección d.e los
derechos polític'o-electorales' de la
ciudadanía, el Pleno del Tribunal
Eiectoral.

lrticúlô 635. Quinquies'.'
1. La tramitación y sustanciación clel

juicio para la ¡rrotección de los
derechos político-electorales de la
ciudadanía, 9e rcalizara conforme a

las reglas comunes aplicables a lcs
medios de imPu$nación,
establecidas en el Título Segundct
de! presente Libro SéPtimo de este
c_Qdço_ F!q-ç-!otai-'- :* . - :.r :.i ::
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CaPítu.lo Tercero ,

. Sentencias Y Notificaciones
Artículo 635. Sexties.
1. Las sentencias que resuelvan el

fondo del juicio para la protección
de los derechos político-electorales
de la ciudadanía, serán definitivas y

podrán tener los efectos siguientes:

a) Confirmar el acto o resolucion
impugnado; Y

b) Revocar o modificar el acto o
resolucién impugnado y restituir a la

persona Promovente en el uso Y

goce del derecho político-electoral
que le h?Ya sido viola

2. Las sentencias recaidas a los
juiciös .para la Protección de los
ãdrechos político-electorales de lã
ciudadanía serán notificadas: , . l

.'
a) A la parte aitora, Y en su caso' a

la parte tercera interesada, a má¡
tardar dentro de tas veinticuatro
horas siguientes al dictado de la

sentencia, personalmente siernpre y

cuando haYa señalado dornic!lio
ubi""Oo 

"n 
át Át.u Metropolitana'dé

Guadalajara, secle dei Tribunal
Eiectorai y atendiendo a las reglas
que þãra las notificaciones
personales regulan los artículos 55û

a1.554 del presente Códlgo' Electol'al'
Ën cuaíquier otro caso; -la

notificâcióh se ha'rå' por 'estrados,

por correo certihcado o Por correo
electrónico de habe¡'se

, ¡ i'-l :

I

I

i

l

i

i

I

I

l

i
Inado
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b)A la autoridad u órgano partidista
responsable,, a más tardar dentro d-e

las'veinticuatro horas siguientes al

dictado de la sentencia, Por oficio
acompañado de la copia certificada

l

I

I

I

I

L

I

I
I

.l

. Para mayor clariclad en la propuesta, se transcribe a contìnuaciÓn en ':l
siguiente cuadro ccmparativo para ejemplifica'" gof"l]o quedaría una ve7

afirobada la refcrma a la Ley Orgánica delTribunal Ëlectorai dei Estadcr de

la misma.

nica del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco

Articulado (Redacción vigente) Propuesta de reforma

I

Jalisco

Ley Orgá

Ar1ículo 3
1...

l. Código: El Código Electoral Y de
Participación---'Giudadana del
Estado de Jalisco;

!l y lll

lV. Magisiradosi Los' magistrados
del Tribunal Electoral del Estado de

Jalisco;

V. Pleno. El órgano colegiado del

Tr.ibun.al integrado Por los

rnagistrados e lecto ra les,

Vl. Presidente: El Presidente del

Tribunal;

Vl (SlC). Reglamento: El

Reglamento lnterno del Tribunal
Electoral del Estado de Jalisco,

l. Código: El Código EleCtoral del
Eètado de Jalisco; ' '

Artículo 3
1....

ll. y lll

:

lV. Magistrado y/o Magistrada: Los'
magistrados Yio magistradas del

Tribunal Electoral del Estado de

Jalisco;

V. Pleno: Ei órgano colegiado dei

Tribunal integrado Por lcs

rnagistrados Y magistradas
eiectorales;

Vi. Presidente o Presidenta' Ël

magistrado o magistrada a cargo cle

la presidencia del Tribunal;
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Vll. Tribunal: El Tribunal Electoral
del Estado de Jaliscoi

Vll. Reglamento: El Reglamentc
lnterno del Tribunal Electoral del
Estado de Jalisco;

Artículo 4.
1. El Tribunal se integrará por tres
magistrados designados Por el

Senado de la República Por el
periodo, forma y términos
establecidos en la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la ley general de la

materia. Para que Pueda funcionar
válidamente se requiere la

concurrencia de la maYoría de sus
integrantes.

Artículo 5.
1. En todo lo relativo a los
requisitos para ser magistrado,
proceso de elección, forma de
cubrir. las vacantes definitivas,
impedimentos, excusas. remoción
y régimen de responsabilidades se
estará a lo que al efecto se
disponga en la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la padicular del Estado
de Jalisco y la ley general.

/rrtículo 6.
1. Las sesiones del Pleno del
Tribunal serán públicas Y se
celebrarán, por lo menos, una vez
al mes. Podrá sesionar de manera
extraordinaria a solicitud de
cualquiera de tos magistrados.

Vlll. Tribunal: El Tribunal Electoral dei
Estado de Jalisco
Artículo 4.
i. El Tribunal se integrará por tres
magistrados Y magistradas,
designados por el Senado de la

República por el Pcriodo, forma Y

términos establecidos en la

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y la LeY General.
Para que pueda funcionar válidamente
se requiere la concurrencia de la

mayoría de sus integrantes.

Artículo 5.
'1. En todo lo relativo a los requisitos
para ser rnagistrado o magistrada,
proceso de elección, forma de cubrir
las vacantes definitivas, imped imentos,
excusas, remoción Y régimen cje

responsabilidades se estará a lo que ai

efecto se disponga en la Constitucion
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la particular del Estado de ,

Jalisco y demás legislación
aplicable.

Artículo 6.
1. Las sesiones del Tribunal serán
públicas y se celebraran, por lo menos,
una vez al mes. Pocirá sesionar de
manera extraordinarie a solicitud de
cualquiera de los magistrados o
magistradas.

Artículo 9 Artículo 9
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1. Las resoluciones del Pleno se 1. Las resoluciones deI Pleno se i
I

Itomarán por unanimidad o Por
mayoría de votos; los
magistrados solo Podrán
abstenerse de votar cuando tenga
impedimento legal. En caso de

empate, el Presidente, o quien

ejerza la presidencia en el

momento de la votación, tendrá
voto de calidad.

2. Siempre que un magistraCo
disintiere de la mayoría, dentro cle

los tres Cias siguienies, Podrá
formular voto particular, el cua! se

insertará al final de la resolución
res ectiva.
Artícuio 10.
1. Los magistrados del Tribunal
designarán de entre eilos, . Por
mayoría de votos, a su Presidente'
La presidencia será rotatoria por un

periodo de dos años. Por ningún
rnotivo dicha Presidencia
incrementará el Periodo del

encargo bajo el cual fue elegidc el

magistrado, esto si el Presidente
es elegido gn el último año de su

nombramiento.

Artículo 11 .

1. En el caso de Presentarse
alguna vacante temPoral de alguno
de los magistrados hasta Por tres
meses', ésta podlá ser cuþierta Por
el --secretario--'General de
Acuerdos, si así !o determiira el

Pleno delTribunal.

2. Tratándose de una vacante
definitiva de magistrado, ésta será

tomarán por unanimidad o por mayor¡a

de votos; los magistrados .o

magistradas solo podrán abstenerse
de votar cuando tengan impedirnenio
legal. En caso de empate, el presiciente

o la presidenta, o quien eierza la

presidencia en el momento de la

votación, tendrá voto de calidad.

2. Siempre que un magistrado o
magistrada disintiere de la mayoría,
dentro de los tres días siguientes,
podrá formular voto parlicular, el cual

se insertará al final de la resoiución
respectiva.

Artículo 10.
1. Los magistrados y magistradàs Cel

Tribunaì désignarán de entre ellos, p'or

mayoria de votos, a su Presidente o
preisidenta. La presidencia 'será

¡'otatoria por un periodo de dos años"

Por ningún motivo dicha presidencia

incrementará el periodo clel encargo
bajo el cualfue elegido el magistraCo o

magistrada, esto si el Presidente o
prêsidenta es elegido o elegidá en el

úitimo año de su nombramiento.

Artículo 11.

1. En el caso de Presentarse alguna
vacante temPoral de alguno de los

magistrados o magistradas hasta por

tres meSés, ésta pocìrá ser cubierta i-'or
la persona titular de ia Secretaría
Geñeral de Acuerdos, si así lo

Qetermina el Pleno Cei Tribunal.

2.Tralándose de Úna vacante definitiva
de rnagistrado o magistrada, ésta será

comunicada a la Cámaracomunicada a la Cárnar:a de
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Senadores para que se provea el Senadores para que se Provea e

proced imiento de sustitución proced imiento de sustitución

Artículo 12
.l
t....,

l. Conocer y resolver, en forma
definitiva, las impugnaciohes sobre
las elecciones de Gobernador,
diputados locaies Y

ayr,rntarnientos;

ll. y lll

lV. Conocer y resolver los conflictos
o diferencias laborales entre ei

Tribunal y sus servidores;

V

a) .

b) Actos y'resoluciones que viclen
rjerechos políticos electorales de

los ciudadanos y candidatos en

los càscs en que resulte
ccmpetente;

c) Actos Y resoluciones
relacionadas con la imposición de

sanci.ones en materia electora.l;

VI

Artículo 12
1....

L Conocer Y resolver. en fot'ma

definitiva, las impugnaciones sobre las

elecciones de Gobernador t)

Gobernadora, diputados o diputadas
locales y ayuntamientos;

ll. y lll. ...

lV. Conocer y resolver los conflictos o
diferen.cias laborales entre el Tribun;al y

sus servidores Y servidoras;

a)

c) Procedimientos esPeciales
relacionados con la ir"nposición <je

sanciones en materia electoral;

Vl¡. Conocer Y resolver los
conflictos o diferencias laborales
entre el lnstituto Electoral Y sus
servidores y servidorag ;

2. El Tribunal en el êjercicio de su
función y en el ámbito de .su

99JLp 9þ!1 c_i q s a y q1!i 4al:1.!ì ue los actos

b) Actos y resoluciones qlte 
, 
vicllett

derechos políticos electorales'be icis

"¡rU"A"nót Y ci[¡dadanas,
candidatos y candidatas en los casos
en que resulte comPeterite;

VI

Vll. Ejercer las demás
atribuciones que le señalen
otros ordenamientos aPlicables'

2. Ei Tribunal Electoral al resolver
los asuntos cje su cornPetencia
garqnlizgyá que los a-cloç Y las

i

I

I

I
I

I

I

I

Página 76 de t27



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

resoluciones que emita se sujeten y las resoluciones que emita se sujeten

invariablemente a los PrinciPios
constitucionales que rigen la

función jurisd iccional electoral. Son
principios rectores de la función
jurisdiccional electoral los de

cerleza, imParcialidad, legalidad,
probidad y objetividad.

invariablemente a lcs PrinciPios
constitucionales que rigen la función
jurisdiccional electora!. Son pr"incipios

iectores los de certeza, imparcialiciad,

legalidad, probidad y cbjetividad, así

como indePendencia, igualdad,
confiabilidad, eficacia,
profesionalismo, transParencia Y

máxima publicidad.

Artículo 13.
1. El Pleno del Tribunal se integra con

tres rnagistrados Y magistradas
designadas Por el Senado de la

República y tendrá las . siguientes
atribuciones:

Artículo 13.
l. El Pleno del Tribunal se integra
con tres magistrados designaCos
por el Senado de la RePública Y

tendrá las siguientes atribuciones:

l. Designar a su Presidente;

¡ll. Establecer las reglas Para la

distribución de lo5 asuntos enti"e

los magistrados;

tV. Determinar la adscripción de los

magistrados;

Vl. Nombi"ar al Secretario General
cje Acuerdos, directores Y demás
personai jurídico y aciministrativo
del TrÍbunal, a Propuesta del
presidente;

L Designar
presiflenta,

asu presidente o

lll. Estabiecer las reglas ParA la

distribución de los asuntos entre los

magisti'ados Y magistradas;

lV. Determinar la adscripción de los

magistrados Y magistradas;

Vl. Nombrar al Secretario o Secretaria
General de Acuerdos, directores,
d!rectoras !¿ demás personaljurídico y

adminisirativo del Tribunal' a

propuesta del Presidente o
presidenta;

V

Vll. al lX

X. Calificar los imPedimentos de

los ma istrados y_9n_ 9!l ,cascl

Vll. al lX.
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designar
sustituirlos;

Xl. Resolver las quejas
responsabilidades de
integrantes Y servidores
Tribunal;

quienes deban X. Calificar los i mpedimentos de los I

magistrados y magistradas !; êr'ì SU

caso, designar a quienes deban

sustituirlos',v
los
del Xl. Derogado;

Xll. F"esolver los conflictos
trabajo suscitados entre
se¡^vidores y el Tribunal:

Xll. Resolver los conflictos de trahajo

suscitados entre los servidores o

servidoras y el Tribunal;

Xlll. Resolver los conflictos de

trabajo suscitados entre el lnstituto
Electoral Y sus servidores o

servidoras;

XlV. Conceder licencias a los

magistrados, magistradas Y demás
personal del Tribunal;

XV. Derogado;

XVl. al XlX.

de
los

Xlli. Turnar a la Comisión
sustanciadora los asuntos de su
competencia;

XlV. Conceder licencias a los

rnagistrados y demás Personal del

Tribunal;

XV. Llevar el registro Y

seguimiento de la situación
patrimonial de los integrantes
del Pleno Y de los demás
servidbres públicos del.Tri bunal,
en'lós términos de lo disPuesto
en ias leyes aPlicables;

Xt/l. al XlX.

XX

2. En el Reglamento lnterno del
Tribunal se regulará la
periodicidad de las sesiones, el
orden de las mismas.

2. Una vez resueltas las
impugnaciones que se hubieren
interpuesto en contra de la elección
de la gubernatura, el Pleno del
Tribunal realizara el cómputo final,
procediendo a declarar Gobernador
o Gobernadora electa respecto de la
persona candidata que hubiese
obtenido el maYor número de votos.

XX

En el supuesto de que no se haYa

ado la elecciÓn de lalm
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Artículo 15.
1. El presidente del Tribunal
tendrá las siguientes atribuciones:

l. al Ill

lV. Turnar los asuntos al

magistrado que corresPonda
conforme al orden establecido

CAP ULO IV
ÐEI=PRESIÐENT+DEL

TRIBUNAL

Artículo 14.
'1. El presidente del Tribunal durará
en su cargo dos años Y no Podrá
ser reelecto Para el Periodo
inmediato. En la primera sesión del
mes de octubre del año que

corresponda los magistrados
elegirán, por mayoría de votos, al

presidente del Tribunal.

2. Las ausencias del Presidente
serán suplidas Por el magistrado
de mayor edad. Si la ausencia
excediere de un mes Pero fuere
menor a tres meses, el Pleno
designará a un Presidente
interino; en el caso que la ausencia
sea definitiva se nombrará a un

presidente sustituto Para que

ocupe el cargo hasta el final del
periodo.

Artículo 15.
1. El presidente o Presidenta del

Tribunal tendrá las siguientes
atribuciones:

L al lll

CAP LO IV
DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA

DEL TR¡BUNAL

Artículo 14.
1. El presidente o Presidenta del

Tribunal durará en su cargo dos años y

no podrá ser reelecto o reelecta para

el periodo inmediato. En la primera

sesión del mes de octubre del año que

corresponda los magistrados Y

magistradas elegirán, por mayoría de

votos, al presidente o presidenta del

Tribunal.

2. Las ausencias del presidente o la
presidenta serán suPlidas Por el

magistrado o magistrada de maYor

edad. Si la ausencia excediere de un

mes, pero fuere menor a tres meses, el

Pleno designará a un presidente o una
presidenta interina; en el caso que la

ausencia sea definitiva se nombrará a
un presidente o una Presidenta
sustituta para que ocupe el cargo hasta

el final del periodo.

gubernatura, Prev
la Secretaría Gen

ia certificación de
eral de Acuerdos,

el Pleno del Tribunal declarará
electa a la Persona candidata que

obtuvo ta mayoría de los sufragios.
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V. ProPoner al Pleno el

nombramiento del Secretario
General de Acuerdos del Tribunal,
directores Y demás Personal
jurídico y administrativo;

vl.

Vll. Autorizar, en unión del

Secretario General de Acuerdos,
las actas de las sesiones del Pleno

delTribunal;

vlll

lX. Hacer que se cumPlan las

determinaciones del Pleno Y las

resoluciones de los magistrados;

X. al XIV

XV. Convocar a sesiones de Pleno
y a reuniones internas a los

magistrados;

XVl. a XVll

XVlll. Establecer las medidas
disciplinarias e imPoner las
sanciones que Procedan, dando
cuenta al Pleno de las mismas;

XlX. al XXlll.

XXIV. Las demás que le confiera
et Reglamento, el Pleno Y otras
disposiciones aPlicables.

lV. Turnar los asuntos al mag istrado o

magistrada que corresPonda
conforme al orden establecido;

V. ProPoner al Pleno el

nombramiento del Secretario o

Secretaria General de Acuerdos del

Tribunal, directores, directoras Y

demás Personal jurídico Y

administrativo;

VI

Vll. Autorizar, en unión del Secretario o

Secretaria General de Acuerdos, las

actas de las sesiones del Pleno del

Tribunal;

vlil

lX. Hacer que se cumPlan las

determinaciones del Pleno Y las

resoluciones de los magistrados Y

magistradas;

X. al XIV

XV. Convo car a sesiones de Pleno Y a

reuniones internas a los magistrados y

magistradas;

XVl. a XVll. ...

XVlll. Establecer las medidas

disciplinarias v las sanciones-que
procedan, dando cuenta al Pleno de

las mismas Para su aProbación;

XlX. al XXlll. ...

XXIV. Turnar al magistrado
istrada coordinadora de la

o
m
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CAP LOV
DE LOS MAGISTRADOS

Artículo 16.
1. Los magistrados del Tribunal
tendrán las siguientes
atribuciones:

l.yll

lll. Sustanciar, con el aPoYo de los

secretarios adscritos a su
ponencia, los medios de
impugnación que se sometan a su

conocimiento;

lV. al lX

X. Ejercer las atribuciones que

señalen la (sic) leyes de la materia
y disposiciones aPlicables en el

trámite de los asuntos competencia
delTribunal;

XI
CAP TULO VI

DEL SECRETARIO GENERAL DE

Comisión Substanciadora, los
expedientes formados con motivo
de tas diferencias o conflictos
laborales suscitados entre el

Tribunal y sus servidores o
servidoras;

XXV. Las demás que le confiera el

Reglamento, el Pleno Y otras
dis iciones apl icables.

CAPÍTULO V
DE LOS MAGISTRADOS Y

MAGISTRADAS

Artículo 16.
1. Los magistrados y magistradas del

Tribunal tendrán las siguientes
atribuciones:

l.yll

lll. Sustanciar, con el aPoYo de los

secretarios y secretarias adscritas a
su ponencia, los medios de

impugnación que se sometan a su

conocimiento;

lV. al lX.

X. Ejercer las atribuciones que señalen
las leyes de la materia y disposiciones
aplicables en el trámite de los asuntos
competencia del Tribunal;

XI
CAPITULO VI

DEL SECRETARIO O SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS

Artículo 17

ACUERDOS

Artículo 17
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1. Para el ejercicio de sus
funciones, el Tribunal contará con

un Secretario General de

Acuerdos, el cual será designado
por mayoría de votos del Pleno, a
propuesta del Presidente del

Tribunal.

Artículo 18.
1. Para ser rio General de

Acuerdos, se deberá cumPlir con

los siguientes requisitos:

l. Ser mexicano Por nacimiento Y

en pleno goce de sus derechos
civiles y políticos;

ll.

lll. Têner título registrado en la

Dirección de Profesiones del
Estado, de abogado o licenciado
en derecho, con una antigüedad
mínima de dos años; el tiemPo

señalado, no será requisito Para
los actuarios;

lV. al Vl. ...
Artículo 19
1. El Secretario General de

1 . Para el ejercicio de sus funciones, el

Tribunal contará con un Secretario o

Secretaria General de Acuerdos. Y

será designado o designada Por
mayoría de votos del Pleno, a

propuesta del presidente o presidenta
del Tribunal.

Artículo 18.
1. Para ser Secretario o Secretaria
General de Acuerdos, se deberá
cumplir con los siguientes requisitos:

l. Ser mexicano o mexicana Por
nacimiento Y en Pleno goce de sus

derechos civiles Y Políticos;

il

lll. Tener título registrado en la

Dirección de Profesiones del Estado,

de abogado, abogada, licenciado o
licenciada en derecho, con una

antigüedad mínima de dos años; el

tiempo señalado, no será requisito
para los actuarios o actuarias;

lV. al Vl. ...
Artículo 19.
'1. El Secretario o Secretaria General
de Acuerdos tendrá las siguientes
atribuciones:

Acuerdos tendrá las
atribuciones:

siguientes

l. Acordar con el Presidente el

orden del día de las sesiones de

Pleno;

ll. Estar presente, dar cuenta de la
asistencia de magistrados, tomar
las votaciones y elaborar las actas
de las sesiones del Pleno del

l. Acordar con el Presidente o la
presidenta el orden del día de ias

sesiones de Pleno;

ll. Estar presente, dar cllenta de la

asistencia de magistrados Y

magistradas, tomar las votaciones y

elaborar las actas de las sesiones del

Tribunal; Pleno del Tribunal;
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ill

lV. Expedir las cerlificaciones de
constancias que obren en los
expedientes Y archivos del
Tribunal;

V. Legalizar, con autorización del
presidente, en el ámbito de su

competencia, la firma de cualquier
servidor en los casos que la leY lo

exija;

Vl. al Vlll

lX. Recibir de los magistrados
original y copia de los proyectos de
sentencia que se Presentarán en la
sesión, para su distribución a los

demás magistrados;

X. al XV

XVl. Presidir el Comité Y la Unidad
de Transparencia del Tribunal;

XVll. lnformar permanentemente al

presidente del Tribunal sobre el

funcionamiento de las áreas a su
cargo y del desahogo de los
asuntos de su comPetencia;

Xvlll. Apoyar al presidente en las
tareas que éste le encomiende;

lil

lV. Expedir las certificaciones de los
documentos que acrediten la
personería de quienes integran e!

Pleno delTribunal; los que acrediten
el cargo y la relación del Personal
administrativo y jurisdiccional con
el Tribunal; y los que obren en el

archivo de la Secretaría General de
Acuerdos, así como de las
constancias que obren en los
expedientes;

V. Legalizar, con autorización del
presidente o presidenta, en el ámbito
de su comPetencia, la firma de

cualquier servidor o servidora en los

casos que la ley lo exija;

Vl. al Vlll

lX. Recibir de los magistrados Y

magistradas original y copia de los
proyectos de sentencia que se
presentarán en la sesión, Para su

distribución a los demás magistrados y

magistradas;

X. al XV

XVl. lntegrar el Comité
Transparencia del Tribunal;

de

XVll. lnformar permanentemente ai

presidente o presidenta del Tribunal
sobre el funcionamiento de las áreas a

su cargo y del desahogo de los asuntos
de su competencia;
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XlX. Proporcionar a

magistrados la información
apoyo que le soliciten;

XVlll. Apoyar al Presidente o a

presidenta en las tareas que

encomiende;

los

v

la
le

XX. Cubrir las vacantes temporales
de magistrado, en los casos que

así lo determine el Pleno del
Tribunal;

XXl. Las demás que le confiera el

Pleno, el Reglamento Y otras
d isposiciones aPlicables'

Artículo 21.
1. Cada magistrado tendrá a su

cargo, al menos, dos secretarios,
un actuario Y el Personal
administrativo que se autorice,
quienes le auxiliarán en el

desempeño de sus funciones. A
cada magistrado se le asignará a
su ponencia el mismo número de
servidores.

XlX. Proporcionar a los magistrados y

las magistradas la información Y

apoyo que le soliciten;

XX. Cubrir las vacantes temporaies de

magistrado o magistrada, en los

casos que así lo determine el Pleno del

Tribunal;

XXl. Remitir el medio de

impugnación por el cual se pretenda
combatir un acto o resolución que
no es propio del Tribunal, de

inmediato y sin trámite adicional
alguno, a la autoridad comPetente
para tramitarlo.

XXll. Las demás que le confiera el
Pleno, el Reglamento Y otras
dis iones licables.
Artículo 20
1. ElTribunal contará con el número de

secretarias y secretarios relatores'
actuarios y actuarias que se autoricen
en el Presupuesto.

Artículo 21.
1. Cada magistrado Y magistrada
tendrá a su cargo, al menos, cuatro
secretarios relatores o secretarias
relatoras, un actuario o actuaria y el

personal administrativo que se

autorice, quienes le auxiliarán en el

desempeño de sus funciones. A cada
magistrado y magistrada se le

asignará a su Ponencia el mismo
número de personas servidoras.

Artículo 20.
1. El Tribunal contará con el

número de secretarios relatores Y

actuarios que se autoricen en el

Presupuesto.
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Añículo 23.
1. Las relaciones de trabajo
entre el Tribunal Y su Personal se

regirán por lo disPuesto en la LeY

de Servidores Públicos Y la LeY

de Responsabilidad de los
Servidores Públicos, del Estado
de Jalisco.

2. En el Reglamento lnterno del
Tribunal se regularán los
periodos vacacionales Y las
licencias del Personal;
corresponderá al Pleno
determinarlos, tomando en
cuenta la naturaleza de sus
funciones, los Procesos
electorales y las necesidades del
servicio.
Arliculo 24.
1. Las diligencias que deban
practicarse fuera del Tribunal
podrán ser realizadas Por el

Secretario General de Acuerdos,
secretarios relatores y actuarios
del propio Tribunal.

Artículo 23.
1. Las relaciones de trabajo entre el

Tribunal y su personal se regirán por lo

dispuesto en la LeY Para los
Servidores Públicos del Estado de

Jalisco y sus MuniciPios Y la LeY de

Responsabilidades Políticas Y

Administrativas del Estado de

Jalisco.

Articulo 24.
1. Las diligencias que deban
practicarse fuera del Tribunal podrán

ser realizadas por el Secretario o la
Secretaria General de Acuerdos,
secretarios o secretarias relatoras y

actuarios o actuarias del ProPio
Tribunal.

2. En casos necesarios, fuera de la
zona metroPolitana de

Guadalajara, podrán desahogarse
diligencias, por medio de los
juzgados de primera instancia del

Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco.

Artículo 25.
1. Todas las sesiones del Tribunal
serán públicas. Los ProYectos de
resoluciones tendrán el carácter de
reservados; los magistrados del

Artículo 25.
1. -Las sesiones del Pleno delTribunal
serán públicas o privadas.

Tribunal demás p9|s_o,n_?
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incurrirán en resPonsabilidad, si

dan a conocer el sentido de los

mismos, antes de que sean
sometidos a discusión, la cual se

hará en el orden en que los

asuntos se haYan listado, Y

conforme al siguiente
procedimiento:

l. El magistrado Ponente
presentará el caso Y el sentido de

su resolución, señalando las

consideraciones jurídicas Y los
preceptos legales en que la funda;

ll. Los magistrados Podrán
discutir el proyecto en turno,

lll. Cuando el magistrado
Presidente lo considere
suficientemente discutido, lo

someterá a votación; Y

lV. Los magistrados Podrátt
presentar voto particular, el cual se

agregará al exPediente.

2. Sólo en casos extraordinarios,
se podrá diferir la resolución de un
asunto listado.

2. Las sesiones de resolución de los

medios de imPugnación serán
públicas.

3. Los proyectos de resoluciones
tendrán el carácter de reservados; los

magistrados. las magistradas Y

demás personal incurrirán en

responsabilidad, si dan a conocer el

sentido de los mismos, antes de que

sean sometidos a discusión, la cual se

hará en el orden en que los asuntos se

hayan listado, y conforme al siguiente
procedimiento:

L EI magistrado o la magistrada
ponente presentará el caso y el sentido
de su resolución, señalando las

consideraciones jurídicas Y los
preceptos legales en que la funda;

ll. Los magistrados Y magistradas
podrán discutir el proyecto en turno;

lll. Cuando el Magistrado Presidente o
la Magistrada Presidenta lo

considere suficientemente discutido, lo
someterá a votación; Y

lV. Los magistrados o las
magistradas podrán presentar voto
parlicular o voto concurrente, el cuái
se agregará al exPediente.

4. Sólo en casos extraordinarios, se
podrá diferir la resolución de un asunto
listado.

I

I
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Artículo 26.

1. El Presidente del Tribunal
tendrá la obligación de ordenar que

se fije en los estrados respectivos
por lo menos con veinticuatro
horas de anticiPaciÓn, la lista de

asuntos que serán discutidos en

cada sesión.

2. ElTribunal determinará la hora y

días de sus sesiones.

3. En casos fortuitos o de fuerza
mayor,. que imPidan o hagan
inconveniente la presencia física
de los Magistrados en un mismo
lugar, las sesiones Podrán
celebrarse a distancia, emPleando
medios telemáticos, electrónicos,
ópticos o cualquier otra tecnología
que permita por lo menos:

I La identificación visual plena de
los Magistrados, aunque deberá
privilegiarse, en caso de que exista
la posibilidad, el uso de
herramientas que Permita la

identificación mediante el uso de la
fi rma electrón ic a av anzada;

5. Se podrán resolver en se
-; Isron 

i

privada, las cuestiones incidentales,
la emisión de Acuerdos Generales o

aquellos que versen sobre asuntos
internos, resPecto a la

administración Y el buen
funcionamiento del Tribunal, así
como aquellos asuntos que Por su
naturaleza determine el Pleno.

Artículo 26.
1. El Presidente o la Presidenta dei

Tribunal tendrá la obligación de

ordenar que se fije en los estrados
respectivos, Por lo menos con

veinticuatro horas de anticipación, ia
lista de asuntos que serán discutiCos

en cada sesión.

2. El Presidente o la Presidenta, ert

cogrdinación con las Y los
magistrados integrantes del Pleno,
determinará los días y la hora de sus
sesiones.

3. En casos fortuitos o de fuerza mayor,
que impidan o hagan inconveniente la
presencia física de los Magistrados y
las Magistradas en un mismo lugar,

las sesiones Podrán celebrarse a

distancia, emPleando medios
telemáticos, electrónicos, ópticos o

cualquier otra tecnología que permita
por lo menos:

l. La identificación visual plena de los

Magistrados, las Magistradas.
Seõretario o Secretaria General de
Acuerdos, así como de las
servidoras y servidores públicos 

¡

qgg_.p s 4içjp-el-q-q I a -SgÚ n, 9!!999-]
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ll. y lll

deberá privilegiarse, en caso de que

exista la Posibilidad, el uso de

herramientas que Permita la

identificación mediante el uso de la

fi rma electrón ic a av anzada',

ll. y lll. .

Artículo 27.
1. Las diferencias o conflictos
laborales entre el Tribunal Y sus
servidores se sujetarán al siguiente
procedimiento Y a lo que disPonga
su reglamento interior:

l. El servidor sancionado, se
podrá inconformar ante el Pleno
del Tribunal, Por escrito, dentro
de los cinco días siguientes alen
que se le notifique la sanción,
remoción o cese;

ll. Se formará una comislon
inStructora, integrada con tres
magistrados que serán nombrados
por el Pleno, la cual realizarâ todas
las diligencias necesarias Para
poner el asunto en estado cle

resolución, en un Plazo no mayor
de.quince días hábiles contados a

partir del día siguiente al que se le
turrre la documentación
coirespondiente;

lll. Los magistrados someterán
al Pleno el proyecto de resolución
en un plazo no mayor a cinco días
hábiles contados a Partir dei día

Artículo 27.
1. Las diferencias o conflictos iaborales
entre el T'r'ibunal y sus servidores y
servidoras se sujetarán al siguietrte
procedimiento y a lo que disponga su

Reglamento:

l. La servidora o servidor Público
que hubiese sido removido o

cesado de su cargo o que considere
haber sido afectado en sus
derechos y prestaciones laborales,
podrá inconformarse ante el Pleno
del Tribunal, mediante demanda Por
escrito que deberá presentar dentro
de los quince días hábiles
siguiêhtes a aquél en que se le haYa

notificado la determinación
correspondiente o haYa tenido
conocimiento de esta.

ll. Se forrnará una comisiÓn

substanciadora encabezada por una
persona coordinadora, que recaerá
en un magistrado o una magistrada
y será designado o designada de

acuerdo con lo establecido Por ei

Reglamento. La comisión
desahogará cada una de las etaPas
del procedimiento Y ordenará se
realicen todas ias diligencias
necesarias para Poner el asunto'en
estado de resolución;

S uiente al vencimiento del
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término señalado en el inciso
anterior;

lV. El Tribunal resolverá en la

misma sesión en que conozca del
proyecto de resolución, salvo que

ordene que se realicen diligencias
adicionales.

2. En el suPuesto de que la

resolución ordene dejar sin efectos
la destitución del servidor del

Tribunal, éste último podrá negarse
a reinstalarlo, Pagando la

indemnización que legalmente
corresponda.

lll. La comisión substa nciadora,
someterá al Pleno, el ProYectc de

resolución en un plazo no mayor a d¿ez

días hábiles contados a partir del día

siguiente de aquel en que se declare
cerrada la instrucción;

lV. El Pleno del Tribunal resolverá en

la misma sesión en que conozca dei
proyecto de resolución, salvo que

ordene que se realicen diligencias
adicionales.

2. En el supuesto de que la resolución
ordene dejar sin efectos la destituciÓn

del servidor o la servidora del

Tribunal, éste último podrá negárse a

reinstalarlo, Pagando al servidor
público o la servidora Pública la
indemnización equivalente a tres
meses de salario más doce días Por
cada año laborado.

3. Los conflictos o diferencias entre i

el lnstituto Electoral Y sus
servidoras o servidores públicos se

tramitarán, substanciarán Y

resolverán de acuerdo con el
procedimiento previsto en el Título
Décimo Primero del Libro SéPtimo
del Código.

LO XIV

DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL

Artículo 33.

1. El Tribunal contará con un Órganô
lnterno de Control que se iegirá en los

uesto en la

SIN CORRELATIVO

términos de lo disP
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SIN CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

tendrá las facultades y obligaciones
que les otorga la LeY General de

Responsabilidades Administrativas, la

Ley de Responsabilidades Políticas y

Administrativas del Estado de Jalisco,
atendiendo a los artículos 50, párrafo '1

y 51, párrafo 1', Y demás leYes

aplicables.

2. El funcionamiento y atribuciones de

dicho órgano se sujetarán, además, a
las disposiciones establecidas en la

Ley General de ResPonsabilidades
Administrativas, así como en el

Reglamento y acuerdos generales que

al efecto expida el Pleno del Tribunal,

tomando como ejes rectores los

principios de transparencia, máxima
publicidad, austeridad, disciplina
financiera y rendición de cuentas.

Artículo 34.
1. El Órgano lnterno de Control cuenta

con independencia técnica Y de

gestión, es competente para realizar
las auditorías, revisiones e

inspecciones con el ProPósito de

verificar el cumplimiento a la normativa
aplicable; Promover, evaluar Y

fortalecer el buen funcionamiento del

control interno, así como Para
investigar hechos relacionados con los

procedimientos de responsabilidad
administrativa cometidos por las y los

servidores públicos que desempeñen
funciones administrativas, en los

términos establecidos en las

disposiciones juríd icas aplicables.

Constitución Política del Estado y

Artículo 35
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ejercicio de sus funcione
integrado con las

autoridades administrativas:

1. El rgano lnterno de Control, Parãel l

s, esta ra
siguientes

l. Autoridad investigadora;
ll. Autoridad sustanciadora

resolutora; Y

lll.Autoridad de auditoría, promoció

evaluación, fortalecirniento

v

control interno

10. En suma, la reforma propuesta representa una oportunidad para que

este congreso dote a la entidad de un sistema de justicia electoral de

vanguardi-a. No se trata simplemente de una actualizacion de términos,

sino de una reingeniería profunda que colocaalatecnología, la ética y ia

inclusión como lõs pilares de la función jurisdiccional.

Al aprobar estas modificaciones, estaremos garantizando juicios más

rápidos a través de la vía digital, una mayor cerleza en la impartición de

justicia, y un control interno estricto que responda a los principios de

äusteriOáO y disciplina financiera del propio Tribunal Electoral dei Estaclo'

Por lo anterio¡ se somete a [a elevada consideración de las y los

integrantes de esta Legislatura el presente proyecto, con la conviçcion de

queLstas mejoras normativas se traducirán en un fortalecimiento de la

confianzaciudadana en Sus instituciones y en una protección más robusta

de los derechos político-electorales de todas y todos los jaliscienses.

8. Por lo anteriormente.expuesto y conforme a lo establecido en los artículos

28 fraccion I de la Constituc!ón Política del Estado de Jalisco, como'el

artículo 27 , parra'fo 1 , fracción l, 135 párrafo 1 , fracción l, 137 y 14? de !a

Ley Orgánica del Poáer Legislativo del Estado de Jalisco' el que suscribe

presento a consideración de esta H. Asamblea Legislativa, la sigiriente

iniciativa de leY:

DECRETO

eUE REFORMAN LOS ARTíCUf-OS 2, 8, 10, 11 , 15 Ter, 167 , 244. 461 , 46:6,

4,68,472,474p¡is.,501 507, 508, 510,512,515, 528, 530, 536, 539, 545' 547'

548; ssg, 554, 57i, 578, 594,595, 596, 598, 609, 61 0, 637, 638, 657, 661, sE

ADICIONA EL ARTíCULO 460 BlS, Y EL 501 BlS, SE DEROGA EL

Ânrícu¡-o 011, Y SE ADlcloNA EL TíTULo ocTAVo BIS EN EL LIBRo
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SÉpTtMO, DEL CÓOICO ELECTORAL, Y LOS ARTICUI-OS 3, 1, 5-,,6,-9, 10'

ii., ls, 14,,,1s, 16, 17 ,18, 19, 20, 21 , ?3-,]!4?, ?9,.27 , 33, 34 Y 35 DE LA

LEy ORGANIcA DEL TR¡BUNAL eLeirOnAL ToDoS DEL ESTADo DE

JALISCO.

PRIMERO: LOS ARTíCULOS 2, 8, 10, 11,15 Ter, 167,244,461,466,4G8,
472,4748is., 501 507, 508, 510, 512,515,528, 530, 536, 539' 545' 547 ' 548'

5s0; s54, 572,578,5ô4, 595, 596, 598, 609, 610, 637, 638, 657, 661' sE

ADtctoNA rr- nniículo 460 BtS, -Y EL 501 BlS, SE DERoGA ËL

ARiíð¡lo oir, y SE ADtcloNA EL riTULo ocrAvo BIS EN EL LIBRo
's'Êpilùõi 

slsrrrvln DE MEDlos ÐE lMPUcNAclÓN DEL cÓntco
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISGO para quedar como sigue:

Artículo 2.

1 . t...1

l. Actos anticipados de campaña: Los actos de expresión que se

reaticen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la

etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto en

contra o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones

soliCitando cualquier tipo de apoyo para contender 'en el. proceso

electoral por alguna candidatura o para un partido; y

ll. Actos anticipados de precampaña: Las expresiones que se'realicen

bajo cuatquier modalidad y en cualquier rnomento durante el lapso üue

va desde et inicio del procãso etectoral hasta antes del plazo legal par4

el inicio de las precampañas, que contengan llamados expresos al voto

en contra o a favor de una precandidatura'

lll. Autoadscripción: La conciencia de una persona de su identidad;

lv. Autoadscripción calificada:' Acreditación {ue realicen tos paitieoö

þolíticos del vínculo de la persona postulada c91 la comunidad a ia q-ue

þertenece, a través de los medios'de prueba idóneos para ello, tales

como: constancias expedidas por las autoridades de la comunldad o
páUiã"i0" indígena än térmínos del sistema normativo interno

correspondiente;
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V. Bloques de competitividad: Mecanismo por el que se garantiza la
paridaä de género en las postulaciones en igualdad de condiciones de

las personas de género femenino y mascu¡ino.

vl. candidata o candidato lndependiente: el ciudadano o ciudadana
que, con esa calidad, cuente con registro ante el lnstituto Electoral;

vll. ciudadanas y ciudadanos: Las personas que teniendo la calidad

de mexicanos reúnun los requisitos determinados en el artículo 34 de

ia constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;

Vll¡. Cód¡go: Gódigo Electoral del Estado de Jalisco;

lX. Comisión de Adquisiciones: La Comisión de Adquisiciones y

Enajenaciones del lnstituto Electoral ;

X. Comisión de Educación: La Comisión de Educación Cívica del

lnstituto Electoral;

Xl. Comisión de Organización: La Comisión de Organización Electoral

del lnstituto Electoral;

X!1. Gomisión de lnvestigación: La Comisión de lnvestigación y

Estudios Ëlectorales del tnãt¡tuto Electorat;

Xlll. Comunidad indígena: Entidad de interés público, constituida corno

una unidad social, económica y cultural, que pertenece a un

determinado pueblo indígena, asentada en un territorio y gue reconoce
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres; hoy las

comunidades pueden responder a diferentes fórmulas de tenencia de

la tierra ejidal, comunal o Privada;

XlV. Consejo Generai: El Consejo General del lnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco;

XV. Constitución federal: Constltución Política de tos Estados Unicios

Mexicanos;
.-

XVl" GonStitución local: Constitución Política del Estado de Jalisco; '
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XVll. Diputación Migrante: La diputada o el diputado residente en el

extranjero, elegido for el principio de representación proporcional en

los términos de este Código;

XVlll. lntegrantes del lnstituto Electoral:

a) En el Consejo Generat: La o el Consejero Presidente, las o los

C'onsejeros Eteðtorales, las o los Consejeros Representantes de los

Partidos Políticos y la o el Secretario Ejecutivo;

b) En los Consejos Distritales Electorales: La o el Consejero

Piesidente, las o ios Consejeros Distritales, las o los Consejeros

Representantes de los Partidos Políticos y la o el Secretario; y

c) En los Consejos Municipales Electorales: La o el Consejero

Presidente, las o io" Gonsejeros Municipales, las o los Consejeros

Representantes de los Partidos Políticos y la o el Secretario;

XlX. lnstituto o lnstituto Electoral: El lnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco;

XX. Ley General: La Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales; '. :

XXl. Ley de Acceso: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia del Estado de Jalisco;

xxll. Lista de electores o listado de electores: La lista nominál de

electores con fotog ralia:.

Xxlll. Municipios mayoritariamente indígenas: Aquéllos que tengan un

porcentaje joblacional indígena, por autoadscr-ipción, mayor al 50%,

äe acuerdo con los datos del lnstituto Nacional de Geografía y

Estadística;

XXIV. órganos desconcentrados del lnstituto Etectoral: Los Consejos

Distritalel y Municipales Electorales, así como las mesas directivas de

casi¡a del instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado

de Jalisco

xxv. Padrón: El padrón de electores del Estado de Jalisco;

Página 94 de t27



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

xxvl. Paridad de género: lgualdad política entre mujelgg.yhombres, se

gàrantiza con la- asignac¡ón dul 50% mujeres y 50% hombres en

candidaturas a 
""rgo-r 

de elección popular y en nombramientos de

cargos por design"ã¡ón. La paridad de género se desarrolla mediante

las siguientes vertientes: ì

a) Horizontal: Postulación equivalente de mujeres y hombres-en eltotal

de fórmulas de candidaturasa diputaciones por el principio de mayoría

relativa, de las listas de representación proporcional o en las planillas

de candidaturas a munícipes presentadas por un partido político o

coalición;

b) Transversal: Postulación de candidaturas que impida que alguno de

lós géneros le sean asignados, exctusivamente, aquellos distritos o

runí"ipios en los que ãl partido haya obtenido los porcentajes de

votación más bajos en et proceso etectoral anterior, para lo cual se

establecerá un siêtema de bloques de competitividad; y

c) verticat: Postulación de fórmulas de candidaturas a diputaciones por

ãí pi¡n"ip¡" de representación proporcional _y de las planillas de

candidaturas a munícipes integradas por mujeres y hombres en la
misma proporción, de forma alternada y secuencial, en toda su

extensión;

XXVll. Partidos Políticos:

a) Nacionales: Los constituidos en los términos de la Ley General' la

lãV General de Partidos Políticos y acreditados ante el lnstituto

Electoral; y

b) Estatales: Los constituidos y registrados conforme con lo previsto

"n 
l" Ley General, la Ley. General de Partidos Políticos y el presente

ordenamiento legal;

xxvlll. Persona con discapacidad: Todo ser humano con ausencia o

disminución congénita, genrática o adquirida de alguna aptitud o

capac¡dad motrizl de talla, mental o psicosocial, auditiva, visual e

intelectual, parcial o total, debido a lo cual, Y ? ciertas actitudes y

estructuras- del entorno que le rodea, tienen dificultades para

desarrollarse y participar plenamente en la vida social, de manera

permanente;
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XXIX. Persona indígena: Persona que se autoadscriba y autoreconozca

como indígena, ã¡ estimar que cuenta con los atributos gue

caracterizañ a los miembros de los pueblos indígenasi

xxxx. Personas de la diversidad sexual: se refiere de manera inclusiva

a las personas que se autoadscriben a las diferentes orientaciones

."*r"i"r, identidades de género y expresiones de género;

XXXI. Persona joven: Ciudadana o ciudadano que at día de la elección

cuente con una edad entre los 18 y 35 años;

xxxll.. Registro de Electores: La Dirección Ejecutiva del Registro

Federal deElectores del lnstituto Nacional Electoral;

XXXlll.. Sistemas normativos internos: Conjunto de normas jurídicas,

escritas u orales de carácter consuetudinario que los pueblos y

comunidades indígenas utilizan para regular sus actos públicos' que

sus autoridades aplican para la resolución de sus conflictos y que

contribuyen a la integración social;

XXXIV. Tribunal Electoral: Et Tribunal Electoral del Estado'

xxxv. unidad: unidad de Fiscalización del lnstituto; y

XXXV¡. Violencia política contra las mujeres en razonde género: es toda

acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de

género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 9uê tenga por

ðU¡"to o reiultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de

loé derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso

al pleno ejercicio de lãs atribuciones inherentes a su cargo, labor o

""iiu¡d"d, 

- 

"l libre desarrollo de la función pública, la toma de

decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio

a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas'

funciones o cargos públicos del mismo tipo;

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de

género, 
"r"nd-o 

se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten

ã"tproporcionadamentso tengan un impacto diferenciado en ella.

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia
reconocidos en la Ley de Acceso de tas Mujeres a una vida Libre de

Violencia del estado de Jalisco y puede ser perpetrada !ndistintamentä
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por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo,

þ"rroi"r dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes,

þrecandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por

ios pa*idos políticos o representantes de los mismos; medios de

comln¡cación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de

personas particu lares.

Artículo I
1.t l

l.alall [ ]

lll. Ser persona nativa de Jalisco o avecindada legalmente en é1, cuar;do

menos los dos años inmediatos e ininterrumpidos anteriores al día de la

elección;

lV. a la Xil. [...]

2. t ..l

Artículo 10.
1.t l
l. Tener ciudadanía mex¡cana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus

derechos;

il.I

lll. Ser perscna nativa del Estado o avecindada en é1, cuando mencs, dos

años inmediatos e ininterrumpidos anteriores al día de la elecciÓri;

lV.aiaVl.t l
Artículo 11.
ltl
til
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ll. ser persona nativa del Municipio o área metropolitana correspondiente, o

aveci¡dada .de aquellos, cuando menos dos años inmediatos e

ininterrumpidos anteriores al día de la elecciÓn;

lll.alaX I l

Artículo 15 Ter.
1.a2. t l

3. En caso de que Se postulen personas trans, la candidatura corresponderá

al género con el que se identifiquen y dicha candidatura será tomada en

cuðnta para el cumplimiento del principio de paridad de género' En el caso

de las personas que Se autoidentifican como no binarias, serán

consideradas para el género masculino.

4.1 l

Artículo 167
1tl
I al XVlll. [...]

XlX. Remitir al Tribunal Electoral las demandas de juicio para la protección

de los derechos político-electorales de la ciudadanía que se presenten, en

un plazo máximo de setenta y dos horas anexando el correspondiente

informe ci rcu nsta nciado ;

XX. a la XXl. [...]

Articulo 244.
1 t.l
2. Sl de la verificación se advierte que se omitió el cumplimiento de los

requisitos establecidos en la fracción l; en los incisos a), b), c), d)-y. e) de la

fraðción ll y en la fracción lll del párrafo 1 del artículo 241de este Código, se

notificará de inmediato al partido político o coalición correspondiente

previniénciolo para que dentro del término cle las 48 horas siguientes a la

notificación, subsane el c los requisitos omitidos, aporte la documentación

faltante o sustituya la candidatura, con èl apercibinriento que de no hacerlo

Jå.ir" de dicho término, le será negado el registro de ia candidatura o

candidatu.ras propuestas y le será devuelta la documentación presentada'
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3. parael caso de que los partidos políticos o coaliciones excedan el númei"o

de candidaturas simultáneas señaladas en el artículo 17 párrafo 2, de este

Código, el secretario ejecutivo del Consejo General, requerirá al padido

polítião o coalición, a efecto de que informe en un término de cuarenta y ocho

i',orrr, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; ccrn

la prevención de que el inculmplimiento faculta al lnstituto a suprimir las

fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por la

ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos ltlgares

dé cada una de las fóimulas, una después de otra, en SU orden, hasta

ajustar el número antes referido'

4tl

Artículo 460 Bis.
1. El Instituto Electoral y el Tribunal Electoral, en sus respectivos

ámbitos de cornpetencia, implementarán un slstema de juicio en líniiã

que garantice la impartición de justicia mediante et uso.. de

herramientas tecnológicas, para lo cua! deberán emitir los acuerdos y

Iineamientos que tetultun necesarios.

2. La utilización del sistema del juicio en línea, para el trámíte,

substanciación y resolttción de los procedimientos sancionadores,.gs
optativa para laá y los justiciables, y vinculante para las autoridades

eiectorales y órganos competentes.

Artículo 461.
1tl
2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de

una diligencia se notificará personalmente, al meno.s con tres días de

ànt¡cipãción al..día y hora en que se .|.'ay" de celêbrar la ac1ua9lO1 q

audiencia. La.s demás se harái-r por ceduia gue se fiiará eri los-estradt'rs del

lnstituto o del'órgano gue emita ia resolución de'que se trale En tocjo caso,

iàr qr" se dirijan-a un'a'autoridad'u órgano partidario se notlficarán por oficio.

3. Las notificaciones personales se realizarán al interesaclo directamente,
por conducto de su iepresentante o de la persona autorizada para tai

ãt".ip,'Àn àl domicilio señalado para recibir notificaciones'o en' läs

oficinas de la autoridad que emita la resolución, cuândo cualquie¡'a'de
elfos comparezca a estas; o por correo electrónico.
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4.t l

5.t l

6. si al practicarse el emplazamiento a la parte denunciada no se

encuentra a la o el interesado en su domicilio se le dejará citatorio fijándole

hora cierta, dentro de un lapso comprendido entre las seis y las

veinticuatro horas posteriores. El citatorio contendrá:

l.alaV.t l

7. En la hora y fecha fijadas en el citatorio, el notificador se constituirá

nuevamente en el domiciúo y si el interesado no Se encuerltra o se niega a

recibir la notificación o las personas que se encuentren en el domicilio

se rehúsan a recibirta o no se encuentra nadie, se hará la misma por

cédula que se fije en la puerta de entrada al domicilio, de todo lo cual se

asentará la razon correspondiente.

8. En los demás supuestos en que se ordene realizar una notificación

en forma personal, s¡ el dest¡natario o las personas que se encuentran en

el domicilio ," ,"À¡tan a recibirla, o no se encuentra nadie en el lugar' sin

necesidad de dejar citatorio, la notificación se hará por céCula que se

fijaráen la puertå de entrada del domicilio, asentando razon de eilo en

actuaciones.

9. Las partes podrán proporcionar correo electrónico para recibir

notificaciones, incluso aqueltas de carácter personal, deb_iendo

manifestarto expresamente por escrito. Para acreditar la debida

entrega de la noì¡ficación al correo electrónico señalado para ello, la

p"rroîu notificadora deberá imprimir copia de envío y recepción del

mensaje, agregarlas al expediente y asentar la.raz6n correspondiente'

El uso del medio a que se hace referencia deberá asegurar que las

notificaciones se hagan en el tiempo estabtecido y se transmita- con

claridad, precisión y ãn forma 
"ompleta 

el contenido de la resolución o

de ta diligencia ordenada

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al prclcedimiento de

inu"riigu.iOn sera personal, se hará a más tardar dentro de los tres días

siguieñtes de aquel en que se dicten, entregando a las partes copia

certificada de la resoluciÓn.

11.t l
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12. Los plazos se computarán a partirdel día siguiente a aquél en que se

pãctique la notificación al quejoso o denunciado del acto o resolución o de

äquél 
"n 

qu" haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto o de

su ejecución.

Artículo 466.
1tl
2.1 .l

l. Nombre de la persona quejosa o denunciante, con firrna autógrafa, o

huella digital;

ll. correo electrónico y domicilio para oír y recibir notificaciones, el cual

deberá estar ubicado en el Área Metropolitana de Guadalajara;

lll. al Vl. [...]

4. al e. [...]

2.1 l

Iyll.[..]

lll. Correo electrónico y domicilio para oír y recib-ir notificaciones, el cual

deberá estar ubicado en el Área Metropolitana de Guadalajara;

lv. y v. [. .]

Artículo 468.
1tl

Articulo 472.
I . al 2. 1...1

3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos

l. Nombre de la persona quejosa o denunciante, con firma autógrafa o huella

digital;
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ll. correo electrónico y domicilio para oír y recibir notificaciones, el cual

deberá estar ubicado en el Área Metropolitana de Guadalajara;

lll. al Vl. [. . . ]

a. al e. [...]

2.1 l

3. Recibido el expediente en el Tribunal Electoral, la Presidencia del mismo

lo turnará al Magìstrado o Magistrada que corresponda, quién deberá:

L al lll. [...]

lV. una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el

Magistrado o illagistrada ponente, dentro de las noventa y seis horas

sigirientes, debeiá poner a consideración del Pleno del Tribunal Electorai,

el proyecto de sentencia que resuelva el procedimiento sancionador

especial; y

V. El pleno del Tribunal Electoral en sesión pública, resolverá el asunto en

un plazo de setenta y dos horas contadas a partir de que se haya

distribuido el proyecto de resolución.

4.1 l

L al ll. [...]

Artículo 474bis
1.t l

Artículo 501.
'1. El sistema'de medios de irnpugnación se integra por:

Itl
!t.t l
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El Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la

Ciudadanía;

lv. Los medios de impugnación precedentes que en lo conducente sean

aplicables para dirimir- controversias respecto de los procesos de

mecanismos de participación ciudadana y popular; y

V. Los procedimientos especiales para dirimir los conflictos o diferencias

laborales entre el lnstituto Electoral y sus servidores y servidoras'

Artículo 501 Bis.
1. El lnstituto Electoral y el Tribunal Electoral, en sus respectivos

ámbitos de competencia, implementarán un sistema de juicio en línea

que garantice la administración e impartición de justicia mediante el

u.o ãu herramientas tecnológicas, para lo cual deberán emitir los

acuerdos y lineamientos que resulten necesarios'

2^ La utilización det sistema del juicio en línea, para la interposición,
trámite y resolución de todos los medios de impugnación, es optativa
para las y los justiciables, y vinculante para las autoridades y órganos

responsables.

Artículo 507.
1.t l

l. Nombre de la Parte actora:

ll. Domiciiio y correo electrónico para recibir notificaciones El dómicilio
deberá estaiubicado en la ciudad de residencia de la autoridad que deba

resolver el medio de impugnación y, en Su caso, a quien en Su nombre las

pueda oír y recibir;

lll. Acompañar el o los documentos necesarios para acreditar la personería"

En el caso deljuicio de la ciudadaníá, acompañar copia de la crede,ncial
para votar o constancia de la Clave Única de Registro de Población de

la persona promovente;

lV. a la Vll. [...]

Vlll. El ofrecimiento de las pruebas relacionándolas con ios hechos que se

pretendan probar; la mención de las que deban requerinse, cuando la parte
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oferente justifique que oportunamente las solicitó por escrito al órgano

competenie, y éstas no le hubieren sido entregadas;

txtl
X. Firma autógrafa de la persona promovente o huella digital'

2. Cuando la violación reclamada verse exclusivamente sobre puntos de

derecho, no será necesario cumplir con el requisito previsto en la fracción

vl.

3. Las partes podrán solicitar copias simples o certificadas de los

documentos que obren en los expedientes de los medios de impugnación'

las que serán expedidas a costa de la parte solicitante. La certificación no

causará impuesto o derecho alguno.

Artículo 508.
l.Procede desechar un medio de impugnación cuando

L No se presente por escrito ante la autoridad competente

ll. Incumpla cuatquiera de los requisitos previstos por las fracciones l,

Vll o X del artíóulo 507 del presente ordenamiento, cuando falte

cualquiera de los demás requisitos, se deberá prevenir al promovente

pur" iuu subsane la deficiencia dentro de las siguientes veinticuatro

horas

lll. Resulte evidentemente frívolo a juicio del órgano resolutor, por ser notorio

el propósito del actor de interponerlo sin existir motivo o fundamento para

ello o cuando evidentemente no pueda alcanzar su objeto;

lV. La notoria improcedencia derive de las disposiciones del presente

ordenamiento; o

V. No se expresen hechos o agravios o cuando habiéndose señalado sólo

los hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno'

Artículo 510.

1.t l
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l. La parte actora se desista expresamente por escrito ratificado.ante la

autoriàad judicial o administrativa que corresponda o ante notario público en

funciones;

ll. al lll. [...]

lv. La ciudadana o el ciudadano agraviado fallezca o sea suspendido o

privado de sus derechos político-electorales.

Artículo 512.
1tl
l. La actora, que será quien estando legitimada lo presente por sí rnism¿ o'

a través de representante, en los términos de este ordenamiento;

II I ]

lll. La tercera interesada, que será: ta o el ciudadano, el partido político, la

coalición, la o el candidato, la organización o la agrupación política o de

ciudadanos y ciudadanas, con un interés legítimo en la causa derivacio de

un derecho incompatible con el que pretende la actora'

2. Para efectos de las fracciones I y lll, se entenderá por promovente a la

parte actora que presente un medio de impugnación, y por Comparegìente

a la parte tercera interesada que presente un escrito, ya Sea que lo haga

pot ði o a través de la persona que la represente legalmente, siempre y

cuando justifique plenamente la legitimación para ello'

Artículo 515

I

r. t

ll. Las ciudadanas, los ciudadanos y las candidatas y los candidatos por

su propio derecho o a través de representante, siempre y cuar¡do

¡ustifique plenaménte la legitirnación para ello. Las y los cancidatob

ãeberán acompañar el original o copia certifÍcada del documento en el que

conste su registro;
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ilr. [...]

tv.t l

V. Las y los candidatos independientes, a través de sus representantes

legítimoá, entendiéndose por estos a los que se encuentren acreditados ante

el lnstituto Electoral.

Artículo 536.
1tl
l. al X. [...]
2. En lä åustanciación del recurso de revisión, se aplicarán las reglas

contenidas en los Títulos cuarto y Quinto de este Libro.

Artículo 539
1.t l

Artículo 528.
1. Cuando el Tribunal Electoral o algún órgano del lnstituto Electoral reciba

un medio de impugnación por el cual se pretenda comþatir un acto c

resolución que no lõ es propio, el Secretario o la Secretaria General de

Acuerdos, ò el Secretario Éjecutivo o la Secretaria Ejecutiva, según sea

el caso, lo remitirá de inmediãto, sin trámite adicional alguno, al competente

para tramitarlo.

Artículo 530.
1. La parte tercera interesada podrá comparecer dentro del plazo de

setenta y dos horas, contadas a partir de que fenezca el plazo a que se

refiere ía fracción ll, del párraio 1 del artículo 527 de este Código'

mediante escrito en el que deberá cumplir los requisitos siguientes:

Lyll.[..]

lll. Señalar domicilio para recibir notificaciones, el cual deberá estar

ubicado en la ciudad áe residencia de la autoridad que deba. resolver el

medio de impugnación, y en su caso, a quien en su nombre las pueda

oír y recibir;

lV. al Vll. [...]

Itl
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ll. En el caso del recurso de revisión, el Consejo General del lnstituto

Electoral aplicará la sanción correspondiente en los términos del presente

Código.

Artículo 545.
1tl
l. Abierta la sesión pública por la Presidencia del Tribunal Electoral y

verificado el quórum legal, se proced era a exponer cada uno de los asuntos

listados;

Artículo 547.
1.t l

2. Las notificaciones a que se refiere el presente ordenamiento surtirán sus

efectos e! mismo día en que Se practiquen, salvo en los casos previstos

en el presente caPítulo.

Artículo 548.
1. Las notificabiones se podrán hacer:

iltl

lll. La Presidencia pondrá a consideración los asuntos listados y una

vez que los consid"t" suficientemente discutidos, los someterâ a

votación.

lV. S¡ el proyecto que se presenta es votado en contra por la mayoría de las

Magisträtuias integrantes del Pleno, a propuesta de la Presidencia, se

ciesignará a otra mãgistratura electoral para que actué como instructora y

" 
pãrtir'de que coniluya la sesión respectiva, engrose el fallo con las

consideraciones y razónamientos jurídicos pertinentes a la brevedad

posible; y

V. Ën las sesiones públícas sólo podrán participar y hacer uso de la palabra

las Magistraturas Electorates, directamente o a través de uno de sus

secretarios o secretarias, y el titular de la secretaría General de

Acuerdos.
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l. Personalmente, en el domicilio proporcionado para tal efecto, por

comparecencia cuando la parte interesada' Su representante o persona

autorizada para etlo, acuda a las instalaciones de la autoridad

competente y se imponga del contenido de la determinación emitida;

ll. Por estrados;

lll. Por oficio;

lV. Por correo certificado o por telegrama;

V. Por correo o medio electrónico. Las partes podrán proporcionar

correo electrónico para rec¡bir notificaciones, incluso aquellas de

carácter personal, debiendo manifestarlo expresamente por escrito'
para acreditar la debida entrega de la notificación al correo electrónico
señalado para etlo, la persona notificadora deberá imp¡imir copia de

envío y retepción del rnensaje, agregarlas al expediente y as-entar lq

razón correspondiente. E! uso del medio a que se hace referencia

deberá asegurar que las notificaciones se hagan 
- 
en el ti.qmpo

establecido y se transmita con claridad, precísión y en forma completa

el contenidodel acto o de la resolución que la ordene. El lnstituto o el

Tribunal podrán habilitar un sistema de notificaciones electrónicas que

permita garantizar ptenamente el conocimiento del acto o resolución a

notificar por la parte involucrada, debiendo expedir lineamientos que

regulen su uso Y control.

2. Êntodos los casos, el o la persona Actuaria levantará acta en la que

hará constar el lugar, ta hora, fecha y demás circunstancias en que se

practigó la notificãción del auto, resólución o sentencia, la cual deberä

de agregarse al exped¡ente correspondiente.

3. El partido po!ítico cuyo representante_ haya estado presente en la
sesión del órgano eleótoraí que aêtuó o resolvió, se entenderá
automáticamente notificado det acto o resolución correspondiente
para todos los efectos legales, siempre y cuando esté constatado
fehacientemente, que durante la sesión se generó el acto o dictó la
;;*;i;;i¿n 

"orru.pondiente 
v 9uê, en iazón del material adjunto a Ia

convocatoria o al tratarse el asunto en la sesión o por alguna otra

causa, dicho representante tuvo a ?u alcance todos los elementos
necesarios para quedar enterado del contenido del acto o de la
resolución, así como de los fundamentos y motivos que sirvieron de

base para su em¡s¡ón.
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Artículo 550.
1.t l

2. Se entenderán personales cuando se trate de:

l. La que consista en un requerimiento;

ll. La que mande citar a los testigos, peritos o a un tercero, y

lll. La resolución o la sentencia'

3. cuando se realice la notificación al lnstituto o a alguno de sus

órganos, ésta se hará por oficio, al cual se le anexará copia certificada

dei auto, de ta resolución o sentencia'

Artículo 554.
1. Cuando los promoventes o comparecientes omitan señalar domicilio, éste

no resulte cierto o Se encuentre ubicado fuera de la ciudad en la que tenga

su sede la autoridacl que emtte el acto o la determinación a notificar, la

diligencia se practicará mediante cédula que se fije en los estrados'

levántando para constancia , tazon de esta eventualidad.

Artículo 572.
1tl
l. Se deroga.

ll. El recurso de revisiÓn;

lll. El recurso de aPelación; Y

lV. El Juicio para la Protección cle los Derechos Político-electorales de la

Giudadanía

Artículo 578.
1. Durante el desarrol.lo de un proceso electoral o el tiempo que transcurra

entre dos procesos electorales, eS competente para resolver el recurso de

revisión el Consejo General del lnstituto Electoral o el Tribunal Electoral en

los casos que prevé el artículo 590 de este ordenamiento.
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Artículo 594.
1tl

Itl
ll. Al órgano del lnstituto Electoral cuyo acto o resolución fue impugnacjo, se

le hará por oficio al cual se le anexará copia de la resolución; y

lll. A la parte tercera interesada, personalmente en e! domicilio que

lrubiere señalado o por correo electrónico'

Artículo 595
El recurso de apelación, el juicio de inconform idad y el juicio Para la

n de los derechos político-electorales de la ciudadanía se
1

substan
Código.

ciarán y resolverán con arreglo al procedimiento que determina este

Artículo 596.
1. Durante un proceso electoral ordinario o extraordinario eS cCImpetente

para conccer y resolver de los juicios de inconformidad, el Pleno delTribunal

Electoral.

2. En cualquier tiempo, eS competente para conocer y resolr¡er el rec.ursc

ãe apelación y los juicios para la protección d1J9s, Çereçho¡ político;

electórales Aé ia ciuáadanía, ei Pleno delTribunal Electoral.

3ll
Artículo 598.
'1. lnterpuesta la demanda de juicio de inconformidad, de.juicio, ç'ara la

proiu".ión de los derechos poiítico-electorales de la ciudadanía o del

,""rrro de apelación, el Pleno delTribunal Electoral, dictará las resoluclones

que procedan.

Artículo 609.
ltl
l. A la parte actora, personalmente o por correo electronico;

ll. Al órgano del lnstitutcl Electcral que hubiere realizado el acto c dictado ia

resolución impugnada, por oficio acornpañando copia de la resolución; y
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lll. A la parte tercera interesada, personalmente o por correo

electrónico.

Artículo 610.
1. Durante el proceso electoral y exclusivamente en las etapas de resultados

y de declaraciones de validez, el juicio de inconformidad procederá para

írpugn",. las determinaciones de las autoridades eiectorales reiativas a las

elecciones de Gubernatura del Estado; Diputaciones por ambos principios;

y de presidenciai Municipales, sindicaturas y regidurías, éstas últimas'

óo.. ambos principios, en los términos señalados po¡ el presente

ordenamiento.

Artículo 611. Se deroga.

Artículo 637.
1.t l

I yll.[ ]

2.1 l

L a la lll. t...1

3.t l

l. t l

4.[..,]

l. a la ll.t l

5tl
li [ ..]

a) Cuando exista indicio de que la diferencia entre la o el candidato

presunto ganador de la elección y la o el que haya obtenido el segundo

iugut en vãtac¡ón es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de
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la sesión exista petición expresa de la representación de la candidatura

independiente o del partido que postuló a la o el candidato que obtuvo

ef selundo lugar, se äeberá /ealizar el recuento de votos en la totalidad

de laã casillaõ. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la

presentación, ante el consejo correspondiente, de la sumatoria de

resultados por partido conåignados en la copia de las actas de

escrutinio y cómputo de casillaãe todo el distrito o municipio' También'

podrá sol¡ðitarse el recuento al momento de firmar elActa de Cómputo

Municipal o Distrital.

b) si al término del cómputo se establece que la diferencia entre la o el

candidato presunto g"nädot de la elección y la o el que haya obtenido

el segundo lugar es igual o menor a los votos nutos y así lo solicite la

reprelentacióñ de la iandidatura independiente o del partido político

que traya obtenido el segundo lugar al momento de firmar el Acta de

Gómputo MuniciPa! o Distrital.

En su caso, se excluirán del procedimiento las casillas que ya hubiesen

sido objeto de recuento.

ll.alalV t l

Artículo 638
1tl
l. [-as causas a que se refiere el artículo 636 se acrediten en por lo menos

un veinte por ciento de las casillas electorales de un distrito electoral o de un

municipio, en su ca'so, no se hayan corregido durante el recuento de

uoto",'y sean.determinantes en el resultado de la elección;

ll. al Vll. [. . . ]

2.t.1

3tl
4tl
5. 'Para efectos de lo dispuesto en la Base Vl del artículo 41 de la
Constitución federal, se presumirá que se está en presencia Ce cobertura

informativa indebida cuando, tratándose de programación y de espacios

informativos o nòticioscs, sea evidente que, por su carácter reiterado y
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sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir. en las

preferencias electorales de la ciudadanía y no de un ejercicio periodístico'

6tl
Artículo 657.
1. En su escrito de demanda, la persona servidora pública deberá señalar

si opta por que se le indemnice con el importe de tres. meses de salario más

doce días por cada año laborado, o por la reinstalación en el cargo o puesto

que desempeñaba con las prestaciones inherentes a su nombi'amiento'

Artículo 661' 
^*^^,r^ ^^r ar ^,,ô cô innnnfnrme | ' lora1. El escrito de demanda por el que se inconforme la persona servlc

pública, deberá reunir los siguientes requisitos:

L Hacer constar el nombre completo y señalar el domicilio para oír y recibir

notificaciones en la zana mqtropolitana de Guadalajara, o bien'

proporcionar dirección de corrèo electrónico;

ll.alaV t l

Vl. Firma autógrafa de la persona promovente'

Capítulo Primero
Procedencia

Título Octavo Bis'
Juicio para la protección de los derechos político-electorales de la

Ciudadanía

Artículo 635 Bis. El juicio para la p-rotección de los derechos,.Pllílic.o-

eièctorales, sóÍo prócederá cuandò la ciudadanía en forma individua! o

a través de sus représeniantes legales, haga valer presuntas

violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones

populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en

io*" pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e

individualmente a los partidos políticos.

En el supuesto previsto en la fracción ll, del párrafo 1 del siguiente

artículo, ia demanda deberá presentarse por conducto de quien ostente
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ta representación legítima de la organización o agrupación política

agraviada

2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y

resoluciones por quien, teniendo interés iurídico, considere que

indebidamente se afecta su derecho para integrar los órganos

desconcentrados del lnstituto Electorat por parte del Consejo General'

Artículo 635 Ter.
1. El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano

cuando:

!. Gonsidere que se violó su derecho político-electoral de ser votado

cuando, habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado

indebidamente su registro como candidato o candidata a un cargo de

' ':elección popular.

ll. Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en

forma pacífica en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables,

consideren que se les negó indebidarnente su registro com6 partido

p;iit¡; estatäl o agrupaciõn política estatal; 
.

lll. Considere que un acto o resotución de la autoridad es violátorio dà

cualquier otro de los derechos político-electorales a que se refiere el

artículo anterior;

lv Gonsidere que los actos o resoluciones del partido político al que

está afiliado o afiliada violan alguno de sus derechos político-

etectorales. Lo anterior es aplicable a las personas precandidatas y

candidatas a cargos de elêcción popular aun cuando no estén afiliadäs

al partido señalado como responsable; y

V. Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política

contra las mujeres en razonde génãro, en los términos establecidos en

la Lêy de Acceso de las Mujeres.a una Vida Libre de violencia del

Estado de Jalisco y en el propio Codigo Etectoral del Estado de Jalisco.

2. El juicio sólo será procedente cuando la parte actora haya agotado

todaé las instancias previas y realizado las gestiones nece.sarías para

es'tar en condiciones det ejercer et derecho político-electoral
presuntamente violado, en la forma y en los plazos que las leyes

respectivas establezcan para tal efecto.
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3. En los casos previstos en la fracción lv del párrafo 1 de este artículo,

el quejoso deberá haber agotado previamente las instancias" de

solución de conftictos previstãs en las normas internas del partido de

que se trate, salvo que los órganos partidistas competentes no

estuvieren integrados e instalados con antelación a los hechos

litigiosos, o O¡ános órganos incurran en violaciones graves de

prõcedimiento que dejen sin defensa a la persona quejosa.

Capítulo Segundo
Gompetencia Y Sustanciación

Artículo 635. Quater.
1. Es competente para resolver el juicio para la protección_d-e los

derechos político-eiectorales de la ciudadanía, el Pleno del Tribunal

Electoral.

Artículo 635. Quinquies.
1. La tramitación y sustanciación del juicio para la protección de los

derechos político-âlectorales de la ciudadanía, se realizará conforme a

las reglas comunes aplicables a los medios de impugnación,

estableèidas en el Título Segundo det presente Libro Séptimo de este

Código Electoral.

Capítulo Tercero
Sentencias y Notificaciones

Artículo 635. Sexties.
1. Las sentencias que resuelvan el fondo del juicio para la protección

de los derechos poiíti"o-"lectorales de la ciudadanía, serán definitivas
y podrán tener los efectos siguientes:

a) Confirmar el acto o resolución impugnado; y

b) Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y restituir a la
persona promovente en el uso y goce del derecho político-electoral
que le haya sido violado.
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2. Las sentencias recaídas a los juicios para la protección de los

derechos político-electorales de la ciudadanía serán notificadas:

a) A la parte actora, y en su caso, a la parte tercera interesada, a más

tárdar dentro de lai veinticuatro horas siguientes al dictado de la
sentencia, personalmente siempre y cuando haya señalado domicilio
ubicado en et Área Metropolitana de Guadalajara, sede del Tribunal

Etectoral y atendiendo a las reglas que parg las notificaciones
personalei regutan los artículos 550 at 554 del presente Código

Electoral. En cualquier otro caso, la notificación se hará por estrados,
por correo certificado o por correo electrónico de haberse

proporcionado.

b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro

de las veinticuatro hõras siguientes al dictado de la sentencia, por

oficio acompañado de la copia certificada de la misma.

ARTíCULO SEGUNDO. LOS ARTíCULOS 3, 4, 5, 6,9, 10, 12, 13,,'14, '15, 16,

17, 18, 19,20,21,23,24,25,26,27 ,33, 34 Y 35 DE LA LEY ORGANICA DEL

TRIBUNAL ELECTORAL para quedar como sigue:

Artículo 3.

1....

L Código: El Código Electoral del Estado de Jalisco'

ll. y lll

lV. Magistrado y/o Magistrada: Los magistrados y/o magistradas dei

Tribunal Electoral del Estado de Jalisco;

V. pleno: El órgano colegiado del Tribunal integrado por los magistrados y

mag istradas electorales;

Vl. Presidente o Presidenta: El magistrado o magistrada a cargo de la
presidencia del Tribunal;

Vl!. Reglamento: El Reglamento lnterno delTribunal Electoral del Estado de

Jalisco;

Vlll. Tribunal: ElTribunal Electoral del Estado de Jalisco.
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Artículo 4.
1 . El Tribunal se integrará por tres magistrados y magistradas, designados

por el Senado de la República por el periodo, forma y términos establecidos

en la Consiitución Poiítica Ce los Estados Unidos Mexicanos y la Ley

General. Para que pueda funcionar" válidamente se requiere la concurrencia

de la mayoría de sus integrantes.

ît'åïhl; ro rerativo a ros requisitos para ser magistrado o magistrada,

proceso de elección, forma de cubrir las vacantes definitivas, itnpedimenlos'

L*"rr"r, remoción y régimen de t'esponsabilidades se estará a lo que al

efecto se dispongu un- la constitución Poiítica de los Estados unidos

Mexicanos, la pãrticular del Estado de Jalisco y demás legislación

aplicable.

Artículo 6.
1. Las sesiones del Tribunai serán públicas y se celebraran, por lo menos'

una vez al mes. Podrá sesionar de manera extraordinaria a solicitud de

cualquiera de los magistrados o magistradas'

Artículo 9.
1. Las resoluciones del pleno se tomaián por unanimidaO o poi mayoría de

uotot; los magistrados o magistradas solo poclrán abstenerse de votar

cuando tenEaÀ impedimento legal. En caso de empate, ei presidente o la
presidenta, o quiän eieza la þresidencia en el momento de la votaciÓn,

tendr"á voto de calidad

2. Siempre que un magistracjo o magistrada disintiere de la mayoría, deltro
de los ties dias siguieñtes, podrá formular voto particular, el cual se insefiara

al final de ia resolución respectiva

Artículo 10.
1. Los magistrados y magistradas del Tribunal designarán de entre ellos,

pqitnuyoría Oe votol, 
" 

õu presidente o presidenta. La presiCencia será

rotatoria por un periodo de dos años. Por ningún motivo dicha presidencia

incrementará el periodo del encargo bajo el cual fue elegido el magistrado o

magistrada, est'o si el presidente o presidenta es elegido o elegida en el

úliimo año de su hombramiento.

Artículo 11.
1. En el caso de preserltarse alguna vacante temporal de alguno de ios

maçjlstrados o magistradas hasta por tres meses, ésta podr"á ser cubierta
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por ¡a pefsona titular de la Secretaría General de Acuerdos, si así lc

determina el Pleno delTribunal

2. Tratándose de una vacante definitiva de magistrado o magistrada, ésta

será comunicada a ia camara de senadores para que se provea el

procedimiento de sustitución

Artículo 12
1....

l. Conocer y resolver, en forma definitiva, las impugnaciones sobre las

elecciones de Gobernador o Gobernadora, diputados o diputadas locales

y ayuntamientos;

ll. y lll

lV. Conocer y resolver los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal

y sus servicjores Y servidoras;

v...

a) ...

b) Actos y resoluciones que vioien derechos políticos electorales de los

ciudadanos y ciudadanas, candidatos y candidatas en los casos en que

resulte competente;

c) procedimientos especiales relacionados con la imposición cje sanciories

en materia electoral;

vi. ...

Vll. Conocer y resolver los conflictos o diferencias iaborales entre et

lnstituto Electoral y sus servidores y servidoras;

2. El Tribunal en el ejerciclo de su función y en el ámbito de su

competencia garantizará que los actos y las resoluciones que emita se

su¡eien invariallemente a los principios constitucionales que rigen la función

jurisdiccional electoral. Son principios rectores los de certeza, imparcialidad,

iegalidad, probidad y ob¡eiividad, así como independen_cia, igualdad,

cõnfiabilidad, eficicia, profesionalismo, transparencia y máxima

Publicidad' 
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Artículo 13.
1. El Pleno del Tribunal se integra con tres magistrados y magistradas

designadas por el Senado de la República y tendrá las siguientes

atribuciones:

l. Designar a su presidente o presidenta;

il....

lll. Establecer las reglas para la distribución de los asuntos entre los

magistrados Y magistradas;

lV. Determinar la adscripción de los magistrados y magistradas;

v....

Vl. Nombrar al Secretario o Secretaria Generai de Acuei"dos, directores,

directoras y demás personal jurídico y administrativo del 'l-riburlal, a

propuesta del presidente o presidenta;

Vll. al lX. ...

X. Calificar los impedimentos de los magistrados y magistradas y' en su

caso, designar a quienes deban sustituirlos;

Xl. Derogado;

Xll. Resolr¿er los'conflictos de trabajo suscitados entre los'servidores o

servidoras y el Tribunal:

Xlll. Resolver los conflictos de trabajo suscitados entre el lnstituto
Electoral y sus servidores o servidorás;-

XlV. Conceder licencias a los magistrados, magistradas y tlemás personal

del Tribunal;

XV. Derogado;

XVl. al XIX
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2. Unavez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto en

contra de la elección de la gubernatura, el Pteno del Tribunal realizará

åt "órprto 
final, procediendo a declarar Gobernador o Gobernadora

eiecta äspecto de la persona candidata que hubiese obtenido el mayor

número de votos.

En el supuesto de que no se haya impugnado la elección de la
gubernatura, previ" 

"utt¡fi""ción 
de la Secretaría General de Acuerdos'

el pleno delTribunal declarará electa a ta persona candidata que obtuvo

la mayoría de los sufragios

CAPíTULO IV

DELPRES¡DENTEoPRESIDENTADELTRIBUNAL

Artículo 14.
1. El presidente o presidenta del Tribunal durará 9l :u cargo dos años y no

podrá ser reelecto ã reelecta para el periodo inmediato. En la primera sesión

del mes de octubre del año qu" .orr"tponda los magistrados y magistradäs

ãiegiran, por mayoría de vot'os, al presidente o presidenta del T¡bunai'

2. Lab ausencias del presidente o la presidenta serán suplidas por el

magistrado o magistrada de mayor edld si la ausencia excediere de un

mes, pero fuere menor a tres meses, el Pleno designará a un presidente o

una presidenta interina; en el caso que la ausencia sea dgfilrJiva be

nombrará a un presidènte o una presiäenta sustituta para que ocupe el

cargo hasta el final del Periodo.

XX

Artículo 15
'1. El presidente o presidenta delTribunaltend rá las siguientes atribuciones:

lv. Turnar los asuntos al magistrado o magistrada que corresponda

conforme al orden establecido;

V. Proponer al Pleno el nombramiento del Secretario o Secretaria

General de Acuerdos cielTribunal, directores, directoras y demás personal

juridico y administrativo;
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Vll. Autorizar, en unión del secretario o secretaria General de Acuerdos, las

actas de las sesiones del Pleno del Tribunal;

vlll....

lX. Hacer que se cumplan las determinaciones del Pleno y las resoluciones

de los magistrados Y magistradas;

X. al XlV. ...

XV. Convo Çar a sesiones de Pleno y a reuniones internas a los magistradcs

y magistradas;

XVl. a XVll. ...

XVlll. Establecer las medidas disciplinarias v las sanciones que procedan,

dando cuenta al Pleno de las mismas para su aprobación;

XlX. al XXlll. ...

xxlv. Turnar al magistrado o magistrada coordinadora de la comisión
Substanciadora, lo. expedientes formados con motivo de las

diferencias o conflictos laborales suscitados entre el Tribuna! y sus

servidores o servidoras;

XXV. Las demás que le confiera el Reglamento, el Pleno y otras

Jisposiciones aplicables.
CAPíTULO V

DE LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS

Artículo 16.
j. Los magistrados y magistradas del Tribunal tendrán las siguientes

atribuciones:

l. y ll. ...

lll. Sustanciar, con el apoyo de los secretarios y secretarias adscritas a su

ponencia, los medios de impugnación que Se sometan a Su conocim.iento;

lV. al lX.
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XI

x. Ejercer las atribuciones que señalen las leyes de la materia y

dispoliciones aplicables en el trámite de los asuntos competencia dei

Tribunal;

CAPITULO VI

DEL SECRETARIO O SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

Artículo 17.
1. Parael ejercicio de sus funciones, el Tribunal contará con un secretario o

Secretaria General de Acuerdos, y será designado o designada por

mayoría de votos del Pleno, a propuesta del presidente o presidenta del

Tribunal.

Artículo 18.
1. Para ser Secretario o secretaria General de Acuerdos, se deberá cumplir

con los siguientes requisitos:

l. Ser mexicano o mexicana por nacimiento y en pleno goce de sus derechos

civiles y políticos;

il. ...

lll. Tener título registrado en la Dirección de Profesiones del Estado, de

abogado, abogaãa, licenciado o licenciada en derecho, con una

antilUeciad mínlma Oe Oos años; el tiempo señalado, no será requisito para

los actuarios o actuarias;

lV. al Vl. ...
Artículo 19.
1. El Secretario o Secretaria General de Acuerdos tendrá las siguientes

at¡-ibucionesi

l. A.cordar con el presidente o la presidenta el orden tjel día de las sesiones

de Pleno;

ll. Estar presente, dar cuenta de la asistencia de magistrados y

rnagistradas, tomar las votaciones y elaborar las actas de las sesiones del

Pleno del Tribunal;

ilt
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lV. Expedir: las certificaciones de los documentos que acrediten la

personeria de qu¡enes integran el Pleno del Tribunal; los que acrediten

äl 
"urgo 

y la relación det peisonal administratlvo y jurisdiccional con el

Tr¡buñal; y los que obren en el archivo de la Secretaría General de

Acuerdos, así como de las constancias que obren en los expedientes:

V. Legalizar, con autorización del prestdente o presidenta, en el ámbito oe

,u ao"tputencia, la firma de cualquier servidor o servidora en los casos que

la ley lo exija;

Vl. al Vlll. ...

lx. Recibir de los magistrados y magistradas original y copia de los

proyectos de sentencia que Se presentarán en la sesión, para su distribución

a los demás magistrados y magistradas;

X. al XV. ...

XVl. lntegrar el comite de Transpa¡"encia delTribunal;

XVli. lnformar permanentemente al presidente o presidenta del Tribunal

sobre el funcionamiento de ias áreas a su cargo y del desahogo de lqs

asuntos de su comPetencia;

xvlll. Apoyar al presidente o a la presidenta en las tareas que le

encomiende;

XlX. Proporcionar a los magistrados y las magistradas la información y

apoyo que le soliciten;

XX. Cubrir las vacantes temporales de magistrado o magistrada, en los

casos que así lo determine el Pleno del Tribunal;

XXl. Remitir el medio de impugnación por el cual se pretenda combatir
un acto o resolución que nô ei propio del Tribunal, de inmediato y sin

trámite adicional alguno, a !a autoridad competente para trarnitarlo'

XXll. Las demás que le confiera el Pleno, el Reglamento y otras

disposiciones aPlicables.

Artículo 20.
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1. ElTribunal contará con el núrnero de secretarias y secretarios relatores,

actuarios y actuarias que se autot'icen en el Presupuesto'

Artículo 21.
1. Cada magistrado y magistrada tendrá a su cargo, al menos, cuatro

secretarios retatore"b t"ðtutarias relatoras, un actuario o actuaria y ei

personal administrativo que Se autorice, quienes le auxiliarán en el

äesempeño de sus funciones. A cada magistrado y magistrada se le
asignaiá a su ponencia el mismo número de personas servidoras'

Artículo 23.
1. Las relaciones de trabajo entre el Tribunal y su personai se regirán por lc

dispuesto en la t-ey para ios Servidores Púbiicos del Estado de Jalisco y

sus Mun¡cipios y lã Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas
del Estado de Jalisco.

Artículo 24.
1. Las diligencias que deban practicarse fuera dei Tribunal podrán ser

realizadas por el becretario o la Secretaria General de Acuerdos'

secreiarios o secretarias relatoras y actuarios o actuarias del propio

Tribunal.

Artículo 25.
f . :f"¡ ,"r¡on", del Pleno ciet Tribunal serán publicas o privadas'

2. Las sesiones de resolución de los medios de impugnaciÓn serán púbiicas'

3. Los proyectos de resoluciones tendrán el carácter de reservados; los

r"õLtrå6o., las magistradas y demás.personal incurrirán 11
responsabilidad, si dan ã conocer el sentido de los misrnos, antes de qúe

sean sometidos a discusión, la cual se hará en el orden en que los asuntos

se hayan listado, y conforme al siguiente procedimiento:

l. El magistrado o ta magistrada ponente presentará el caso y el sentido de

su resolución, señaiando las consideraciones jurídicas y ios preceptos

legales en que la funda,

ll. Los magistrados y magistradas podrán discutir el proyecto en turno;

lll. Cuando el Magistr"ado Presidente o la Magistrada Presidenta io

considere suficientemente discutido, lo someterá a votación; y
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lV. Los magistrados o las magistradas podrán presentar voto particular o

voto concurrente, el cual se agregará al expediente'

4.Sóloencasosextraordinarios,sepodrádiferirlaresolucióndeunasunto
listado.

5. Se podrán resolver en sesión privada, las cuestiones incidentales, la

emisión de Acuerdos Generales o aquellos que versen sobre asuntos

internos, respecto a la administración y el buen funcionamiento del

Tribunal, así como aquellos asuntos que por su naturaleza determine

el Pleno.

Artículo 26.
1. El presidente o la Presidenta delTribunaltendrá la obligación de ordenar

que Se fije en los estrados respectivos, por lo menos con veinticuatro horas

de anticiþación, la lista de asuntos que serán discutidos en cada sesión.

2. El Presidente o la Presidenta, en coordinación con las y los

magistrados integrantes. del Pleno, determinará los días y la hora de

sus seslones.

3. En casos fortuitos o de fueza mayor, que impidan o hagan inconveniente

la presencia física de los Magistrados y las Magistradas en un mismo lugar,

ias sesiones podrán celebraise a distancia, empleando medios telemáticos,

electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología que permita por lo menos:

l. La identificación visual plena de los Magistrados, las Magistradas,
Secretario o Secretaria General de Acuerdos, así como de las

servidoras y servidores públicos que participen en la sesión' aunque

deberá privilegiarse, en caso de que exista la posibilidad, el uso de

herramientas que permita la identificación mediante el úso de la firma

electrónica avanzada,

ll. y lll. ..

Artículo 27.
1. Las diferencias o conflictos laborales entre el Tribunal y sus servidores y

servidoras se sujetarán al siguiente procedimiento y a lo que disponga su

Reglamento:
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l. La servidora o servidor público que hubiese sido removido o cesado

de su cargo o que consiáere haber sido afectado en sus derechos y

prestacioñes laborales, podrá inconformarse ante el Pleno del Tribunal,

mediante demanda por escrito que deberá presentar dentro de los

qu¡n"" días hábiles siguientes a aquél en que se le haya notificado la

determinación correspãndiente o haya tenido conocimiento de esta'

ll. Se formará una comisión substanciadora encabezada por una persona

coordinadora, que recaerá en un magistrado o una magistrada y será

designado o designada de acuerdo con lo establecido po¡- el

Reglãmento. ta cJm¡sión desahogará cada una de las etapas del

prJcedimiento y ordenará se realicen todas las diligencias necesarias para

poner el asunto en estado de resolución;

lll. La comisión substanciadora, someterá al Pleno, el proyecto de

resolución en un plazo no mayor a diezdías hábiles contados a partir del día

siguiente de aquel en que se declare cerrada la instrucción;

lv. El Pteno del Tribunal resolverá en la misma sesiÓn en que conozca ciel

proyecto de resolución, salvo que ordene que se realicen diligencias

adicionales.

2. Enel supuesto de que la resolución ordene delar sin efectos la destitución

del servidor o la servidora del Tribunal, éste último podrá negarse a

reinstalarlo, pagando al serv¡dor público o la servidora púbJica la

indemnizaciónlquivalente a tres meses de salario más doce días pol'

cada año laborado.

3. Los conflictos o diferencias entre el lnstituto Electoral y sus

servidoras o servidores públicos se tramitarán, substanciarán y

resolverán de acuerdo con el procedimiento previsto en el Título

Décimo Primero del Libro Séptimo del Código'

CAPiTULO XIV
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 33.

1. El Tribunal contará con un Órgano lnterno de Control que se regirá en los

términos de lo dispuesto en la Constitución Política del Estado y tendrá las

facultades y obligaciones que les otorga la Ley General de

Responsabiliôades Ãdministrativas, la Ley de Responsabilidades Políticas y
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Administrativas del Estado de Jalisco, atendiendo a los artículos 50, párrafo

1 y 51, párrafo 1; y demás leyes aplicables'

2. El frlncionamiento y atribuciones de dicho órgano se sujetarán' además'

a las disposicionet 
"êtublecidas 

en la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, así como en el Reglamento y acuerdos generales que ai

efecto expida el Pleno del Tribunã|, tomando como ejes rectores los

principios de transoarencia, máxima publicidad, austericjad' disciplina

financiera y rendición de cuentas.

Artículo 34.
ìl Êl óiguno lnterno de Control cuenta con independencia técnica y de

gestión, es competente para realizar ias auditorías, revisiones e

lnspecciones con ät propósito de verificar el cumplimiento a la normativa

aplicable; promover, 
"u"ir"t 

y fortalecer el buen funcionamiento del control

interno, así como para investigar hechos relacionados con los

procedimientos de responsabiliCad administrativa cometidos por las y los

servidores públicos que desempeñen funciones administrativas, en los

términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables'

Artículo 35.
i. Ëi ôig"to lnterno de Control, para el ejercicio de sus funciones, estará

rntegradó con las siguientes autoridades administrativas:

l. Autoridad investigadora;
ll. Autoridad sustanciadora y resolutora; y

lll.' Autoridad de auciitoría, promoción, evaluación, fortalecinriento y

control interno.
TRANS¡TORIOS

PRIIJIERO" El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su

¡lublicación en el Periódico oficial "El Estado cje Jalisco".

/{TENTAMENTE
SALÓN DE SES¡ONES DE CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

GUADALAJARA LISCO A 14 DE MAYO DE 2026

DIP. LAR SA FIGUEROA
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